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S U M A R I O
Parte ofic ia l

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados las 

cantidades que depositaron para redimirse del servicio 
militar activo, 

Ministerio de Hacienda- 
Real orden disponiendo se reconozca personalidad á Doña 

María Aceña, como madre del soldado Galo Moreta Ace
ña, para que pueda hacer efectivo un resguardo de obli
gaciones de Ultramar.Ministerio de ia Gobernación 

Real orden disponiendo se saque á pública subasta la cons
trucción de una red telefónica internacional con Fran
cia, con la explotación de la interurbana del Nordeste, y 
la construcción y explotación de la del Noroeste, Sudes
te y Sur, con arreglo á los adjuntos pliegos de condi
ciones.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se construyan por administración 

las obras que falta ejecutar en el trozo 2.° de la sec
ción tercera de la carretera de Málaga á Almería. 

Ministerio de  Estado:
Cancillería. — Rectificación al Convenio postai universal 

publicado en la Gaceta de anteayer.'
Administración central:

MAñmA.—Direcciónde Hidrografía.— Aviso á los navegantes, 
v Hacienda .— Dirección general del Tesoro público.—Noticia

I de los pueblos y Administraciones donde han cabido en
I surte los premios mayores del sorteo de la Lotería Na-
I cional, celebrado el día de ayer.
I Gobernación.— Dirección general de Administración.—J2«s-
I pital de la Princesa.—Socorros distribuidos á los conva-
| leeientes dados de alta en dicho Hospital.
§ Dirección general de Correos y Telégrafos.—Rectificando el 
| número que han obtenido D. Antonio Capella y Nieto de
S Molina y D. Silvio Valencia Cuerva en la relación por
| orden de mérito de los opositores aprobados en la últi

ma convocatoria para su ingreso en el Cuerpo de Co
rreos.

I n str u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría, — Anunciando ha
llarse vacantes tres plazas de Ayudantes repetidores en 
la Escuela Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes 
de Sevilla.

F om ento .— Dirección general de Obras públicas.'-Propuesta 
para el plan de estudios y obras nuevas de carreteras 
para 1908.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Peed.—Anuncios re

lativos á incoación de expedientes sobre desecación y sa
neamiento de unos terrenos.

Tribunal de oposiciones á Notarías vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Albacete.*— Señalando día para dar princi
pio á los ejercicios.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para 
la venta de material de hierro y acero viejos existente 
en este Arsenal.

Junta de Obras, de los puertos de Mdilla y Cha fariñas. — Con
curso para la adquisición de un vapor remolcador en el 
puerto de Melilla.

Distrito forestal de Murcia-Alicante*?—Subasta para el apro
vechamiento de esparto.

Adm inistración municipal:
Alcaldía constitucional de Torrevieja.—Subasta para el arrien

do á venta libre de los derecnos de consumos.
Alcaldía constitucional de Valencia.—Concurso para la pre

sentación de proyectos de ensanche del puente denomi
nado del Mar en esta ciudad.

A d m in is tra c ió n  d e  Ju s tic ia : 
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales. ¿
Anuncios y noticias oficiales: 

Compañía Española de Luz y Calor.—Caja Vitalicia de 
Pensione*.—Unión de Empresarios de Pompas fúnebres. 
Banco de España (sucursales de Orense y Vailadolid).— 
Sindicato para el desagüe de las Minas del Llano del Baal. 

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? dd Có
digo de Comercio.

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Obtervacionas meteorológicas. 
Instituto Central Meteorológico.-^Observaciones meteorológi - 

cas ep España y en el extranjero.
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA B EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XTTT, la Rkina DoSa 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias eontinúan en Inglaterra sin 
jiovedafi en su importante salud.

D® igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDENk,•

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indioan, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas oon que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por

las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma legal, 
según previene el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V; E. para su conocimiento y 
demás efeotes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Noviembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, tor

cera, cuarta, sexta, séptima y octava regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES D I  LOS RECLUTAS

Reem
plazos... 

!

C U P O
ZOMA

FECHA
®B LA 'BIDENOIÓN Número

do
las e«rtas 
de pago.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

w
expidieron Lúa cartas do paso.Pueblo. Provincia. Dfc. Mes. 1 Aft#.

Isidro Cerón Lucía. i ................................... 1905 Angón.................... . Guadalajara .. 
Idem .. . . . . . . .

Guadalajara .. 
Id e m .. . . . . i . .

29 Diciembre. • •. 1906 41 Guadalajara.
Idem.Eugenio Miguel Colmenero Marín . . . . . . . . . . 1905 Tomellosa . . . . . . . . . . . . . 18 Enero 1907 113

Mariano Mínsmez A t t d r f l q \ ............... 1905 Miñosa • • * .......... . Idem .. . . . . . . . Idem....... . 29 Octubre . . . . . . 1906 51 Idem.
Braulio Iturbe Martínez .......................
Emilio Jofre ¡Martínez,..............................

1905
1905

Mil marcos? ................. Idem ............ Idem........ 29 Diciembre. . . . 1906 17 Idem.
Cúllar Baza................... Granada......... Granada......... 25 Enero......... 1906 455 Granada.

Antonio Gómez Tomás.. .. • .......................... 1905 Cartagena................. Murcia.......... Murcia. . . . . . . 7 Diciembre. . . . 1905 237 Cartagena.
Santiago Subirana Ollér •. . .. ......... 1905 Barcelona.......... . Barcelona....... Barcelona... 20 Enero....... . 1905 2.524 Bárcéloma.
Antonio Grau R iera.. . . . . .  . . . .  .• .. 1905 Martorell. ..................... Idem.............. Mataré . . . . . . . 31 Idem......... ... 1905 105 Idem.
Juan Vila V ila .. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . 1905 Gallifa................ ......... Idem ........ . Idem. . . . . . . . . 31 Idem.............. 1905 160 Idem.
José Valí C a li . . . .___ . . . . . .  .. . .......... 1905 Avinyó.................... Idem....... . • • • Idem....... . •. • 29 Diciembre. . . . 1905 81 Idem.
Miguel Casajuana Segura.. . . .  . . . 1905 Barcelona...................... Idem......... ... Barcelona....... 25 Octubre......... 1905 2.020 Idem.
Clemente Sala Oliva.. . . . . .\ , , 1905

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
3905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Idem ............................. L Idem • ••••«.. Idem ............. 31 Enero ............. 1905 3.687 Idem,
José María Btilbena Reig. • • ¿, , ( , . . . Idem. .. ............ Idem. . . . . . . . . Idem ........ 31 Idem. . . . . . . . . 1905 3.819 Idem.
Antonio Garradún Cuesta.. ..........
Vicente de Larisgoitia Sagardúy,.. ..

Palencia............ Palencia......... Palencia......... 15 Idem.............. 1905 231 Palencia.
Vizcaya^

* León.
ZU lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . Vizcaya .. . .> . Bilbao............ 27 Diciembre. . . .  

Noviembre.. . .  
Enero ............

1905 129
Rafael Burgueño Garrido........... # Ca cábelos........... . León.............. León. . . . . . . . . 21 1905 599
Lázaro Ayala Zapico............................  , Villasabariego Idem.............. Idem............ . 31 1906 648 Idem.
Cesáreo González Martínez.. • .., . . . . Val demimbre Idem.............. Idem. . . . . . . . . 16 Diciembre. . . . 1905 581 Idem.
Ubaldo Marcello Alvárez ................... . San Emiliano............... Idem. . .......... Idem. • ......... . 18 Septiembre.. .  

Enero............
1906 89 Idem.

Miguel Francos Rodríguez ; . . . . . . . . . . . .  , A llariz ................. . Orense........... Orense.. . . . . . . 20 1906 153 Orense.
Jesús Jato López •. * .................... . . Piedrafita...................... Lugo..............

Idem......... .
L u go ......... .
Idem..,,. i , ■,.

28 Idem.............. 1906 Lugo.
Antonio Rivas García .................................. Besante ........................ 26 Idem. . . . . . . . . 1906 240 Idem.
José Martínez Cabalei ro. . , Saiceda.................. . Pontevedra. . . Pontevedra. . . 30 Idem......... •.. 1906 121 Pontevedra.
Avelino Monroy Cortés ■ « v . ¿  , Vicro . . .  ...................... Idem’..............

Idem.. •
Idem......... . 15 Idem. . . . . . . . . 1906 69 Idemc

Juan Manuel Blanco Carballido ................. . Salceda............... ......... Idem.......... 30 Idem. 1906 122 Idem.
Tomás Moure y de Santiago.. •. • •. i .. •....... Tomiño.. . . .  a i . Idem. ............ Idem....... « . . . 17 Noviembre.« .. 1906 154 Idem.
Enrique Grandas V illar............................ Ferrol. . . . . .  . . . . . . . . . . Coruña «•••«.• Batanzos........ 9 Idem. ¿ . 1906 310 Coruña.
José Santos.. . . . . . .  . . . . . . ' . . . . . . . . . . . « . . . Idem. ................... . Idem .. . . . . . . . Idem.............. 9

26
Idem. 1906 311 Idem.

Armindo Soto Colmeiro . ............................. 1905
1905
1905

Carvia........ ............... Pontevedra.. .
Idem ........... .
Idem.........

Pontevedra.. .  
Idem .. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .

Diciembre. . . . 1905 186 Pontevedra.
Laureano Ruibal Castro............................... Noraña...............  . . 31

25
Enero J. • ......... 1906 151 Idem.

Plácido Rodríguez 'Couto., ......... ................ Estrada............... .. * ■. ídem» . . . . . n. . . 1906 182 Idem.
Ĵ osé Alonso A lvarez............................ ..... 1905 Visro ........................... Idem .. . . . . . . . Idem. 15 Idem.. »..«•>•■ 1906 68 Idem,
BenMj&o Colmeiro F$o........ ........................ 1904 Carvia........................... Idem. 1I Idem. > .* . . . . 18 k Octubre. . . . . .

Noviembre..,.
1905 23 Idem.

Cayeta no Abruñedo Galán.......................... 1905 Sada.......... ................. Cínrnfín.. ; _____ 1 CSnrnfíii.. 13 1906 119 Coruña.

Madrid 4 ^8 Noviembre de 1907.= P bimo db R i  ybba. - • .
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di

rección general con motivo de la Real orden recibida 
del Ministerio de la Guerra, fecha 4 del actual, con la 
que se remidió á este de Haoienda, para la resolución 
que fuera oportuna, la instancia que á aquel departa
mento di? /igió Doña María Aceña Fresno, madre del 
soldado d .esaparecido Galo Moreta Aceña, en solicitud 
de que,' ¿on arreglo á la doctrina sustentada por el Tri* 
tounal F jupremo en la sentencia de 13 de Diciembre 
de 186 4, ge declare á su hijo presunto fallecido, con el 
fin de poder haeer efectivo en esa Dirección el resguar
do d a las obligaciones de Ultramar, núm. 15.816, im- 
porí ¿ante pesetas 304 con 50 céntimos, expedida á favor 
de b u  citado hijo, por sus ajustes como soldado que f ué 
de i Ejército de Cuba en la última campaña, y presen
ta ¿do al cobro en 26 de Febrero de 1906 con factura nú- 
3f aero 5.129 de señalamiento:

Resultando que á la expresada instancia se une tes
timonio de las diligencias instruidas en la isla de Cuba 
¡̂para averiguar el paradero de varios Oficiales é indi

viduos de tropa pertenecientes al segundo batallón del 
^regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, que se 
suponía fueron hechos prisioneros el 27 de Octubre 
d̂e 1896, al ocupar las fuerzas insurrectas el poblado 

«le Guaimaro, en cuyo testimonio aparece comprendi
do, en la relación copiada en el mismo, el soldado Galo 
Moreta Aceña, como presunto desaparecido, declara
ción hecha con arreglo á la Real orden del Ministerio 
de la Guerra, fecha 26 de Julio de 1884:

Resultando que también acompaña á dicha instancia 
nn ejemplar de la G a c e t a  d é  M a d r i d , en la que se in
serta la citada sentencia del Tribunal Supremo, fecha 13 
de Diciembre de 1864, por la que se casó la dictada por 
la Audiencia de Burgos en pleito sobre división de bie
nes que pudieran corresponder á Gregorio de Diego 
Hornillos, ausente en ignorado paradero, fundándose 
principalmente en que, según la ley 14, título 14, Par
tida tercera, será prueba de defunción, tratándose de 
Tina persona que se supone muerta ha más de diez años, 
«n extraña é luenga tierra, que se acredite que esto es 
fama en aquel lugar ó tierra, y que públicamente di- 

^ an  todos que es muerto:
Resultando que el expresado Ministerio, al cursar la 

¿instancia referida, acompaña copias autorizadas de las 
lÉeales órdenes dictadas por el mismo en 26 de Julio 
* ie  ,1884 y 17 de Septiembre de 1901, en la primera de 
Ttós que, y después de citar la sentencia del Tribunal 
Supremo de 13 de Diciembre de 1864, se establece como 
principio de equidad que, transcurrido un año de la 

« fesaparíción en función de guerra de cualquier Jefe, 
C Oficial 6 individuo de tropa sin que fueran eficaces las 
g* ostiones de .su familia y las que debieran practicar 
las ' Autoridades respectivas en averiguación de su pa
rad y siempre que haya motivos racionales para 
supe taer la muerte de aquéllos, pueden las viudas, huér
fanos '6  parientes con opción á beneficios pasivos, soli
citar T obtener, provisionalmente, la pensión ó dere
chos q ®  por razón de los servicios militares del cau
sante lt *  correspondan como si éste hubiese fallecido, 
haciénde extensivos dichtos beneficios por la segunda 
de las dosr Reales órdenes c itadas á las familias y pre
suntos herederos de los militares de todas clases des
aparecidos en las campañas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, y dictándose reglas  ̂ de procedimiento para 
llegar á obtener la declaración de presunto desapareci
do del causante:

Vistas las Reales órdenes del* Ministerio de la Guerra 
de 26 de Julio de 1884 y 17 de STtiembre de 1901, y las 
dictadas por este Ministerio en i  de Mayo de 1905 y 
3 de Julio del corriente año:

Considerando que la jurisprude sentada por el 
Tribunal Supremo en su sentencia < le 13 de Diciembre 
de 1864 es la que sirvió de fúndame uito al Ministerio 
de la Guerra para diotar la Real or& «  de 26 de Julio 
de 1884, aunque dejando reducido á u u año el plazo de 
diez que la ley de Partida exige para p. resumir el falle
cimiento de una persona que se supoi desaparecida 
en lejanas tierras:

Considerando que la Real orden del e xpresado Mi
nisterio, fecha 17 de Septiembre de 1901, A sor la que se 
hizo extensivo á los Ejércitos de Cuba, Pu erto Rico y 
Filipinas los efectos de la de 26 de Julio <r6 1884, fué 
dictada cuando ya se hallaba en vigor el Có< digo civil, 
no siendo éste obstáculo para su aplicación en los casos 
especiales de desaparición de militares en funciones de 
guerra:

Considerando que esta doctrina fué sustentada por 
la Real orden de este departamento ministerial de 3 de 
Julio último, al resolver, de conformidad con ¿a Comi- \ 
8ión permanente del Consejo de Estado, que no existía I 
«conveniente legal que Impidiera & D, Juan UecerriJ J

Rebollo realizar el crédito reconocido á favor de Fran
cisco Becerril Romero, soldado del octavo batallón de 
Cazadores expedicionarios de Filipinas, declarado pre
sunto fallecido en aquellas islas, previo expediente de 
desaparecido:

Considerando que, aun cuando la Real orden referi- 
s da de 3 de Julio próximo pasado exige que acredite su 
! personalidad el perceptor, como padre del interesado, 

con la presentación de la partida desmatrimonio, la de 
defunción de su mujer y la de nacimiento del hijo, 
como se halla dispuesto por la otra Real orden de este 
Ministerio, fecha 24 de Mayo de 1905, dictada para fa- 

\ cilitar el cobro á los acreedores^direotos de créditos de 
Ultramar por el concepto de haberes personales, á tenor 
de lo establecido por el art. 52 del Real decreto sobre 
ordenación de pagos de 24 de Mayo de 1891, que se 
practiquen ante los Interventores de Hacienda infor
maciones testificales de herederos en los casos de suce
siones abintestato directo y sucesiones entre hermanos 
y viudas sin hijos, no exigiéndose por esta última Real 
orden más justificación que la partida de defunción 
del causante, es indudable que en el presente caso bas
tará para justificar la personalidad de Doña María 
Aceña Fresno, como madre y heredera de Galo Moreta 
Aceña, que se llene este requisito; y 

Considerando, por último, que si bien no puede 
aportarse, por las razones expuestas, la partida de de
función del interesado, ésta puede suplirse con la cer
tificación de desparecido, expedida por la correspon
diente Autoridad de Guerra, con sujeción á las Reales 
órdenes repetidas de 26 de Julio de 1884 y 17 de Sep
tiembre de 1901;

S. M. el Réy (Q. D. G.), de conformidad con la pro
puesto por V. I., ha tenido á bien disponer que no exis
te inconveniente alguno para que se reconozca por este 
Ministerio la personalidad de la reclamante Doña María 
Aceña Fresno, como madre del soldado desaparecido 
Galo Moreta Aceña, siempre que justifique dicha cua
lidad con arreglo á las prescripciones de la repetida 
Real orden de 24 de Mayo de 1905, bastándole, á los 
efectos de acreditar la muerte del causante, la certifi
cación de desaparecido, expedida, como queda dicho, 
por Autoridad competente del ramo de Guerra, siendo 
asimismo la voluntad de S. M. que esta disposición se 
aplique á todos los casos análogos que en lo sucesivo 
ocurran.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1907,

OSMA
Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA G0BERNACI0M
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), en virtud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 26 de Octubre último 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha digna
do ordenar que se saquen á pública subasta la cons
trucción de una red telefónica internacional con Fran
cia, con la explotación de la interurbana del Nordeste, 
y la construcción y explotación de la del Noroeste, Sud
este y Sur, con arreglo á los pliegos de condiciones que 
aprobados se acompañan.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Noviembre de 1907.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo los cuales se saca á pública 
subasta la construcción de líneas internacionales con 
Francia, y la explotación de la red del Nordeste de 
España entre personas ó entidades españolas.

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafo! hasta las doce del 
día 3 de Enero de 1908, en pliegos cerrados y con arreglo á 
las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852, sobre contrata
ción de servicios públicos, y al Real decreto de 8 de Enero 
da 1856, por los que debe regirse la subasta. Acompañará á 
la proposición un resguardo de depósito por la cantidad de 
pesetas 120.000, 5 por 100 del valor que aproximadamente se 
calcula para las obras y material de esta i red internacional, 
según previene el art. 80 del Reglamento de O de Junio de 1903.
, 2** B* subasta tendrá lugar el día 8 de *iicho mes y año, 
a las doce, ante el limo. Sr. Director general de Correos y 
ielegrafos o funcionario que el mismo designe, con asisten- 
cia del Jefe de la Sección, del Jefe del Negoeiadv') 9.° y del No
tario, que levantará el acta correspondiente.

3.a En el día y hora señalados en la condicióir anterior se 
empezara leyendo el anuncio de la subaste, con suf. pliego de 
condiciones, y las Instrucciones de 27 de Febrero d e  1852.

Ant^s de abrirse los pliegos presentado* podrán si^s autores 
ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las .explicaciones necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación 
ni explicación alguna que interrumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 1 
desechando desdo luego los que no procedan de persones ó *

entidades españoles, ó no se hallen esencialmente conformes 
con el modelo de proposición, así como los que excedan del 
tipo de subasta y los que no estén garantidos con el corres
pondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos, se declarará la propo
sición que resulte más ventajosa, adjudicándose provisional
mente a su autor el remate y haciéndolo constar en el acta.

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ven
tajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para la 
adjudicación provisional del servicio.

4.a Terminado el acto de la subastarse devolverán á los 
licitadores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio los 
resguardos correspondientes a sus depósitos provisionales» 
hechos para tomar parte en la misma, reteniéndose el del 
autor de la proposición declarada más ventajosa, hasta que 
tenga lugar la formalización del contrato.

5.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, te
niendo en cuenta el mejor servicio púplico, sin cuya aproba
ción no constituirá dicho remate obligación alguna para el 
Estado.

6.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva del servicio, deberá el adjudicatario elevará 240.000 pe
setas la fianza que constituyó para optar á la subasta, depo
sitándola como necesaria en la Caja general de Depósitos, á 
disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
para responder del compromiso que adquiere; y en el mismo 
plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura pú
blica de contrato, de la que se remitirán una copia y un tes
timonio á la Dirección general de Telégrafo*.

7.a A los sesenta días de otorgar dicha escritura deberán 
comenzarse los trabajos de construcción y terminarse dentro 
de los diez meses siguientes, salvo caso de fuerza mayor de
bidamente justificada, á juicio del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Para evitar que casos de esta índole nazcan de los expe
dientes para el paso de la nueva red por los sitios que los re
quieran, el contratista pedirá oportunamente que el Estado 
le preste en estos sitios dos conductores de bronce de cinco 
milímetros en las líneas telegráficas, en las cuales se injerta
rá provisionalmente el servicio telefónico. La Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos facilitará los conductores pedi
dos, montándolos por cuenta del contratista donde no tenga 
bastantes hilos propios, y recibiendo la nueva red, sin que es
tos injertos en las líneas del Estado sean obstáculo para dar 
por terminada la construcción. El contratista quedará, sin 
embargo, obligado á sustituir, en cuanto sea posible en cada 
sitio, los conductores provisionales de las líneas telegráficas 
por los definitivos propios de la nueva red telefónica.

Con el mismo objeto de evitar retrasos, la construcción 
dará principio por los trozos de las carreteras donde el Esta
do no tiene líneas telegráficas y no puede prestar el auxilio 
de que trata esta condición.

8.a Los gastos que ocasionen el otorgamiento y copias de 
la escritura de contrato, así como los del acta de subasta y 
los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  serán de cuenta del 
contratista, y sin su previo pago no se podrá efectuar el con
trato.

9.a La fianza de 240.000 pesetas le será devuelta al contra
tista una vez que el Estado se haga cargo de la red y esta
ciones, perdiéndola aquél si no cumple los requisitos que se 
indican en los plazos señalados.

10. Todos los materiales que hayan de emplearse en la 
construcción serán reconocidos por los funcionarios de Telé
grafos que la Dirección general del Cuerpo designe, recha
zándose los que no reúnan las condiciones marcadas en este 
pliego y en las disposiciones vigentes. Estos funcionarios 
inspeccionarán también la construcción de la línea y la ins
talación de estaciones, para asegurarse de que los trabajos 
se efectúan con arreglo á las condiciones fijadas.

11. El contratista quedará obligado á cumplir todo lo 
prescrito en este pliego de eondiciones y las demás reglas 
que rijan sobre el particular, y sometido á la jurisdicción 
eontencioso-administr&tiva en todas las cuestiones que pue
dan suicitarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y su rescisión; entendiéndose asimismo que 
renuncia al fuero de su domicilio para el caso de que fuera 
preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

12. El coste de la construcción, comprendiendo en ella 
las estaciones, locutorios é instalación completa, se valúa 
á razón de 2.150 pesetas por kilómetro de desarrollo de la red 
internacional, y se pagará con cargo al producto de la ex
plotación futura de la telefónica interurbana del Nordeste; á 
cuyo fin, el constructor tomará en arriendo esta red á partir 
del 25 de Abril de 1910, con las mismas obligaciones y dere
chos que tiene durante la explotación la Compañía Penin
sular de Teléfonos que ahora la explota, aumentados como 
se expresa en este pliego de condiciones y sustituyendo el 
canon actual por el importe del arrendamiento. Este será 
cuando menos de 300.000 pesetas anuales los años que los 
ingresos brutos de la red del Nordeste no excedan de 900.000 
pesetas, y cuando excedan de esta suma, el arrendatario abo
nará además la mitad de exceso de los ingresos brutos sobre 
ella.

13. La subasta versará sobre rebaja del precio de la cons
trucción y aumento del de arrendamiento.; ,

La construcción de la red de que se trata y el arriendo de 
la interurbana del Nordeste se adjudicarán al licitador que 
ofrezca construir aquélla en menor precio; si varios la ofre - 
cen por el mismo, se preferirá entre ellos ai que pague m a
yor arrendamiento por la red telefónica del Nordeste; y si 
también en esto hubiese igualdad, se decidirá por sorteo en
tre los iguales; todo sin perjuicio del derecho de tanteo que 
la Compañía Peninsular de Teléfonos, en virtud de su actual 
contrato, tiene para el arriendo de la red interurbana del 
Nordeste.

14. Para el pago de la construcción de la red telefónica 
internacional se procederá del modo siguiente:

A . La cantidad en que esta construcción resulte adjudi- 
dicada devengará interés al 5 por 100 anual desde el día en 
que el Estado reciba la línea hasta el 25 de Abril de 1910, y 
sobre esta base se hará la liquidación del crédito que el con
tratista alcance en este día.

B. El contratista retendrá, en pago de los intereses y 
amortización de ese crédito, 300 000 pesetas anuales del pre
cio que debe pagar por el arrendamiento de la red interurba
na del Nordeste, y entregará el resto por trimestres vencidos 
en las arcas del Tesoro público.

O. Si Ja Compañía Peninsular de Teléfonos, usando de su 
derecho de tanteo, se hace cargo de la explotación de la red 
interurbana á partir del 25 de Abril de 1910, entregará al ad
judicatario de la construcción de la internacional las 300.000 
pesetas, y al Tesoro publico el resto del precio del arriendo, 
como prescribe el párrafo anterior. Para garantía de esta 
obligación consignará en la Dirección general del Tesoro 
(Caja de Depósitos), como depósito necesario, el importe de 
dos anualidades del arrendamiento.

D, El tiempo gn que el precio 4e 1» eonstruccifo lia de
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quedar amortizado y el arriendo terminado se calculará por 
la fórmula

log. 300.000 -  log. (300.000 — 0,05 C)
N log. 1,05 '

ó sea N igual á logaritmo de trescientos mil, menos logaritmo 
de trescientos m il disminuidos en cinco centésimas de O, par
tida la diferencia de esos logaritmos pór el logaritmo de uno 
con cinco centésimas; en la cual fórmula, la letra C repre
senta el crédito que en la liquidación de 25 de Abril de 1910 
resulte á favor del contratista, y la letra N expresa el n ú 
mero de años que el arriendo ha de durar, que no resultará 
mayor de once, dadas las condiciones de este contrato.

15. El Estado se reserva el derecho de pagar antes del 25 
de Abril de 1910 la cantidad en que se adjudique la cons
trucción de la red de que se trata, y sus intereses al 5 por 100 
anual hasta el día del pago, quedando en tal caso sin efecto 
la parte de este contrato relativa al arriendo de la telefónica 
interurbana del Nordeste.

También se reserva el derecho de incautarse definitiva
mente de esta red en cualquier momento, dando por termi
nado el arriendo, previo el pago de la parte dal capital de que 
el constructor no se haya resarcido todavía, y sin indemniza
ción alguna por tiempo en que el arrendamiento resulte dis
minuido.

16. Las proposiciones se redactarán con arreglo al mode
lo siguiente:

Modelo de proposición.
Me obligo á construir una red telefónica internacional con 

Francia que, partiendo de Madrid, se enlazará con las líneas 
francesas en Irán y Port-Bou, pasando por Zaragoza, Pam-

?lona y  San Sebastián, y por Lérida, Igualada, Barcelona, 
árragona, Reus y Gerona, dotadas con los correspondientes 

aparatos y  accesorios en perfecto estado de servicio, con en^ 
tera sujeción ante todo al pliego de condiciones inserto en la 
G a o b t a  d e  M a d b id  de 12 de Noviembre de 1907, y  en segun
do término, al Reglamento vigente del servicio telefónico, 
por el precio de ..... pésetas por kilómetro, comprendiendo 
en él las estaciones, aparatos y accesorios que se especifican 
en dicho pliego de condiciones, y  aceptando el cobro en la  
forma que allí se expresa. Me obligo igualmente á tomar en 
arriendo la red telefónica interurbana del Nordeste, á par
tir del día 25 de Abril de 1910, con las mismas obligaciones 
y  derechos que tiene durante la explotación la Sociedad que 
actualmente la explota, aumentadas como se expresa en este 
pliego de subasta, y  abonando en lugar del canon actual como
arrendamiento de la m ism a  pesetas anuales los años que
los productos brutos de la red no excedan de 900.000 pesetas, 
y los que excedan de esta suma, abonará además la mitad del 
exceso sobre ella.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do
cumento, que acredita haber consignado en la Dirección ge
neral del Tesoro público la cantidad de 120 000 pesetas que 
aproximadamente corresponden al 5 por 100 de la construc
ción.

17. Las cantidades deberán consignarse todas en letra, no 
siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas. El cambio por otra de cualquier pa
labra ó su omisión, con tal que no altere su sentido, no será 
causa para desechar la proposición.

18. Al terminar el arriendo, la red telefónica del Nordeste 
con los desarrollos que haya tenido pasarán á poder del Es
tado, sin que éste abone indemnización por ellos ni por n in
gún otro concepto, y sin que el arrendatario tenga derecho de 
tanteo para futuros contratos si éstos tuviesen lugar.

19. El arrendatario completará la red del Nordeste á fin 
de servir á las localidades siguientes: Guadalajara, Sigüenza, 
Calatayud, Soria, Tudela, Logroño, Haro, Miranda de Ebro, 
Vergara, Zumárraga, Azpeitia, Tolosa, Irún, Huesca, Léri
da, Reus, Villafranca del Panadés, jPalamós y  Gerona, co
menzando las obras antes del 1.° de Julio de 1910 y term i
nándolas en el curso del año. Para evitar los retrasos de que 
para la red internacional habla la condición 7.a de este con
trato, se procederá como el mismo previene también respecto 
á la ampliación de la interurbana.

20. Queda autorizado el arrendatario para agregar ade
más á la red del Nordeste las poblaciones que estén sobre sus 
líneas y cualesquiera otras pertenecientes a las provincias de 
Guadalajara, Soria, Logroño, Alava, Vizcaya, Guipúzcoa, 
Navarra, Zaragoza, Huesca, Teruel, Lérida, Gerona, Barce
lona, Tarragona, Castellón, Valencia y Cuenca.

Esta autorización durará hasta dos meses después de empe
zar el nuevo arrendamiento, y  si fuera adjudicataria la Com
pañía Peninsular, los dos meses se contarían desde la adjudi
cación definitiva. Transcurrido este plazo sin manifestar á la 
Dirección general el propósito de construir las nuevas líneas, 
se entenderá que renuncia el adjudicatario á su derecho, y la 
Administración quedará en libertad para hacer otras conce
siones con arreglo á las disposiciones legales. En todo caso, 
los proyectos han de ser aprobados por la Dirección general 
de Correos y Telégrafos. Si el adjudicatario no construye las 
líneas que así ha ja  solicitado, terminándolas en el plazo de 
un año siguiente á su aprobación, perderá el derecho á ellas, 
y pagará 150 pesetas de multa por kilómetro de las que deje 
sin terminar.

21. Por las construcciones complementarias de que tratan 
las dos condiciones anteriores no se abonará al arrendatario 
cantidad alguna si el Estado no usa de su derecho de incau
tarse de la red antes del plazo resultante de la condición 15. 
Si el Estado hiciese uso de este derecho, el aumento que la 
red h a y a  tenido en virtud de esas dos condiciones se hará al 
precio de 1.500 pesetas por kilómetro de desarrollo, y  de la 
cantidad resultante se abonará al arrendatario la parte co 
rrespondiente al tiempo en que se le acorte la explotación.

22. El concesionario queda obligado á unir la red interna
cional y el arrendatario la interurbana del Nordeste con 
cualquiera otra red telefónica en las poblaciones donde ésta 
y alguna de aquéllas tenga estaciones, costeando el enlace 
quien construyala estación más moderna, que es la que obli
ga á establecerlo. Sin embargo, cuando una red, fundándose 
en concesión que le autorice á ello, rechace la unión con 
otras, quedará obligada á costear el enlace si ulteriormente 
lo solicita.

23. El arrendatario establecerá en la red del Nordeste los 
locutorios públicos que cada población por su extensión y 
tráfico requiera para el servicio. También montará teléfonos 
en los domicilios particulares donde se soliciten, siendo cuen
ta de éstos los gastos de instalación y  entretenimiento. N in
guno de estos locutorios ni teléfonos podrá utilizarse para 
comunicación urbana de ninguna clase, sino últim a y exclu
sivamente para las interurbanas.

2 i .  El arrendatario no podrá emplear en su servicio fun
cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general.

CONDIOIONH0 FACULTATIVAS

25. La línea será aérea, de dos conductores, Partirá de 
Irún, siguiendo el trazado del ferrocarril por San Sebastián á 
Tolosa. Desde allí irá por la carretera á Irurzun, donde vol

verá á seguir el ferrocarril de Pamplona y Zaragoza, divi- 
diéudose aquí en dos ramales, uno para Madrid y otro para 
Lérida, que irán á lo largo de los ferrocarriles respectivos. 
El de Lérida continuará por el ferrocarril hasta Carvera y ¡ 
seguirá por la carretera hasta Igualada, donde volverá á la \ 
vía férrea, subdividiéndose en Martoreli en dos ramales, uno ¡ 
para Barcelona, Gerona y Port Bou y otro para Tarragona y j 
Reus. I

26. E n trará  en las estaciones telegráficas de' Irún, Ssn I 
Sebastián, Pamplona, Zaragoza, Madrid, Lérida, Igualada, I 
Tarragona, Reus, Barcelona, Gerona y Port Bou. La entrada ¡ 
y salida se hará por cable aéreo en San Sebastián, Zaragoza, i 
Madrid y Barcelona, y por hilos descubiertos, como el resto § 
de la línea, en las demás estaciones. Será preferible, en donde i 
las condiciones de la localidad lo consientan, el cable subte- g 
rráneo para cruzarla. i

27. Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya esta- ! 
blecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo, 1 
si esto no fuese posible, pasará por debajo. En uno y otro caso 
se colocarán apoyos próximos á ambos lados de la línea qus 
haya de cruzarse, interrumpiendo en ellos los hilos y efec
tuando el cruce por cables de cuatro conductores, de cons
trucción análoga al exigido para el interior de las poblacio
nes y con igual colocación. No se perm itirá llevar la línea 
por el interior de los túneles más que en aquellos casos en 
que, á juicio de los funcionarios que inspeccionen las cons
trucciones, sea en absoluto imprescindible, y entonces se 
hará con hilo de línea descubierto, colgado con aisladores 
perfectos.

28. La línea se instalará á distancia, por lo menos, de dos 
metros de las telegráficas y telefónicas existentes, y de ocho 
metros, cuando menos, de las de energía eléctrica, colocan
do, siempre que sea posible, los apoyos en terrenos del Esta
do, en carreteras y ferrocarriles, á fin de evitar las expro
piaciones en terreno particular, y cumpliéndose en todo caso 
las disposiones legales de servidumbre y transporte de ener
gía eléctrica.

29. Apoyos-—En h s  poblaciones que requieran cables ss 
usarán pescantes ó palomillas de hierro sobre ios edificios, y I 
los postes serán también de hierro, á menos que las condi- |  
ciones d é la  localidad permitan llevar la línea subterránea, i 
lo cual será preferible. Para el resto de la línea se emplearán ¡ 
postes de madera de pino inyectados con sulfato de cobre por 1 
el sistema Boucheríe, ó creosotados, de 8, 10 y 12 metros de 
longitud, según exijan las condiciones del terreno. Tendrán 
también, además, los requisitos que se señalan para la adqui
sición del m aterial de Telégrafos y que se detallan en la Ga- 
o i i t a  d b  M a d b id  de 20 de Febrero de 1904 en el pliego de con
diciones para su subasta.

30. Deberán colocarse 15 postes, como mínimum, en cada 
kilómetro.

31. Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y 
cazo, siendo lo más estrechos posible, con una profundidad 
proporcional á la longitud del poste, de una quinta parte de 
éste en terrenos flojos, de uDa séptima parte en terrenos 
fuertes y de una décima en roca.

32. Los aisladores serán de porcelana, de la forma, d i
mensiones y demás requisitos que se exigen para los emplea
dos en el servicio de Telégrafos. Se enchufarán á los sopor
tes con filástica.

33. Los soportes serán de hierro forjado, galvanizado, de 
la forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen 
para los empleados en Telégrafos.

34. Los conductores de la línea descubierta serán de hilo 
de bronce silicioso, y tendrán en la red internacional 5 m i
límetros de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilóme 
tro  de longitud. En las ampliaciones de la del Nordeste, exi
gidas en la condición 19, serán de 3 V2 milímetros y 86 ki
logramos, respectivamente; en las autorizadas por la condi
ción 20 serán de estas mismas medidas para los ramales que 
excedan de 50 kilómetros y de 2 milímetros de diámetro para 
los de menos extensión, y en las uniones de las estaciones i 
con los locutorios podrá emplearse hilo de 11/10 de mili- ¡ 
metro. ¡

La conductibilidad de los hilos será el 97 por 100 de la del 1 
cobre puro, y su resistencia mecánica de 45 kilogramos por | 
milímetro cuadrado cuando menos. El alargamiento de la ! 
rotura no deberá pasar del 2 V* por 100. i

Estas condiciones se comprobarán reconociendo ©15 por 100 j 
ó más de los rollos destinados á la construcción, y se desecha
rá el material si no las cumpliera.

35. Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo j  
.que formen una hélice, á cuyo efecto se perm utará su posición ¡ 
respectiva en términos que la hélice se complete en cada ki - 
lómetro de trazado.

A  este objeto S8 colocarán palomillas en postes que disten 
entre sí próximamente 250 metros, realizando en ellas las 
permutaciones necesarias para que los kilos formen entre 
cada dos palomillas un cuarto ds la hélice total.

36. Se harán amarres en todos los aisladores.
37. Los empalmes se harán por el sistema Britannia, sol

dados, sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar ¡ 
los empalmes y para las retenciones será de cobre, de diáme- | 
tro de 15/10 de milímetro. j

38. Los empalmes de los conductores de línea descubierta ¡ 
con los de cable aéreo, se harán por medio de bornas unidas | 
entre sí por pararrayos y fusibles, en el interior de las cajas 
suspendidas del poste term inal del cable. j

39. El cable aéreo que hq instale será de cuatro conducto
res, formados por hilos de cobre torcidos en hélice que den j 
una sección de 19 Va milímetros cada conductor, con aísla- | 
miento de papel y aire, y estará protegido exteriormente por j  

un trenzado de cáñamo asfaltado. Aumentando esta pfotec ¡ 
ción con cubierta de plomo en los cables subterráneos. ¡

La conductibilidad será de 96 por 100 de la del cobre puro, j 
y el aislamiento de cada conductor superior á 1.000 megohms ¡ 
por kilómetro, después de un minuto de electrización, con ¡ 
una pila de 100 voltios, reuniendo los demás conductores al ¡ 
plomo de la envoltura y puestos en tierra. ¡

40. El cable conductor irá suspendido de un cable de acero : 
de 4 milímetros de diámetro, cuya resistencia mecánica será I 
de 125 kilogramos por milímetro de sscción y que estará gal
vanizado, resistiendo la galvanización tres inmersiones de 
un minuto de duración cada una, en una disolución fría de 
sulfato de cobre al 20 por 100 sin que desaparezca el cinc. 
Resistirá tres dobleces en ángulo recto y sentido contrario 
sobre un arco de 6 milímeeros de radio, sin romperse ni que
brantarse la capa de cinc.

41. Para suspender el cable se emplearán ganchos de lámi
na de hierro galvanizado de ^centím etros de ancho, sujetos 
al cable sin que le puedan dañar.

Estos ganchos S8 colgarán del hilo de acero con intervalos 
de un metro, invirtiéndolos alternativamente y evitando dos 
consecutivos en el mismo sentido.

42. Be instalarán estaciones telefónicas en Irún , San Se
bastián, Pamplona, Zaragoza, Madrid, Lérida, Igualada, T a
rragona, Reus, Barcelona, Gerona y Port-Bou, montando en 
cada una de ellas un cuadro central Standard para diez líneas

! á doble hilo, dispuesto para llamada magnética y de pila, 
I tim bre inductor y avisadores de fin de conversación, provis

tos de aparatos microtelefónicos para comunicar á larga* 
distancias y cincuenta elementos de pila,

43. En cada una de dichas estaciones se instalará en el 
mismo local un locutorio público, y otros además en punto* 
distintos de las poblaciones que los requieran.

Todos estos locutorios serin de*l460 metros de profundidad, 
1‘30 de anchura y 2 25 de alto interiormente.

Se construirán con dobles tabiques de madera, dejando u ir 
espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y  
serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adap
tando á ella un bastidor delgado de madera cubierta con fiel
tro y forrando el interior del gabinete con peluehe. El pise* 
será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre la habi
tación, rellenándose el espacio hueco con arcilla y serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del 
fondo á conveniente altura, un sillón 6 banqueta giratoria 
y un aparato microtelefónico para servicio interurbana, 
montado en comunicación con un número del cuadro central 
de la misma oficina. En las instalaciones á domicilio podrá, 
prescindirse de los locutorios.

44. Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro aná
logo que autorícela Dirección general de Telégrafos.

45. Además sa instalarán en las oficinas de Telégrafos de 
Madrid, Zaragoza, San Sebastián y  Barcelona mesas d e  
prueba, compuestas cada una de un galvanómetro a ’Arson.- 
valí, con aditamento para usarlo como balístico, un puente 
W heatstone, con resistencias de 10, 100, 1.000 y 10.000 oh
mios en los brazos iguales, con condensador de un m icrofa- 
radio en fracciones, una llave de descarga y cien elemento* 
de pila Callaud.

46. Sa insta1 arán medios de observación en las estaciones 
telegráficas de Sigüenza, Calatayud, Tudela y Sariñena* 
compuestos de un conmutador suizo de seis tiras para la en
trada de los hilos telefónicos y de una estación microtelefó- 
nica completa, con 10 elementos de pila.

47. El hilo para el montaje interior de todas las estaciones 
será de cobre, de dos milímetros de diámetro, recubierto de 
gutta, de un trenzado de algodón paraflnado y de otro sin pa- 
raflnar,

48. Para la protección de las instalaciones de aparatosas© 
emplearán pararrayos de placas de carbón, con bobinas té r
micas y contacto automático de alarma.

49. T a u if a s .— T e lefon em as.— Las tarifas aplicables á la* 
líneas telefónicas interurbanas tendrán por base para los te 
lefonemas la misma tasa que para los telegramas.

Cuando el telefonema recorra líneas de varias Compañía» 
interurbanas, la tasa integra corresponderá á la interurbana 
donde haya sido expedido.

Cuando un telefonema interurbano recorra también líneas 
urbanas, pagará la tasa correspondientes á éstas, además de 
la interurbana.

Oonfer en cías.— Por cada tres minutos ó fracción de ellos se 
pagará:

En las líneas de menos de 50 kilómetros, 0‘50 pesetas.
En las líneas de 51 á 100 kilómetros, 0‘75 ídem.
En las líneas de 101 á 200 kilómetros, 125 ídem.
En las líneas de 201 kilómetros en adelanté, la ta rifa  

aumentará en la proporción de 0 50 pesetas por cada 100 k i
lómetros ó fracción de ellos.

Abonos anuales á una sola conferencia diaria:
Para distancias hasta 50 kilómetros, 150 pesetas por tre s  

minutos ó fracción de ellos; y por cada tres minutos de aumen^ 
to, hasta doce minutos de abono como máximum, se aumen
tarán  125 pesetas anuales.

Para distancias de 51 á 100 kilómetros, 220 pesetas por tre»  
minutos ó fracción de ellos; y por cada tres minutos da 
aumento, hasta doce minutos de abono como máximum, sa 
aum entarán 220 pesetas anuales.

En distancias de 101 kilómetro* en adelante, el abona 
anual aumentará en 160 pesetas por cada 100 kilómetros 6  
fracción de ellos por los tres primeros minutos de conferen
cia, y en 150 pesetas por cada tres minutos de aumento sobra 
los primeros, hasta doce minutos de abono como máximum* 

Las tasas de las conferencias y de los abonos se distribui
rán entre las Compañías interurbanas proporcionalmente & 
la longitud de la línea qu8 cada una haya tenido en la con
ferencia.

Para las conferencias y telefonemas destinados á Empresa» 
periodísticas para la publicidad regirá la presente tarifa* 
con la bonificación del 50 por 100.

Madrid 11 de Noviembre de 1907.=E1 Director general. 
Espinosa— Aprobado .= :C ie b  v a  .

P liego  de cond iciones bajo  las cuales se saca á púb lica , 
su b asta  e n tre  personas y  en tid ad es nacionales l a  
construcc ión  y  exp lo tac ión  de  la  re d  te le fó n ica  in 
te ru rb a n a  del N oroeste de E spaña.

CONDICIONES GENEBALES

1.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la  
Dirección general de Correos y Telégrafos, hasta las doce del 
día 18 de Diciembre de 1907, en pliegos cerrados y con arre
glo á las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre con
tratación de servicios públicos y al Real decreto de 8 de 
Enero de 1856, por ios que debe regirse la subacta. Acom
pañará á la proposición un resguardo del depósito por la  
cantidad de 181.675 pesetas, cinco por ciento del valor que 
aproximadamente se calcula para las obras y material de esta 
red interurbana, según previene el art. 80 del Reglamenta 
de 9 de Junio de 1903.

2.a La subasta tendrá lugar el día 23 de dicho mes y aña, 
á las doce, ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y  
Telégrafos ó funcionario que el mismo designe, con asisten
cia del Jefe de la Sección segunda, del Jefe del Negociada 
noveno y del Notario, que levantará el acta correspondiente*

3.a En el día y hora señalados en la condición an terior 
se empezará leyendo el anuncio de la subazta, con su pliega 
de condiciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.

Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que se les ofrezcan* 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia do 
que una vez abierto el primor pliego no se adm itirá observa
ción ni explicación alguna que interrum pa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no procedan de personas 6 
entidades españolas, ó no se hallen esencialmente conformes 
con el modelo de proposición, así como los que excedan del 
tipo de subasta y los que no estén garantido* con el corres
pondiente resguardo.

Terminada la lectura de los pliegos, sp declarará^a propo- 
sición que resulte más ventajosa, adjudicándose provisional
mente á su autor el remate y haciéndolo eonsta.r en el acta.

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más v en 
tajosas, se procederá en el acto á un sorteq entre ellas p a ra la  
adjudicación provisional del servicio.

4.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los 
limitadores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio los 
resguardos correspondientes á s^s depósitos provisionales, 
hechos para tom ar parte m  la. misma, reteniéndose el del
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autor de la proposición declarada más ventajosa hasta que 
tenga lugar la fcrmalización del contrato.

5.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, t e 
niendo en cuenta el mejor servicio público, sin cu ja  apro
bación no constituirá dicho remate obligación alguna para 
el Estado.

6.a En el término de trein ta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 363.350 pe
setas la fianza que constituyó para optar á la subasta, depo^ 
sitándola como necesaria en la Caja general de Depósitos á 
disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
para responder del compromiso que adquiere; y en el mismo 
plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura pu
blica de contrato, de la que se rem itirá una copia y un tes
timonio á la Dirección general de Telégrafos.

7.a A los sesenta días de otorgar dicha escritura, deberán 
comenzarse los trabajos de construcción y terminarse dentrq 
de los diez y ocho meses siguientes, salvo caso de fuerza ma- 
vor debidamente justificada, á juicio del Excmo. Sr. Minis
tro ds la Gobernación*

Para'evitar que casos de esta índole nazcan de los expe* 
a i rates para el paso de la nueva red por los sitios que lo re
q u i e r a n . *  ai contratista pedirá oportunamente que el Estado 
fe preste en estos sitios dos conductores de bronce de cinco 
milímetros en las líneas telegráficas, en las cuales se injer
tará provisionalmente el servicio telefónico. La Dirección 
general de Correos y Telégrafos facilitará los conductores pe
didos, montándolos por cuenta del contratista donde no ten 
ga bastantes hilos propios, y recibiendo la nueva red, sin que 
estos injertos en las líneas del Estado sean obstáculo para 
dar por terminada la construcción. El contratista quedará, 
sin embargo, obligado á sustituir, en cuanto sea posible en 
cada sitio, los conductores provisionales de las líneas tele
gráficas por los definitivos propios de la nueva red telefó
nica.

Con el mismo objeto de evitar retrasos, la construcción 
dará principio por los trozos de las carreteras donde el Esta
do no tic^e líneas telegráficas y no puede prestar el auxilio 
de que tra ta  esta condición.

8*  Los gastos que ocasionen el otorgamiento y copias de 
la  escritura de contrato, así como los del acta de subasta y 
ios anuncios en la Gaobta de Madbid, serán de cuanta del 
contratista, y sin su previo pago no se podrá efectuar el 
contrato.

9.a Ls. fianza de 363.350 pesetas será devuelta al contratis
ta  una vez que al Estado h*ya reconocido y admitido a cons
trucción de la red y estaciones, perdiéndola aquél si no 
cumple los requisitos que se indican en los plazos señalados.

10. Todos los materiales que hayan de emplearse en la 
construcción serán reconocidos por los funcionarios -de Te
légrafos que la Dirección general del Cuerpo designe, recha
zándose ios que no reúnan las condiciones mareadas en este 
pliego y en las disposiciones vigentes. Estos funcionarios 
ínspeeckm&rán también la construcción de la línea y la ins
talación de estaciones, para asegurarse de que los trabajes 
se efectúan con arreglo á las condiciones fijadas.

11. El contratista quedará obligado á cumplir todo lo 
prescrito en este pliego da condiciones y las demás reglas 
que rijan sob^e el particular, y sometido á la jurisdicción 
contencioso administrativa en todas las cuestiones que pue
dan suscitarse sobre inteligencia, cumplimiento y ófectos del 
contrato y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que 
renuncia t  \ fuero de su domicilio para el caso de que fuera 
p; eeisc* procedrr contra él ejecutivamente, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

12. El coste de la construcción, comprendiendo en ella 
h s  e.vb.c.rrKr*. locutorios é instalación completa, se valúa á 
r-:r¿óii d- 2150 pesetas por kilómetro de desarrollo de la red 
inter/jrbí'O'á., y -w pagará con cargo al producto ds la expío - 
tachón. Eííh se entregará al constructor con las obligaciones 
y derechos consignados en este pliego y las generales del Re 
¿lamento vigente de 9 da Junio de 1903, abonando como 
•¿rrendamúnto, cuando menos, 300.000 pesetas anuales los 
años que los ingresos brutos de la red no excedan de 900.000 
pesetas, y cuando excedan de esta suma, el arrendatario abo
nará además i.a mitad del exceso de los ingresos.

13. La subasta versará sobre rebaja del precio de la cons
trucción y aumento del arrendamiento. La explotación de la 
red de que se tra ta  se adjudicará al licitado? que ofrezca 
construirla en menor precio; si varios la ofreciesen por el 
mismo, se preferirá entre ellos al que pague mayor arrenda - 
mi-ruto, y si también en esto hubiese igualdad, se decidirá 
por sorteo entre ios iguales.

14. Para si pago de la construcción, el contratista reten
drá 300.1‘GO pesetas anuales del precio que deba pagar por 
arrendamiento, y entregará el resto, por trim estres venci- 
des, en las arcas del Tesoro público. El tiempo en que el p re
cio de la construcción ha de quedar amortizado, y el a rrien
do terminado, se calculará por la fórmula

log. 300.000 — log. (300*000 — 0 05 C )
~  log. 1,05 *

ó sea N igual ¿ logaritmo de trescientos mil, menos logarit
mo de trescientos mil, disminuido en cinco centésimas da C, 
partida la diferencia de esos logaritmos por el logaritmo de 
uno con cinco centésimas, en la cual fórmula, la letra C re
presenta la cantidad en que se haya adjudicado la explota
ción, y la letra N representa el número de años que el arrien
de ha de durar, que no puede resultar mayor de veinte años, 
dadas las condiciones de este contrato.

15. El Estado se reserva el derecho de incautarse definiti
va menta de la red en cualquier momento, dando por term i
nado el arriendo, previo pago de la parte del capital de que 
el contratista no se haya resarcido todavía, y sin indemniza 
ción alguna por el tiempo en que el arriendo resulte dismi
nuido.

16. Las proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición.
Me obligo á construir una red telefónica interurbana, que 

unirá ¿ Madrid con la Coruña, Santiago y Ferrol, pasando 
por Avila, Arévalo, Medina, Yalladolid, Palencia, León, 
Monforte, Lugo y Betanzos; con Pontevedra, por Orense y 
Yigo; con Gijón, por Oviedo; con Santander, por Reinosa, y 
con Zamora, por Salamanca, dotada con los correspondientes 
aparatos y accesorios, en perfecto estado de servicio, con en
tera sujeción, ante todo, ai pliego de condiciones inserto en
la G aceta de Madbid d e  d e  de 1907, y en segundo
término, al Reglamento vigente del servicio telefónico, por el
precio d e  pesetas por kilómetro, comprendiendo en él las
estaciones, aparatos y accesorios que se espéciflcan-en dicho 
pliego de condiciones, y aceptando el cobro en Ja  forma que 
allí se expresa. Me obligo igualmente á tom ar en arriendo d i
cha red telefónica con las obligaciones, y derechos consigna
dos en este pliego, y las generales del Reglamento de 9 de Ju
lio de 1903, abonando como arrendamiento de la..misma 
190.000 Desetas anuales los años aue los nvoduatas

|  la red no excedan de 900.000 pesetas, y los que excedan de 
l esa suma, abonaré además la mitad del exceso sobre ella.

Para garantía de esta proposición presento el adjunto do
cumento, que acredita haber consignado en la Dirección ge
neral del Tesoro (Caja de Depósitos) la cantidad de 181.675 
pesetas, que importa aproximadamente el cinco por ciento 
de lo calculado para coste de la construcción.

17. Las cantidades deberán consignarse todas en létra, no 
siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen 
debidamente salvadas. _ . . '

El cambio por otra de cualquier palabra ó su omisión, con 
tal de que no alteren su sentido, no será causa para desechar 
la proposición.

18. Al term inar el arriendo, esta red telefónica, con los 
desarrollos que haya tenido, pasará á poder del Estado, sin 
que éste abone indemnización por ellos ni por ningún otro 
concepto, y sin que el arrendatario tenga derecho de tanteo 
para futuros contratos, si éstos tuvieren lugar.

19. Queda autorizado el concesionario para agregar á esta 
red las poblaciones que estén sobre sus líneas y cualquiera 
otras pertenecientes á las provincias de Coruña, Pontevedra, 
Orense, Lugo, Oviedo, León, Zamora, Santander, Palencia, 
Burgos, Yalladolid, Segovia, Avila y Salamanca.

Esta autorización durará dos meses después de la adjudi
cación definitiva de la construcción ds la red.

Transcurrido este plazo sin manifestar á la Dirección ge
neral el propósito de construir las nuevas líneas, se entende
rá que renuncia el adjudicatario á su derecho, y la Adminis
tración quedará en libertad para hacer otras concesiones con 
arreglo a k s  disposiciones legales. Sn todo c&so, los proyec
tos han de ser aprobados porcia Dirección genéral de Correos 
y Telégrafos.

Si el adjudicatario no construye las lineas que así haya so
licitado, terminándolas en el plazo de un año siguiente á su 
aprobación, perderá el derecho á ellas, y pagará 150 pesetas 
de m ulta por kilómetro de las que deje sin terminar.

20. Por las construcciones complementarias ct¡* que tra ta  
la condición anterior no se abonará al arrendatario cantidad 
alguna, si el Estado no usa de su derecho de incautarse de 
esta red antes del plazo resultante de la condición 18.

Si el Estado hiciese uso de este derecho, el aumento que la 
red haya tenido, en v irtud  de la condición 19, se tasará al 
precio de 1.500 pesetas por kilómetro-de desarrollo,y de la 
cantidad resultante se abonará al arrendatario la paite co
rrespondiente ai tiempo en que se le acorte la explotación.

21. El concesionario queda obligado á unir esta red con 
cualquiera otra telefónica en las poblaciones donde ésta y 
aquélla tengan estaciones, costeando el enlace quien cons
truya 1& estación más moderna, que es la que obliga á esta 
blecerlo.

Sin embargo, cuando una red, fundándose en concesión 
que la autorice áello, rechace la unión con otra, quedará obli
gada ó costear el enlace si ulteriormente lo necesita.

22. E! concesionario establecerá en esta red los locutorios 
públicos que cada población por su extensión y tráfico re
quiera para el servicio. También montará teléfonos en los 
domicilios particulares donde se soliciten, siendo de cuenta 
de éstos los gastos de instalación y entretenimiento.

Ninguno de estos locutorios ni teléfonos podrá utilizarse 
para comunicación urbana de ninguna clase, sino única y 
exclusivamente para las interurbanas.

23. Los concesionarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos, sin autorización previa de la Dirección ge
neral.

CONDICIONES FACULTATIVAS

|  24. La línea será aérea, de dos conductores, y unirá á Ma-
|  drideon Coruña, Santiago y Ferrol, pasando por Avila, Aré*
|  valo, Medina, Yalladolid, Falencia., León,^ Monforte, Lugo y 
|  Betanzos; con Pontevedra, por Orense y Yigo; con Gijón, por 
|  Oviedo; con Santander, por Reinoss, y con Zamora, por Sala- 
|  manca.
i  25. E ntrará en las poblaciones enumeradas en la eondi- 
i ción anterior.
|  La entrada y salida se hará por cable aéreo en la Coruña,
¡ Oviedo, Santander, Yalladolid y Madrid, y por hilos descu

biertos, como el resto de 3a línea, en las demás estaciones.
Será preferible, en donde las condiciones da la localidad lo 

consientan, el cable subterráneo para cruzarlas.
28. Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya esta

blecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo, 
si esto no fuera posible, pasará por debajo-.

En uno y otro caso se colocarán apoyos próximos á arabos 
lados do la línea que haya de cruzarse, interrumpiendo en 
ellos los hilos y efectuando el cruce por cables de cuatro 
conductores, de construcción análoga al exigido p&ra el in te
rior ds las poblaciones y con igual colocación.

No se permitirá llevar la línea por el interior de les túne
les más que en aquellos casos ex¿ que, á juicio de los funcio
narios que inspeccionen las construcciones, sea en absoluto 
imprescindible, y entonces sa hará con hilo de línea descu
bierto, colgado con aisladores perfectos.

27. La línea se instalará á distancia, por lo menos, de dos 
metros de las telegráficas y telefónicas existentes, y de ocho 
metros, cuando menos, de las de energía eléctrica; colocando, 
siempre que sea posible, los apoyos en|ter?anos dei Estado, en 
carreteras y ferrocarriles, á fin de evitarlas expropiaciones en 
terreno particular, y cumpliendo en todo caso las disposi
ciones legales de servidumbres y do transporte de energía 
eléctrica.

28. Apoyos.—En las poblaciones que requieran cables se 
usarán pescantes ó palomillas de hierro sobre los edificios, 
y los postes serán también de hierra, á menos que las condi- , 
cionss de la localidad permitan llevar la línea 'subterránea, j  
lo cual será preferible. Para el resto de la línea so ampiearán | 
postes de madera de pino inyectados con sulfato de cobre, ¡ 
por el sistema Boueherio, ó creosotados, de ocho, diez y doce j 
metros de longitud, según exijan las condicione'?: del torre- j 
no. Tendrán también, además, los requisitos qus se señalan | 
p&ra la adquisición del material de Telégrafos y que se deta- j 
lian en la G aceta db Madbid de 20 de Febrero de 1904 en el i 
pliego de condiciones para su subasta. j

29. Deberán colocarse quince postes como mínimum en j 
cada kilómetro.

Los hoyo3 para los postes deberán abrirse k barra y cazo, [ 
siendo lo más estrechos posible, con una profundidad propor- ¡j 
cional á la longitud del poste; de una quinta parte de éste j 
en terrenos flojos de una séptima parte en terrenos fuertes y 
de una décima en roca.

31. Los aisladores serán de porcelana, de la forma, di- j 
mensiones y demás requisitos que se exigen para los emplea- f 
dos en el servicio de Telégrafos. Se enchufarán á los sopor jj 
tes con filas tica. . \

32. Los soportes serán de hierro forjado, galvanizado, de jj  
la forma y dimensiones y  demás requisitos que se exigen f 
para los empleados efi Telégrafos. I

33. Los conductores de línea descubierta serán de hilo de i 
bronce, silicioso, y tendrán en la red subastada 5 milímetros j 
de diámetro y 175 kilogramos de pesq per kilómetro d;> Ion- ¡ 
gitud. i

En las ampliaciones autorizadas por la condición 19 serán 
de 3 milímetros y 86 kilogramos, respectivamente, para los 
ramales que excedan de 50 kilómetros, y dé ̂  milímetros do 
diámetro para los de menos extensión; y en las uniones de 
las estaciones con los locutorios podrá emplearse hilo de 
11/10 de milímetro.

La conductibilidad de los hilos sérá el 97 por 100 de la del 
cobre puro, y  se resistencia mecánica Se 45 kilogramos por 
milímetro cuadrado, cuando menos. -

El alargamiento de la rotura no deberá pasar del 2 Va 
por 100.

Estas condiciones sé comprobarán reconociendo el 5por 100r 
6 más, de los rollos destinados á la construcción, y se des
echará el material si no las cumpliera*.

34. Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo 
que formen una hélice, á cuyo efecto éé permutará suposi
ción respectiva, en términos que la hélice se complete en 
cada kilómetro de trazado.

A este objeto se colocarán palomillas en postes que disten 
entre sí próximamente 250 metros, realizando en ellas las 
permutaciones necesarias para que los hilos formen entre 
cada dos palomillas un cuarto de hélice total.

35 > Se harán amarres en todos los aisladores,
36. Las empalmes se harán por el sistema Britannia, sol* 

dados, sin emplear ácidos como mordientes.
El hilo para atar los empalmes .y para las retenciones será 

de cobré, del diámetro de 15/10 de milímetro..
37. Los empalmes dé los conductores de línea descubierta 

con los de cable aéreo se harán por medio de bornas, unidas 
entre sí por pararrayos y fusibles en el interior de las cajas 
suspendidas del poste terminal del cable.

38. El cable aéreo que se instalé será de cuatro conducto
res, formados por hilos de cobre torcidos en hélice, que den 
unajseceión de 19 V2 milímetros cada conductor, con aisla
miento de papel y aire, y estará protegido exteriormente por 
un trenzada de cáñamo asfaltado, alimentando esta protec
ción con cubierta de plomo en los cables subterráneos.

La conductibilidad será de 96 por 100 dé la del cobre puro, y  
el aislamiento de cada conductor superior á 1.000 megóhms 
por kdómetro, después'de un miniitó de electrización con 
una pila de 100 voltio*, reuniendo' lós demás conductores al 
plomo de la envoltura y puestos en tierra.

39. El cable conductor será suspendido de un cable det 
acero ds cuatro milímetros de diámetro, cuya resistencia 
mecánica será de 125 kilogramos por milímetro de sección 
y  que estará galvanizado, resistiendo la galvanización tres 
inmersiones do un minuto de duración cada una, en una d i
solución fría de sulfato de cobre al 20 por 100, sin que des
aparezca el cine. Resistirá tres dobleces en ángulo recto y  
sentido contrario sobre un arco de seis milímetros de radio, 
sin romperse ni quebrantarse la capa de cinc.

40. Para suspender el cable se emplearán ganchos de lá
mina da hierro galvanizado de tres centímetros de ancho, 
sujetos al cable, sin que le puedan dañar. Estos ganchos se 
colgarán del hilo de acero, con intervalos de un metro, in- 
vir^iéndolos alternativamente y evitando dos consecutivos 
en el mismo sentido..

41. Sq instalarán estaciones telefónicas en Madrid. Coru
ña, Santiago, Ferrol, Avila, Arévalo, Medina, Yalladolid, 
Palencia, León, Monforte, Lugo, Betanzos, Pontevedra, 
Orense, Yigo, Gijón, Oviedo, Santander, Reinosa, Zamora y 
Salamanca, montando en cada una de ellas un cuadro cen
tra l Standard para diez líneas, á doble hilo, dispuesto para 
llamada magnética y de pila, timbre inductor y avisadores 
de fin de conversación, provistos de apara tos microtelef óni
ces para comunicar á largas distancias y 50 elementos de 
pila.

42. En cada una ds dichas estaciones se instalará en el 
mismo local un locutorio público, y otros además en puntos 
distintos de jas poblaciones que los requieran.

Todos estos locutorios serán de 1‘60 metros de profundidad, 
1*80 de anchura y 2 25 de alto interiormente.

Se construirán con dables tabiques de madera, dejando un 
espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y 
serrín, Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adap* 
tando á ella un bastidor delgado de madera cubierto.con fiel
tro , y forrado el interior del gabinete con paluche.

El piso será entarimado y colocado á 10 centímetros sobre 
el de la habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla 
y serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre adosado al tabique del 
fondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratorio 
y un aparato mierotelefónico para servicio interurbano, mon
tado en comunicación con un número del cuadro central da 
la misma oficina.'En 1&s instalaciones á domicilio podrá pres
cindir so de ios locutorios-.

43. Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro análo
go que autorice 3a Dirección general de Telégrafos.

44. Además se instalarán en las estaciones telefónicas de 
Madrid, Palencia, Monforte y Coruña me?,as de pruebas, com
puestas cada una de un galvanómetro d’Arsonvall, con adi
tamento para usarlo como balístico; un puente Wheatstone 
con resistencias de 10, 100, 1.000 y 10.000 ohmios en los bra
zos iguales; un condensador de un microfaradio en fraccio
nes, ana llave de descarga y 100 elementos de pila Oallaud,

45. Be instalarán medios de observación en las estaciones 
telefónicas de Medina, León, Yigo, Gijón, Santander y Za-

! mc*’ra, compuestas de un conmutador suizo de seis tiras para 
| Igbntrada de los hilos telefónicos y de una estación microte- 
\ JeMóníea completa con diez elementos de pila, 
j 46. El hilo para el montaje interior de todas das estacio- 
¡ nes será de cobre, de 2 milímetros de diámetro, recubierto de 
! gutta, de un trenzado de algodón parañnado y de otro sin 

parañnar.
47. Para la protección déla* instalaciones y aparatos se

emplearán pararrayos de placas de carbón coa bobinas tér
micas y contacto automático de alarma.

48. T a r i f a s .  — Telefonemas — Las tarifas aplicables á las 
líneas telefónicas mterúb&nas tendrán por base para los te 
lefonemas la misma tasa que para los telegramas.

Cuando el telefonema recorra líneas de varias Compañías 
interurbanas* 3a tasa íntegra corresponderá á la interurbana 
donde haya sido expedido.

Cuando un telefonema interurbano recorra también líneas 
urbanas, pagará la tasa correspondiente á éstas, además de la 
interurbana.

Conferencias.—Por cada tres minutos ó fracción de ellos se
pagará:

En las líneas de menos de 50 kilómetros, 050 pesetas»
En las líneas de 51 á 100 kilómetros, 0‘75 ídem.
En las líneas de 101 á 200 kilómetros, l ‘25 ídem.

1 En las líneas d8-201 kilómetros en adelante, >a tarifa au
mentará en la proporción de 0‘50 ptfse.&s pos "bada 100 kiló
metros ó fracción de ellos.

Abonos anuales á una sola confore^ma diaria*
Para distancias hasta 50 kU&B^tros. ljg) pesetas p*or tres 

minutos o fracción de ellos, y > r cada tres minutos de au
mento hasta cUez minutos d;d abonos, como máximum, se au- 
mentaran 12o pesetas au 'Lales.

Para distancias de 5', á 100 kilómetros, 220 pesetas por tres
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miautos ó fracción de ellos, y por cada tres minutos de aumento, hasta doce minutos de abono, como máximum, se au
mentarán 220 pesetas anuales.En distancias de 101 kilómetros en adelante, el abono anual aumentará en 160 pesetas por cada 100 kilómetros ó fracción de ellos por los tres primeros minutos de conferencia, y en 110 poseías por cada tres minutos de aumento sobre los primeros, hasta doce minutos de abono, como máximum.Las tasas de las conferencias y de los abonos se distribuirán entre las Compañías interurbanas, proporcionalmente á la longitud de la línea que cada una haya tenido en la conferencia.Para las conferencias y telefonemas déstinados á Empresas periodísticas para la publicidad regirá la precedente tarifa, con la bonificación del 50 por 100.Madrid 11 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, i Espinosa.=Aprobadq,==CiERVA. j
Pliego do condiciones bajo las cuales so saca á pública subasta entre personas y entidades nacionales la construcción y  explotación de la red telefónica interurbana del Sudeste de España.

CONDICIONES GENERALES
I .a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, hasta las doce del día 26 de Diciembre de 1907, en pliegos cerrados y con arreglo á las Instrucciones'de 27 de Febrero de 18^2 sobre contratación de servicios públicos y al Real decreto de 8 de Enero dé 1856, por los que deba regirse la subasta. Acompañará á la proposición un. rasguarco de un depósito por la cantidad de 144.695 pesetas, cinco por ciento del valor que aproximadamente se calcula para las obras y material de esta red interurbana, según previene el art. 80 del Regla- glamento de 9 de Junio de 1903._2.a La subasta tendrá lugar el día 31 del mismo mes y año, á las doce, ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos ó funcionario que el mismo designe, con asistencia del Jefe de la Sección segunda, del Jefe del Negociado noveno y del Notario, que levantará el acta correspondiente.3.a En el día y hora señalados en la condición anterior se empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego de condiciones y  las Instrucciones de 27 de Febrero ¡de 1852.Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus autores ó representantes manifestar Jas dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de qim una vez abierto el primer pliego no se admitirá observación ni explicación alguna que interrumpa el acto.Se procederá-en seguida á abrir los pliegos presentados, desechando desde luego los que no procedan de personas ó entidades españolas, no se hallen esencialmente conformes con el modelo de proposición, así como los que excedan del I tipo de subasta, y los que no estén garantidos con el corres* f pondiente resguardo. Terminada Ja lectura de los pliegos, se I declarará la proposición que resulte más ventajosa, adjudi- I cándose provisionalmente á su autor el remate y haciéndolo j constar en el acta. §Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las más ventajosas, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas para la adjudicación provisional del servicio.# 4.a Terminado el acto do la subasta, se devolverán á los licitadores á quienes no se hubiera adjudicado el servicio los resguardos correspondientes ¿ sus depósitos provionales, hechos para tomar parts en la misma, reteniéndose el del autor de la proporción declarada más ventajosa hasta que tenga lugar la formalización del contrato.5.a Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, te niendo en cuenta el mejor servicio público* sin cuya aprobación no constituirá dicho ramate obligación alguna para el Estado.6.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha en que se le comunique la aprobación y adjudicación definitiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar á 289.390 pesetas la fianza que constituyó para optar á la subasta, depositándola como necesaria en la Gaia general do Depósitos, á disposición de la Dirección general ds Correos y Telégrafos, para responder del compromiso que adquiere; y en el mismo plazo otorgará en Madrid la correspondiente escritura pública de contrato, de la que se remitirán una copia y un testimonio á la Dirección general de Telégrafos,7.a A los sesenta días de otorgar dicha escritura deberán comenzarse los trabajos de construcción, y terminarse dan- tro de los quince meses siguientes salvo caso drfuerza ma * yor debidamente justificada, á juicio del Excmo. Sr. Ministró de la Gobernación.Para evitar que casos de esta índole nazcan da los expedientes para el paso de la nuev& red por les sitios que lo requieran, el contratista pedirá oportunamente que el Estado .le preste en estos sitios los conductores ¿e bronce de cinco milímetros en las líneas telegráficas, en las cuales se in jertará provisionalmente el servicio telefónico. La Dirección general de Correos y Telégrafos facilitará los conductores pedidos, montándolos, por cuenta del contratista, donde no tenga bastantes hilos propios, y recibiendo la nueva red, sin que estos injertos en las líneas del Estado sean obstáculo para dar por terminada la construcción. El contratista quedará, sin embargo, obligado á sustituir m  cuanto sea posible en cada sitio ios conductores provisionales de las líneas telegráficas por los definitivos propios de la nueva red telefónica.Con el mismo objeto de evitar retrasos, la construcción dará principio por los trozos de las carreteras donde el Estado no tiene líneas telegráficas y no puede prestar el auxilio de que trata  esta condición.8.a Los gastos que ocasionen el otorgamiento y copias de la escritura de contrato, así como los del acta de subasta j  los anuncios en la G aceta dk  M a d r i d , serán de cuenta daL contratista, y sin su previo pago no se podrá efectuar el cc iv  trato.9.a La fianza de 289 390 peseta? será devuelta al contr batista una vez que el Estado haya reconocido y adm itido la construcción de la red y estaciones, perdiéndolo aquél j?'| no cumple los requisitos que se indican en el plazo señalada.10. Todos los materiales que hayan de emplearse en la construcción serán reconocidos por los funcionarios do Telégrafos que la Dirección general del Cuerpo designo» rechazándose los que no reúnan las condiciones marcadas, en 'este pliego y en las disposiciones vigentes. Estos r funcionarios inspeccionarán también la construcción de la linar* y ''ia instalación de estaciones? para asegurarse de que los trabajos S8 efectúan con arreglo á las condiciones fijadas.II. El contratista quedará obligado á curarpR? todo lo prescrito en este pliego de condiciones y las. demás reglas que rijan sobre el particular, y sometido á la jurisdicción contencioso-administrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre inteligen cia, cumplimiento y efectos del contrato, y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que renuncia al fuero de su  domicilio para el caso de que fuera

preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo á las disposiciones vigentes.
12. El coste de la construcción, comprendiendo en ella las estaciones, locutorios é instalación completa, se valúa á razón de 2.150 pesetas por kilómetro de desarrollo de la red interurbana, y se pagará con cargo al producto de la explotación. Esta se entregará al constructor, con las obligaciones y derechos consignados en este pliego y las generales del Reglamento vigente de 9 de.Junio de 1903, abonando como arrendamiento, cuando menos, 240.000 pesetas anuales los años que los ingresos brutos de la red no excedan de 720.000 pesetas, y cuando exceda de esta suma, el arrendatario abonará además la mitad del exceso de los ingresos.13. La subasta versará sobre rebaja del precio de la construcción y aumento del de arrendamiento. La explotación de la red de que se trata se adjudicará al lícítadór que ofrezca construirla en menor precio. Si varios la ofreciesen [por el mismo, se preferirá entre ellos al que pague mayor arrendamiento, y si también en esto hubiese igualdad,, se'decidirá por sorteo entre los iguales.14. Para el pago de la construcción, el contratista retendrá 240.000 pesetas anuales del precio que deba pagar por arrendamiento, y entregará el resto, por trimestres vencidos, en las arcas del Tesoro público. El tiempo en que ©1 precio de la construcción ha de quedar amortizado, y. el arriendo terminado, se calculará por la fórmula

log. 240.000 — log. (240.000 — 0,05 C) 
log. 1,05 ’

ó sea N =Jogaritm o de doscientas cuarenta mil, menos logaritmo de doscientas fcuarenta mil disminuida en cinco centésimas de C; partida la diferencia de esos logaritmos por el logaritmo de uno con cinco centésimas, en la cual fórmula, la letra C representa la cantidad en que se haya adjudicado la explotación, y la letra N representad número de años que el arriendo ha de durar, que no puede resultar mayor de veinte años, dadas las condiciones, de este contrato. ̂ 15. El Estado se reserva el derecho de incautarse defini- tiv&xnentejde la red en cualquier momento, dando por term inado el arriendo, previo pago de la parte del capital de que el contratista no se haya resarcido todavía, y sin indemnización alguna por el tiempo 8n que el arriendo resulte disminuido.16. Las proposiciones se redactarán con arreglo al siguiente
Modelo de proposición.

Me obligo á construir una red telefónica interurbana, que unirá Madrid con Cartagena, por Alcázar, Albacete, Alicante y Murcia; con Lorca; con Almería, por Manzanares, Linares, Jaén, Alcalá la Real, Granada y Guadix; con Baza y Motril, y con Cazorla, por Baeza y Ubeda, dotada con los correspondientes aparatos y accesorios, en perfecto estado de servicio, con entera sujeción, ante todo, al pliego de condiciones in serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e  d e  de 1907, y ensegundo término, al Reglamento vigente del servicio telefónico, por el precio de ..... pesetas por kilómetro, comprendiendo en él las estacionas, aparatos y accesorios que se especifican en dicho pliego de condiciones, y aceptando el cobro en la forma que allí se expresa. Me obligo igualmente á to mar en arriendo dicha red telefónica, con las obligaciones y derechos consignados en este pliego y las generales del Reglamento de 9 da Junio de 1903. abonando como arrendamiento de la misma la cantidad de doscientas cuarenta mil pesetas anuales los años que ios productos brutos de la red no excedan de setecientas veinte mil pesetas, y los que excedan de esa suma, abonaré además la mitad del exceso sobre ella.Para garantía de esta proposición presento el adjunto documento, que acredita haber consignado en la Dirección general del Tesoro (Oaja de Depósitos) la cantidad de ciento cuarenta y cuatro mil seiscientas noventa y cinco pesetas, que importa aproximadamente el cinco por ciento de lo calculado para coste de la construcción.17. Las cantidades deberán consignarse todas en letra, no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no- se hallen debidamente salvadas.El cambio por otra de cualquier palabra ó su omisión, con tal de que no alteren su sentido, no será causa para desechar la proposición.18. Al term inar el arriendo, esta red telefónica, con los desarrollos que haya tenido, pasará á poder del Estado, sin que éste abone indemnización por ellos ni por ningún otro concepto, y sin que el arrendatario tenga, derecho de tanteo p&ra futuros contratos, si éstos tuvieren lugar.19. Queda autorizado el concesionario para agregar á esta red las poblaciones que estén sobre sus líneas y cualquiera otras pertenecientes á las provincias de Albacete, Alicante» Murcia, Jaén, Granada y Almería, y á los partidas jud ic iales do Lillo, Madridejos, Qcaña, Quintanar, Alcázar, Dai- miel, Infantes, Manzanares y Valdepeñas» de lasprovincias de Ciudad Real y Toledo.Esta autorización durará dos meses después de la  adjudicación definitiva de la construcción de la recL Transcurrido este plazo sin manifestar á la Dirección general -el propósito de construir las nuevas líneas, se entenderá, qu© renuncia el adjudicatario á su derecho, y la Administración j. quedará en libertad para hacer otras concesiones» con arreglo á las disposiciones legales. En todo caso, los proyectos han de ser aprobados por la Bireción general de Correo s y Telégrafos. Si el adjudicatario no construye las líneas q ue así haya solL ciL&do, terminándolas en el plazo de un d ño siguiente á su aprobación, perderá el derecho á ellas y pagará 150 pesetas de multa por kilómetro de las que deje «til terminar.20. Por las construcciones complemeritarias de que tra ta  la condición anterior no se abonará a \ arrendatario cantidad alguna, si el Estado no usa de su  derecho de incautarse -de esta red antes del plazo resultante de la condición diez y 
ocho. ,Si el Estado hiciese uso de este derecho, el aumento que la red haya tenido, en virtud de la condición diez y nueve, se tasará al precio de mil quinientas pesetas por kilómetro de desarrollo, y de la cantidad resultante se abonará al arrendatario la parte correspondiente al tiempo er¿ que se le acorte la explotación.2h  El concesionario queda obligado á  unir esta red con cualquiera otra telefónica en las poblaciones donde ésta y aquélla tengan estaciones, costeando el enlace quien construya la estación más moderna, quedes la que obliga á establecerlo.Sin embargo, cuando una red, fundándose en concesión qué la autorice á ello, rechace \a  unión con otra, quedará obligada á costear el enlace si /ulteriormente lo necesita.22. El concesionario establecerá-en esta red los locutorios públicos que cada pobl ación, por su extensión y tráfico, requiera para el servicio; También montará teléfonos en los domicilios particulares donde se soliciten, siendo de cuenta de éstos los gastos <ie instalación y entretenimiento. Ninguno de estos locutorios ni teléfonos podrá utilizarse para eo- ¡ municáción urh$ü?/de ninguna clase, sino única y w c lu s i-  * vainente para la* interurbanas.

23. Los concesionarios no podrán emplear en su «envicio funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general.
CONDICIONES FACULTATIVAS

24. La línea será área, de dos conductores, y unirá á Madrid con Cartagen, por Alcázar, Albacete, Alicante y Murcia* con Lorca; con Almería, por Manzanares, Linares, Jaén, Alcalá la Real, Granada y Guadix; con Baza y Motril, y con Cazorla, por Baeza y TJbeda.25. Entrará en .las poblaciones enumeradas en la condición anterior. La entrada y salida se hará por cable aéreo en Murcia, Cartagena, Granada y Madrid, y por hilos descubiertos, como el resto de la línea, en las demás estaciones.. Será preferible, en donde las condiciones de la localidad lo consientan, el cable subterráneo para cruzarla.26. Guando la línea tenga que cruzarse con otra ya establecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo, si esto no fuera posible, pasará por debajo.En uno y otro caso se colocarán apoyos próximos á ambos lados de la línea que haya de cruzarse, interrumpiendo en ellos los hilos y efectuando el cruce por cables de cuatro conductores, dé construcción análoga al exigido para el interior de las poblaciones y con igual colocación.No se permitirá llevar la línea por el interior de los túneles más que en aquellos easos en que, á juicio de los funcionarios que iúspeccionen las construcciones, sea en absoluto imprescindible, y entonces *e hará con hilo de línea descubierto, colgado con aisladores perfectos.27. La línea se instalará á distancia, por lo menos, de des metros de las telegráficas y telefónicas existentes, y de ocha metros, cuando menos, de las de energía eléctrica, colocando» siempre que sea posible, los apoyos en terrenos del Estado, en. carreteras¡y ferrocarriles, á fin de evitarlas expropiaciones en terreno particular, y cumpliendo en todo caso las disposiciones legales de servidumbre y de transporte de energía eléctrica*28. Apoyos.—En las poblaciones que requieran cables, se usarán pescantes ó palomillas de hierro sóbrelos edificios, y los postes serán también de hierro, á menos que las condi- nes da la localidad permitan llevar la línea subterránea, la cual será preferible. Para el resto de la línea se emplearán postes de madera de pino, inyectados con sulfato de cobre por el sistema Boucherie, ó creosotados de 8,10 y 12 metros de longitud, según exijan las condiciones del terreno. Tendrán también, además, los requisitos que se señalan para i a adquisición del material de Telégrafos y que se detallan en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 20 de Febrero de 1904 en el pliego de condiciones para su subasta.29. Deberán colocarse 15 postes como máximum en cada kilómetro.30. Los hoyos para lts postes deberán abrirse á barra y cazo, siendo lo más estrechos posible, con una profundidad proporcional á la longitud del poste; de una quinta parta da éste en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos fuertes y de una décima en roca.31. Los aisladores serán de porcelana, de la forma, dimen • sioaes y demás requisitos que se exigen para los empleados en el servicio de Telégrafos.Se enchufarán á los soportes con filástica.32. Los soportes serán de hierro forjado galvanizado, de la forma y dimensiones y demás requisitos que se¡exigen para los empleados en Telégrafos.33. Los conductores de línea descubierta serán de hilo de bronce silicioso, y tendrán en la red subastada cinco m ilímetros de diámetro y ciento setenta y cinco kilogramos da peso por kilómetro de longitud. En las ampliaciones autor! zadas por la condición diez y nueve serán de tres milímetros y ochenta y seis kilogramos, respectivamente, para, los ramales que excedan de cincuenta kilómetros y de dos milímetros de diámetro para los de menos extensión, y 8n las, uniones de las estaciones con los locutorios podrá emplearse hilo de once décimas de milímetro.La conductibilidad de los hilos será el 97 por 100 de la del cobre puro, y su resistencia mecánica, de cuarenta y cinco kilogramos por milímetro cuadrado, cuando menos.El alargamiento de la rotura no deberá pasar del 2 % per 100. Estas condiciones se comprobarán reconociendo el 5 por 100 ó más de los rollos^destinados á la construcción;, y se desechará el material si no las cumpliera.34. Los hilos se colocarán sobre los aisladores^ de modo, que formen una hélice, á cuyo efecto se presentará su posición respectiva en términos que la hélice se complete en cd íi  kilómetro de trazado. A este objeto so colocarán palomillas en postes que disten entre sí próximamente 250 metros, realizando en ellas las permutaciones necesarias para que los hilos formen, entre cada dos palomillas, un cuarto de liéhee total.35. Se harán amarres en todos los aisladores.36. Los empalmes se harán por el sistema Rritannia, soldados, sin emplear ácidos como mordentes. El hilo para atar los empalmes y para las retenciones será de cobre del diáme tro de 15/10 de milímetro.

1 37. Los empalmes de los conductores do línea descubie* ta con los de cable aéreo se harán por medio de bornasuni das entre sí por pararrayos y fusibles cu el interior de cajas suspendidas del poste terminal del cable.
38. El cable aéreo que se instale será de cuatro conduele res, formados por hilos de cobre torcidos en hélice, que de una sección de 19‘5 milímetros cada conductor, con aísla miento de papel y aire, y estará protegido exterioimen^o pe un trenzado de cáñamo asfaltado, a-amentando esta protec ción con cubierta de plomo en los eables subterráneos.La conductibilidad será de 96 por 100 de la dzl eob* puro, y el aislamiento de cada conductor superior á 1.01 megohxns por kilómetro, después de un minuto* de elec trización con una pila de 100 voltios, reuniendo los demí conductores al plomo de la envoltura y puestos on tierra.39. El cable conductor (será suspendido de un cable < acero de cuatro milímetros de diámetro, cuya resistencia m cánica será de 125 .kilogramos por milímetros de sección, que estará galvanizado, resistiendo la galvanización tras 13 mersiones de un minuto de rkuración cada una en una disol ción fría de sulfato de cobr.e al 20 por 100, sin que desaii rezca el cinc. Resistirá t i  es dobleces en ángulo recto y sendo contrario sobre un ar co de seis milímetros de radio, s romperse ni quebrantarse la capa de cine.40. Para suspender el cable se  emplearán ganchos de  ̂mina de hierro galvanizado de tres centímetros de anel

l sujetos al cable, sin  que le puedan dañar,í Estos ganchos se colgarán del hilo de acero con interva de un metro, ti*virtiéndolos alternativamente y evitando c consecutivos «n el mismo sentivo. #, 41. "Se instalarán estaciones telefónicas en Madrid, Cars gena, Alcázar, Albacete, Alicante^ Murcia, Lorca, Almeri Manzanares, Linares, Jaén* Alcalá la Real, Granada, Gu^dBaza, Motril, Cazorla, Baeza y U beda, mentando en cada v de-ellaq un-cuadro central Standard para diez líneas a do hilo» dispuesto para llamada magnética y de pila, timb inductor y avisadores de fl» de con vección , provistos
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«paratas microtelefSnicos para comunicar á largas distan-

CiX? E»d'3r«“'.ad.fdLV «tocios s. torttoi e i ri
mismo local un locutorio público, y otros ademas en pvjitos
«distintos de las poblaciones da Drofinidi-Todos estos locutorios serán de 1 60 metros ae pro tunal 
dad, 1‘30 de anchura y 2l25 de alto interiormente. _

Se construirán con dobles tabiques de madera, dej ando un 
espacio hueco, que se rellenará con una mésela de ̂ arcilla y 
serrín, Por dentro se cubrirán con una capa de car ión, adap
tan do á ella un bastidor delgado de madera cubierto con fiel
tro y ferrado el interior del gabinete con peluchf,.

E l piso será entarimado y colocado a 10 centímetros sobre 
el «de la  habitación, rellenándose el espacio hueco con arcilla

5  ^adaloeutorio  tendrá un, pupitre, ad iado  el *^ique<Iel

i0*tóCIILÓnparatcs serán dfll sIstennErie^on apotro nnalo-

■M.ririrl A lcázar Granada y Alicante mesas de pruebas, eom- 
u n S  cTda u ¿  ¿a un galvanómetro 4‘Awo«w«n «m «di- 
lamento -para usarlo como balístico, un puente Wheatshone 
co™ resistencia de 10,100, IJ000 y 10 600 ohmu»i en líos b ra -  
sos ¿guales, un condensador de un microfatedio en frac cío- 
nes, una llave de descarga .y 100 elementos pilaCallaud.^^^ 

45. Se instalarán medies de observación en las estaciones 
telefónicas de Albacete, Linares, A lm ena y Cartagena, ( im 
puestas de un conmutador suizo de seis tiras P*™ i* 
da de los bilos telefónicos, y de una estación microtelefónic* 
completa con 10 elementos de pila. #

46 El bilo para el montaje interior de to&as las estacio
nes será de cobre de 2 milímetros de diámetro, recubierto de 
gutta de un trenzado de algodón parafinado, y de otro sin
parafinar.^ ^  prot ección de las instalacionss y aparatos se 
-emplearán pararrayos de placas de carbón, con bobinas tér
micas y contactos automáticos de alarma. . r

48. T ^etfas.— Telefonemas.—Las tarifas aplicables a las 
líneas telefónicas interurbanas tendrán por base para los
telefonemas la misma tasa que para los telegramas.

Cuando el telefonema recorra líneas de v a n a s  Compañías 
in terurbanas, la tasa íntegra corresponderá á la interurbana 
donde haya sido expedido.

Cuando un telefonema interurbano recorra también lineas 
urbanas, pagará la tasa correspondiente a éstas, ademas de la 
interurbana. ■ .

Conferencias.— Por cada tres minutos o fracción de ellos se 
pagará: _

En las ¿íneas de menos de 50 kilómetros, 0‘50 pesetas. i 
En las líneas de 51 á 100 kilómetros, 0‘75 ídem.
En las líneas de 101 á 200 kilómetros,T25 ídem.
En las líneas de 201 kilómetros en adelante, l a ?*"

mentará en la proporción de 0‘50 pesetas por cada 100 kiló: 
metros ó fracción de ellos. # #

Abonos anuales á una sola conferencia diaria:
Para distancias basta 50 kilómetros, 150 pesetas por tres 

minutos ó fracción de ellos; y por cada tres minutos de au
mento, basta doce minutos de abono, como máximum, se au
mentarán 125 pesetas anuales.

Para distancias de 51 á 100 kilómetros, 220 pesetas por tres 
minutos ó fracción de ellos; y por cada tres minutos de au
mento, hast&"doce minutos de abono, como máximum, se au
mentarán 220 pesetas anuales.

En distancias de 101 kilómetros en adelante, el abono 
nnual aumentará en 160 pesetas por cada 100 kilómetros ó 
fracción de ellos por Jos tres primeros minutos de conferen
cia, y en 150 pesetas por cada tres minutos de aumento sobre 
los primeros, basta doce minutos de abono, como máximp.

Las tasas de las conferencias y de los abonos se distribuirán 
mitre las Compañías interurbanas proporcionalmente á la 
longitud do la línea que cada una baya tenido en la confe- 
-rencia. . r

Para las conferencias y telefonemas destinados a Empresas 
periodísticas para la publicidad, regirá la precedente tarifa, 
<»on la bonificación del 50 por 100.

Madrid 11 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Espinosa.=Aprobado.=CiBEYA.

Pliego  da condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta entre personas y  entidades nacionales la 
construcción y explotación de la  red  telefónica in 
teru rbana del Sur de España.

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones se presentarán en el Registro de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, basta las doce del 
día 11 de Enero de 1908, en pliegos cerrados y con arreglo á 
las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos y al Real decreto de 8 de Enero 
de 1856, por los que debe regirse la subasta; acompañará á 
la  proposición un resguardo del depósito por la cantidad de 
150.500 pesetas, 5 por 500 del valor que aproximadamente se 
calcula para las obras y material de esta red interurbana, 
srgirn previene el art. 80 del Reglamento de 9 de Junio 
de 1903.

2.a L i  subasta tendrá lugar el día 16 de Enero de 1908, a 
las doce, «ante el Excmo. Sr. Director general de Correos y 
Telégrafo? ó funcionario que el mismo designe, con asisten
cia  del Jefe de la Sección segunda, del Jefe del Negociado 9.° 
y dpi \ o tsrio, que lav^ntará el acta correspondiente.

3.a En. el día y hora señalados en la condición anterior 
se empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su pliego 
de condiciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.

Antes de abrirse los pliegas presentados podrán sus auto
res ó representantes manifestar las dudas <jue se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el primer pliego uo se admitirá observación 
ni explicación alguna que interrum pa el acto. .

Se precederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no procedan de personas ó 
entidades españolas, no se bailen esencial mente conformes 
con e’ modelo de proposición, así como los que excedan del 
tipo de subasta y los que no estén garantidos con el corres
pondiente resguardo. Terminada la lectura' délos pliegos, se 
declarará la proposición que resulté más ventajosa. Adjudi
cándose provisionalmente á su autor el remane y haciéndolo 
constar en el acta. A ;  ^•,. *

Si dos ó más proposiciones iguales resultaren \as más ven
tajosas, se procederá en el acto á un sorteo entras ellas pára 
la adjudicación provisional del servicio. . , v , r ’ , í

4.a Terminado el acto de la subasta, se devolverán a Io/s 
líci’tadcres á quienes no sa hubiera adjudicado'el servicio los 
resguardos correspondientes á sus depósitos.provisionales, 
hechos para tomar parte en la misma* reteniéndose el del

au to r de la proposición declarada m is ventajosa basta que 
tenga lugar la formalización del contrato. . ,

i*  Queda reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la facultad de aprobar ó no el acto del remate, tenien
do en cuenta el mejor servicio público, sin ouya aprobación 
no constituirá dicho remate obligación a lg u n a  para el fis-

tft6?* En el término de treinta días, á oontar desde la  fecha 
en que se le comunique la aprobación y lá adjudicación 
nitiva del servicio, I b e r á  el adjudicadlo  elevar * t r e s m ^  
tas un mil pesetas la. fianza qiie constituy o parp °P a ** 
subasta depositándola como necesaria en la Caja general .de 
Depósitos, á dispo&cióü de lá Dirección general de Járreos 
v Telégrafos, para responder del compromiso que adquier 
l  e n e f  S o p I ^  otorgad en Madrid la correspondían 
escritura' p&bíie* de contrato, de laque se remitirán una c , 
pia y un testimonio á la Dirección general de Correos y Tele-

S f í * A  los sesenta días de otorgar dicha escritura deberán 
comenzarse los trabaos de construcción y terminarse den
tro  de los quince meses siguientes, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente jüStfificádáVi juicio del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Para evitar que casos de esta índole nazcaq de los expe
dientes para él paso dé la nueva red por los sitios que la re
quieran, el contratista pedirá oportunamente que el Estado 
le preste en estos sitios los conductores de bronce de 5 mui-; 
metros en las líneas telegráficas, en das cuales se injertara 
provisionalmente el servicio telefónico. La Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos fácílitará los conductores pedi
dos, montándolos por cuenta del contratista donde no tenga 
bastantes ihilos propios, y recibiendo la nueva red, sin que 
estos injertos en las líneas del Estado sean obstáculo para dar 
por terminada la construcción. Él contratista quedará, sin 
embargo, obligado á sustituir, en cuanto sea posible en cada 
sitio, los conductores provisionales 4e ^  líneas telegráficas 
por los definitivos; propios de la hueva red telefónica.

Con el mismo objeto de evitar retrasos, la construcción 
dará principio por los trozos de las carreteras donde el Es
pado no tiene líneas telegráficas y .no puede prestar el auxi
lio de qué trata esta condición. /

8.a Los gastos que ocasionen el otorgamiento y copias de 
la escritura de contrato, así como los del acta de subasta y 
los anuncios en la G aceta  de Madeid, serán de cuenta del 
contratista, y sin su previo pago no se podrá efectuar el con
trato. • , r , ,,

9.a La fianza de trescientas un  mu pesetas sera devuelta 
al contratista una vez qüe el Estado baya reconocido y ad-. 
mitido la construcción de la red y estaciones, perdiéndola 
aquél si no cumple los 'equisitos que *e indican en los plazos 
señalados. ' _ -

10. Todos los materiales que hayan de emplearse en la 
construcción serán reconocidos por los funcionarios de Te
légrafos que la Dirección general del Cuerpo designe, recha
zándose Tos qué no reúnan las condiciones marcadas en este 
pliego y en las disposiciones vigentes. Estos funcionarios 
inspeccionarán también la construcción de la línea y la ins
talación de estaciones para asegurarse de que los trabajos se 
efectúan con arreglo á las condiciones fijadas.

11. El contratista quedará obligado á cumplir todo lo 
prescrito en este pliego de condiciones y las demás reglas 
que rijan sobre el particular, y sometido á la jurisdicción 
contencioso administrativa en todas las cuestiones que pue 
dan suscitarse sobre inteligencia, cumplimiento y efectos 
del contrato y sobró su reicisióh] éhteiídiéndose asimismo 
que renuncia al fuero da su domicilio para el caso de que 
fuera preciso proceder contra él ejecutivamente, con arreglo 
á las disposiciones vígeBtes.

12. El coste de la construcción, comprendiendo en ella 
las estaciones, locutorios é instalación completa, se valúa á 
razón de 2.150 pesetas por kilómetro de desarrollo de la red 
interurbana, y se pagará con cargo al producto de la explo
tación. Esta se entregará al constructor con las obligaciones 
y derechos consignados en este pliego y las generales del 
Reglamento vigente de 9 de Junio de 1903, abonando como 
arrendamiento, cuando menos, 250.000 pesetas anuales los 
años que los ingresos brutos de la red no excedan de 750.000 
pesetas, y cuando excedan de esta suma, el arrendatario abo
nará además la mitad del exceso de los ingresos.

13. La subasta versará sobre rebaja del precio de la cons
trucción y aumento del de arrendamiento. La explotación de 
la red de que se trata  se adjudicará al licitador que ofrezca 
construirla en menor precio; si varios la ofreciesen por el 
mismo, se preferirá entre ellos a i que pague mayor arrenda
miento; y si también en esto hubiese igualdad, se decidirá 
por sorteo entre los iguales.

14. Para el pago de la construcción, el contratista reten
drá 250.000 pesetas anuales del precio que deba pagar por 
arrendamiento, y entregará el resto por trimestres vencidos 
en las arcas del Tesoro público. El tiempo en que el precio 
de la construcción ha de quedar amortizado, y el arriendo 
terminado, se calculará por la fórmula

log. 250.000 — log. (250.000 -  0,05 C)
N _  log. 1,05

ó sea N, igual al logaritmo de doscientas cincuenta mil, me
nos logaritmo de doscientas cincuenta mil disminuidas en 
cinco centésimas de C, partida la diferencia de esos logarit
mos por el logaritmo de uno con cinco centésimas, en la cual 
fórmula, la letra C representa la cantidad en que se haya ad
judicado la explotación, y la letra N representa el número 
de años que el arriendo ha de durar, qué no puede resultar 
mayor de veinte anos, dadas las condiciones de este con-* 
trato.

15. El Estado se reserva el derecho de incautarse defini
tivamente de la red en cualquier momento* dando por ter
minado el arriendo previo pago de la parte del capital de que 
el contratista no se haya resarcido todavía, y sin indemni
zación alguna por el tiempo en que el arriendo resulte dis
minuido.

16. lías proposiciones se redactarán con arreglo al si
guiente

Modelo de proposición,
Me obligo á construir una red telefónica interurbana que 

enlazará la capital de la Monarquía con Cádiz, pasando por 
Ciudad Real, AlmacJén, Cabeza de Buey, Córdoba, Sevilla, 
Utrera, Jerez y San Firmando; con Chiclana; con Málaga y 
Ántequera, por Bobadií.la; con Huélvá, y además con Cace- 
res, Badajoz y Zafra, por Mérida, dotada con los correspop-- 
dientes aparatos y accesorios en perfecto estado de servicio, 
con entera sujeción, ante tocio, al pliego de condiciones in 
serto en la G aceta  de Madei'D de ..... de ..... de 1907, y¡eh 
segundo término, al Reglamento vigente derservicio telefó
nico, por el precio de peseta^ por kilómetro, compren
diendo eh él las éstácionés, aparatos y accesorios que se es
pecifican en dicho pliego de éóndicivonés, y aceptando el co- 
bro en la forma que allí se “expresa. Mh obligo igualmente a 
tomar en arriendó dicha red telefónica, con las obligaciones 
y derechos consignados en este pliego y laJ generales del Re
glamento de 9 de Juhió^^de^T^, aû  ̂ como arrenda

miento de la misma 250.000 pesetas anuales lo* ̂áñnó que ios 
productos brutos de la red no excedan 750.00Q: pesetas, y  Tos 
que excedan de esa suma, abonaré además da mitad^dékéxce- 
so sobre-ella. ' V ‘ ■'vf -

Para garantía de esta proposición presento M  adjunto dor 
enmonto, que acredita haber consignado . en la  Dirección 
general del Tesoro (Caja de Depósitos) la cantidad de 150,500 
pesetas, que importa aproximadante el- 5 'pól* :10Q :dé Jo^ual- 
culado para coste de la construcción. ? í

17. Las cantidades deberán consignarse toda^^n: letra, 
no siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se h a 
llen debidamente salvadas.  ̂ ^ -y.:r■

El cambio por otra de cualquier palabra ó su omisióny con 
tal que no alteren su sentido, no será causa pára dósechaíí la 
proposición. 5 . ^

18. Al terminar el arriendo, esta red /telefónica, con los 
desarrollos que haya tenido, pasará á  poder deliBstado, Mn 
que éste abono indemnización por ellos ni por ningún -otro 
concepto, y sin que el arrendatario tenga derecho de tanteo 
para futuros contratosv si éstqsAuviesenTugáis^ .v

19. Queda autorizado el cimcesicma^ p a ^ a g re g a ^ é ^ ta  
red las poblaciones que estén sobre sus líneas^y cualquiera 
otras pertenecientes á las prpyimcias 4 o  QáceresA;BádéjoZr 
Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, á los partidos judi
ciales de Toledo, Escalona,v Illeseas, Navahérmosa, Orgaz, 
Talavera, Torrijos, Puente del Arzobispo, Almadén,) Alma
gro, Almodóvar, Piedrabuena y Ciudad Real, de esta, provin
cia y de la de Toledo. -  .. v , r ^  "

Esta autorización durará dos meses después de lacadjudir 
cación definitiva de la construcción • de la red; transeur^do 
este plazo"sin manifestar á  la Dirección general el propósito^ 
de construir las, nuevas líneas, se entendérá que renuncia; el 
adjudicatario á su derecho, y  la  Administración -qnedá^í Oh 
libertad para hacer otras concesiones, con arreglo á  las dis
posiciones legales. .TI

En todo caso, los proyectos han de ser aprobados tpor la P i - 
reeción general de Correos y Telégrafos.  ̂ : :

Si el adjudicatario no construye las líneas que a,sí haya 
solicitado, terminándolas en el plazo de un año siguiente á 
su aprobación, perderá el derecho á ellas y pagará ¿15Q.pese
tas de multa por kilómetro de las que deje sin te r^ ú á r .  ¿úg

20. Por las construcciones complementarias 4$ que tra ta  
la condición anterior no se abonará al arrendatario canti
dad alguna si el Estado no usa'de su d.erecho de incautarse 
de esta red antes del plazo resultante ié la coa4wóú.l8.

Si el Estado hiciese uso de este derecho,t el aumento que 
la red haya tenido, en virtud de la condición 19, se tasará al 
precio de 1.500 pesetas por kilómetro de desarrollo,, y de la 
cantidad resultante se abonará al arrendatario la parte co
rrespondiente al tiempo en que se le acórte la explotación.

21. El concesionario queda obligado á unir esta red con 
cualquiera otra telefónica en las poblaciones donde ésta y 
aquélla tengan estaciones, costeando el enlace quien cons
truya la estación más moderna,’ que es la qus obliga á esta
blecerlo. Sin embargo, cuando una red, fundándose en con
cesión que la autorice ¿ ello, rechace la unión cpii otra, que 
dará obligada á costear el enlace, si ulteriormente lo nece
sita. . . ..

22. El concesionario establecerá en ésta red los locutorios 
públicos que cada población, por su extensión .y tráfico, re
quiera para el servicio. También montará teléfonos en los 
domicilios particulares donde se soliciten, siendo de cuenta 
de éstos los gastos de instalación y entretenimiento. Ningu
no de estos locutorios ni teléfonos podrá utilízá^e para co
municación urbana de ninguna clase, sino única y exclusi
vamente para las interurbanas.

23. Los concesionarios no podrán emplear en su servicio 
funcionarlos que pertenezcan ó'hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos sin autorización previa de la Dirección ge
neral.

CONDICIONES FACULTATIVAS

24. La línea será aérea, de dos conductores, y unirá á Mf¿ 
drid con Cádiz, pasando gor Ciudad Real, Almadén, Cabeza 
de Buey, Córdoba, Sevilla, Utrera, Jerez y San Fernando; 
con Chiclana; con Málaga y Antequera, por Bobadilla; con 
Huelva, y además con Cáceres, Badajoz y Zafra, por Mérida.

25. Entrará en las poblaciones enumeradas en la condi
ción anterior. La entrada y salida se hará por cable aéreo en 
Cádiz, Málaga, Sevilla y Madrid, y por hilos descubiertos, 
como el resto de la línea, en las demás estaciones. Será pre
ferible, en donde las condiciones de la localidad lo consientan, 
el cable subterráneo para cruzarla.

26. Cuando la línea tenga que cruzarse con otra ya ésta 
blecida, lo hará generalmente por la parte superior, y sólo, 
si esto no fuera posible, pasará por debajo. En uno y otro 
casóse colocarán apoyos próximos á ambos lados de la lí
nea que haya de cruzarse, interrumpiendo en ellos los hilos 
y efectuando el cruce por cables de cuatro conductores de 
construcción análoga al exigido para el interior de las po- 
blaciones y con igual colocación.

No se permitirá llevar la línea por el interior de los túne
les más que en aquellos casos en que, á juicio de los funcio
narios que inspeccionen las construcciones, sea en absoluto 
imprescindible, y entonces se hará con hilo de línea descu
bierto, colgado con aisladores perfectos.

27. La línea se instalará á distancia, por lo menos, de dos 
metros de las telegráficas y telefónicas existentes, y de ocho 
metros, cuando menos, de las de energía eléctrica, colocando, 
siempre que sea posible, los apoyos en terrenos del Estado, 
en carreteras y ferrocarriles, á fin de evitar las expropiacio
nes en terreno particular, y cumpliendo en todo caso las dis
posiciones legales de servidumbre y de transporte de energía 
eléctrica.

28. Apoyos.—En las poblaciones que requieran cables se 
usarán pescantes ó palomillas de hierro sóbre los edificios, y 
los postes serán también de hierro, á menos que las condicio
nes de la localidad permitan llevar la línea subterránea, lo 
cual será preferible. Para el resto de la línea se emplearán 
postes de madera de pino, inyectados con sulfato de cobre 
por el sistema Boucherie, ó creosotados de 8, 10 y 12 metros 
de longitud, según exijan las condiciones del terreno. Ten
drán también, además, los requisitos que se señalan para la 
adquisición del material de Telégrafos y que se detallan eU 
la G a c e t a  d e  M a d b íd  de 20 de Febrero de 1904 en el pliego 
de condiciones para la subasta.

29. Deberán colocarso 15 postes, como mínimum, en cada 
kilómetro.

30. Los hoyos para los postes deberán abrirse á barra y 
cazo, siendo lo más estrecho posible, con una profundidad 
proporcional á la longitud del poste; de una quinta parte de 
este en terrenos flojos, de una séptima parte en terrenos fuer* 
tes y de una décima en roca.

31." Los aisladores serán de porcelana, de la forma, di
mensiones y” demás requisitos que se exigen para los emplea
dos en el servicio de Telégrafos. Se enchufarán á los sopor
tes con m ástico

32. Los sopor tes serán de hierro forjado galvanizado, de 
la forma y dimensiones y demás requisitos que se exigen para 
los empleados en Telégrafos. > ; .

33. Los conductores de línea deseubierta serán de hilo de
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Tbronce silicioso, y tendrán en la red subastada cinco milíme
tro s  de diámetro y 175 kilogramos de peso por kilómetro de 
longitud. En las ampliaciones autorizadas por la condición 
19 serán de tres milímetros y 86 kilogramos, respectivamen
te, pará lós ramales que excedan de 50 kilómetros, y de dos 
milímetros de diámetro para los de menos  ̂extensión, y en 
las uniones de las estaciones con los locutorios podrán em
plearse hilo de 11/10 de milímetro.

La conductibilidad de los hilos será de 97 por 100 de la del 
cobre puro, y su resistencia mecánica, de 45 kilogramos por 
milímetro cuadrado, cuando menos.

El alargamiento de la rotura no deberá pasar del 2 /* 
por 100. . _

Estas condiciones se comprobarán reconociendo el 5 por 
100 ó más de los rollos destinados á la construcción, y se des
echará el material si no las cumpliera.

34. Los hilos se colocarán sobre los aisladores de modo 
qúe formen una hélice, á cuyo fecto se permutará su posi
ción respectiva en término que la helice se complete en cada 
kilómetro de trazado. A este objeto se colocarán palomillas 
en postes que disten entre sí próximamente 250 metros, rea
lizando en ellas las permutaciones^ necesarias para que los 
hilos formen entre cada dos palomillas un cuarto de hélice 
total.

35. Se harán amarres en todos los aisladores.
36. Los empalmes se harán por el sistema Britannia, 

soldados, sin  emplear ácidos como mordentes. El hilo para 
a t a r  los empalmes y paralas retenciones será de cobre, del 
diámetro de 15/10 de milímetro.

37. Los empalmes de los conductores de línea descubier
ta  con los de cable aéreo se harán por medio de bornas, 
unidas entre sí por pararrayos y fusibles en el interior de las 
cajas suspendidas del poste terminal del cable.

38. El cable aéreo que se instale será de cuatro conduc
tores, formados por hilos de cobre torcidos en hélice que den 
una sección de 19 Va milímetros cada conductor, con aisla
miento de papel y aire, y estará protegido exteriormente por 
un trenzado de cáñamo asfaltado, aumentando esta protec
ción con cubierte d8 plomo en los cables subterráneos.

La conductibilidad será de 96 por 100 de la del cobre puro, 
y el aislamiento de cada conductor superior á 1.000 megohms 
por kilómetro, después de un minuto de electrización con 
una pila de 100 voltios, reuniendo los demás conductores al 
plomo de la envoltura y puestos en tierra.

39. El cable conductor será suspendido de un cable de 
«cero de 4 milímetros de diámetro, cuya resistencia mecáni
ca será de 125 kilogramos por milímetro de sección, y que 
estará galvanizado, resistiendo la galvanización tres inmer
siones de un minuto de duración cada una en una disolución 
fría de sulfato de cobre al 20 por 100, sin que desaparezca el 
cinc. Resistirá tres dobleces en ángulo recto y sentido con
trario sobre un arco de 6 milímetros de radio, sin romperse 
mi quebrantarse la capa del cinc.

40. Para suspender el cable se emplearán ganchos de lá
mina de hierro galvanizado de 3 centímetros de ancho, su
jetos al cable, sin que le puedan dañar.

Estos ganchos se colgarán del hilo de acero con intervalos 
de un metro, invirtiéndolos alternativamente y evitando dos 
consecutivos en el mismo sentido.

41. Se instalarán estaciones telefónicas en Madrid, Cádiz, 
Ciudad Real, Almadén, Cabeza del Buey, Córdoba, Sevilla, 
Utrera, Jerez, San Fernando, Chiclana, Málaga, Antequera, 
Bobadilla, Huelva, Cáceres, Badajoz, Zafra y Mérida, mon
tando en cada una de ellas un cuadro central Standard para 
diez líneas á doble hilo y dispuesto para llamada magnética 
y de pila, timbre, inductor y avisadores de fin de conversa
ción, provistos de aparatos micro telefónicos para comunicar 
á largas distancias y 50 elementos de pila.

42. En cada una de dichas estaciones se instalará en el 
mismo local un locutorio público, y otros además en pun
tos distintos de las poblaciones que los requieran. Todos es
tos locutorios serán de 1 60 metros de profundidad, 1*30 de 
anchura y 2‘25 de alto interiormente.

Se construirán con dobles tabiques de madera, dejando un 
espacio hueco, que se rellenará con una mezcla de arcilla y 
serrín. Por dentro se cubrirán con una capa de cartón, adap
tando á ella un bastidor delgado de madera, cubierto con 
fieltro y forrado el interior del gabinete con peluche.

El piso será entarimado y colocado á diez centímetros so
bre el de la habitación, rellenándose el espacio hueco con 
arc illa  y serrín.

Cada locutorio tendrá un pupitre, adosado al tabique del 
rfondo á conveniente altura, un sillón ó banqueta giratoria y 
un aparato microtelefónico para servicio interurbano, mon- 
lado en comunicación con un número del cuadro central de 
la; misma oficina. En las instalaciones á domicilio podrá 
pr escindirse de los locutorios.

i\3. Los aparatos serán del sistema Ericsson ú otro aná
logo  que autorice la Dirección general de Telégrafos.

44 * Además se instalarán en las estaciones telefónicas de 
M adr id, Ciudad Real, Córdoba y Sevilla mesas de pruebas, 
compi testas cada una de un galvanómetro d'Arsonvalí, con 
aditam 'ento para usarlo como balístico; un puente W heats- 
thone, c'on resistencias de 10, 100, 1.000 y 10.000 ohmios en 
los brazoO iguales, un condensador de un microfaradio en 
fracciones,^ una llave de descarga y 100 elementos de pila 
Callaud.

45. Se instalarán medios de observación en las estaciones 
telefónicas de  Cabeza de Buey, Mérida, Huelva, Cádiz y Má
laga, compuestas de un conmutador suizo de seis tiras^para 
la entrada de ihs hilos telefónicos, y de una estación micro- 
telefónica comp teta, con diez elementos de pila.

46. El hilo pa.'-a el montaje interior de todá.s las estacio
nes será de cobre, de dos milímetros de diámetro, recubierto 
de gutta, de un tren'z&do de algodón paraflnado y  de otro sin 
parafinar.

47. Para la protección de las instalaciones y aparatos se 
emplearán pararrayos u® placas de carbón, con bobunas té r
micas y contacto automá tico de alarma.

48. TAKiFAs.— Tcíe/owe^w.—Las tarifas aplicables á las 
líneas telefónicas interurbanas tendrán por base, para i os te
lefonemas, la misma tasa que para los telegramas.

Cuando el telefonema recorra líneas de varias Compañías 
interurbanas, la tasa íntegra corresponderá á la interurbana 
donde haya sido expedido.

Cuando un telefonema interurbano recorra también líneas 
urbanas, pagará la tasa correspondiente á éstas, además de 
la interurbana.

Conferencia.—Por cada tres minutos ó fracción de ellos *e 
pagará:

En las líneas de menos de 50 kilómetros, 0*50' pesetas.
En las líneas de 51 á 100 kilómetros, 0 75 ídemV 
En las líneas de 101 á 200 kilómetros, l 425 ídem.
En las líneas de 201 kilómetros en adelante, la ta rifa  au

mentará en la proporción de 0‘50 pesetas por cada 100 k iló 
metros ó fracción de ellos.

Abonos anuales á una sola conferencia diaria:
Para distancias hasta 50 kilómetros, 150 pesetas por tres 

minutos é fracción ellos; y por cada tres minutos de au

mento, hasta doce minutos de abono, como máximum, se au
mentarán 125 pesetas anuales.

Bara distancias de 51 á 100 kilómetros, 220 pesetas por tres 
minutos ó fracción de ellos, y por cada tres minutos de au
mento, hasta doce minutos de abono, como máximum, se 
aumentarán 220 pesetas.

En distancias de 101 kilómetros en adelante, el abono 
anual aumentará en 160 pesetas por cada 100 kilómetros ó 
fracción de ellos por los tres primeros minutos de conferen
cia, y en 150 pesetas por cada! tres minutos de aumento sobre 
los primeros, hasta doce minutos de abono, como máximum.

Las tasas de las conferencias y de los abonos se distribui
rán entre las Compañías interurbanas proporcionalmente á 
la longitud de ºla linea que cada una haya tenido en la con
ferencia.

Para las conferencias y telefonemas destinados á Empresas 
periodísticas para la publicidad, regirá la precedente tarifa, 
con la bonificación del 50 por 100.

Madrid 11 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
Espinosa.=Aprobado.=CiKBVA.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 

obrera de la provincia de Granada, y en virtud de lo 
prevenido en Real decreto de 12 de Noviembre de 1886; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se construyan por el sistema de administración las 
obras de explanación que faltan ejecutar en el trozo 2.° 
de la sección tercera de la carretera de Málaga á Alme
ría, en dicha provincia, de las que fueron autorizadas 
por Real decreto de 21 de Mayo de 1906, y ordenadas 
construir por Real orden de 19 de Enero último; y que 
asimismo se oonstruyan por igual Bistema las obras de 
afirmado y accesorias del referido trozo de carretera, 
siendo el presupuesto de ejecución material de todas 
las obras mencionadas de 89.176*24 pesetas, que au
mentado en el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecu
ción de 91.851*53 pesetas; debiendo satisfacerse estos 
gastos con cargo al millón de pesetas, transferido por 
ley de 3 de Agosto último del capítulo 14 al 10 del 
presupuesto vigente de este departamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Rectificación.

En la G a ceta  del día 10, donde se publica el Convenio pos
tal universal, se dice que las Ratificaciones de éste fueron de
positadas en Roma el día 1.° del actual, debiendo decir «el 
día 1.° de Octubre del corriente año».

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS TER IO  D E M AR IN A  

Dirección de Hidrografía,
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirá 
los planos, cartas y derroteros correspondientes^

(Continuación).

C a n a l  d e  l a  M a n c h a  —F r a n c fa .— Cabo do la Haguc 
Derelioto al N N W .—Avis aux Navigateur* núm. 289/1.656 
París, 190?.
Núm. 553, 1907.—Según noticias del Gobierno francés. 1 

goleta Marte Engento fue abandonada el 10 de Octubre de 1901 
á causa de un abordaje, á 30 millas al NNW. de cabo de 1 
Hague; ella constituye un peligro para la navegación.

Situación aproximada el 10 de Octubre de 1907: 50° 10' 00 
N. y 3° 57f 35" E. (2o 14' 45" W. de G\v.)

Carta núm. 207 de la sección II.
M a b M e d i te b b á n e o .— A rg el!® .—CaboBougaroni.—Luz 

Ávto aux Navigateurs núm. 289/1.65?. Parto, 190?.
Núm. 554,1907.— Según noticias del Gobierno francés, e 

24 de Octubre se apagó la luz provisional blanca, de un¡ 
ocultación cada 5 segundos, de cabo Bougaroni, y reemplaz 
por la luz definitiva, encendida en la punta de Sidi-bou Bur 
nous, y cuyas características son las siguientes:

Carácter: Relámpago de grupos de 2 destellos blancos cad¡ 
10 segundos.

Alcance luminoso: 34 millas.
Altura sobre el nivel de la pleamar, 90‘5 metros.
Faro: Torre con casa pintada de blanco, elevada 10‘5 me- 

úros sobre el terreno.
Fases: Destello, 0‘38 seg.; ocultación, 2*31 seg.; destello 

0 38 seg.; ocultación, 0 93 seg. Total, 10 seg.
Situación aproximada: 37° 05' 24" N. y 12° iQf 35" E. Í64 

28r 15" E. de Gvr.)
(Avisos números 235 y 241, grupos 57 y 102 de 1907. J 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 246.
Derrotero núm. 3,1906, pág. 731.
El Director de Hidrografía, E m ilio  Luanooc

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de pagos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m  
suerte los 21 premios mayores de los 917 que emprende d  sor
teo edebrado en este día.

PREMIOS
NÚMBBOS — ADMINISTRA CI0NE8

Pesetas.

549 250.000 Madrid.
4.534 100.000 Madrid.

11.632 60.000 Madrid.
6.304 6.000 ■ Barcelona.

17.559 6.000 Villa-joyosa.
17.7D9 6.000 Bilbao.
14.105 6.000 Sevilla.
15 098 6.000 Madrid.
17.514 6.000 Madrid.
14.310 6.000 Madrid.
13.124 6.000 Cuenca.
15.197 6.000 Madrid.
16.903 - 6.000 Gerona.
2.809 6.000 Barcelona<

12.278 6.000 Segovia.
1.783 6.000 Priego.

11.269 6.000 Valladolid.
10.542 6.000 Valladolid.
9.492 6.000 Badalona.
4.399 6.000 Bilbao.
4.579 6.000 Las Palmas.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Segunda Rodríguez Suárez, Casimira García, Soledad Pé
rez Tomos, Manuela Santiago García, Angeles Corcojuela 
Capistrós, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 1-7 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares j  patriotas muertos ámanos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto id  sorteo que se ha de edebrar en Madrid 
el día 20 de Noviembre de 190?.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en 1.814 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS FeBetas.

í  .........  de......................... . 150.000
1  . . . .d e ............. ..............  60.000
1  4a ..............  40.000

32  ............................de 3.000..............  96.000
1-476  de 500..............  738.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 49 500 

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo     É 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes dé la centena del
premio tercero ............................ 49. 5qq

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para 
* los números anterior y posterior al
^ del premio primero  ................, 5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre-
: mió.segundo...............   ' 4.000

2 ídem de 1.690 ídem id. para los del pre
mio tercero.................................  3.380

1*314 1,244.880

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente. 

Parala aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
Impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.
f B^de Oya de Noviembre de 1907. =  El Director general,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion general de Adm inistracion

Hospital de la Princesa.
Socorros distribuidos con cargo á la testamentaría de la Señora 

Doña Manuela Torregrosa y Sáez á los convalecientes dados de 
alta en este Establecimiento en las fechas que se expresan.

FECHAS N O M B R E S  Pesetas.

l.°  Octubre 90*7. Sixto Torralva Alcaide................... 10
2 ídem id  Dolores Beltrán Rüiz......................  j^
Idem ................  Juana Pérez y Pérez. . ................. 10
Idem, . i  Luisa Moreno Alonso • • jo
Idem................. Ramona Díaz....................................  jo
Idem.................  Agustín Luarfee González............... jo
3 ídem id.......... Esteban Rodríguez García   jo
Idem ...............Perfecta López Abad¿ .................... j
Idem................ Ramona Torres García............................... jJJ
Idem  Victoria Corral Tavira................... jJJ
Idem................ Celestina Cubero y García   jO
4 ídem id . . . . . .  Cándido Torrejón Gutiérrez. . . . . . .  10
Idem................  Manuel Lamela Galmeiro    10
5 ídem id Pablo Ortega González....................  10
Idem.................Ambrosio López Pavón ................ *. jO '
Idem.................Eugenio González Rodrigo   10
Idem................. Manuela Rodríguez García   jO
Idem.................  Manuel Orta Guijarro....................  jO
6 ídem id Miguel Melero Rodríguez   10
Idem.   José María Pulido Parra................. 10
Idem.................Manuel Olalla Agustino............... . jO
Idem.................Ignacio Expósito.v. ..........................  jO
Ide m'................Hilario López y Menéndez.................  10
Idem.................Tomasa Aladreu Magro..................... 10
Idem.................Marta Veaperinas Oliva..................... jO
Idem   Victoria Lezana Alonso................. 10
*7 ídem id José Valentín y Cabilla................... 10
Idem................  Antonio Patón Jiménez................... jO
Idem.................Juan Negrillo García......................... jO
ídem . . . . . . . . . .  Francisca Anaya García.. ............   10
Idem.................Tomasa Castañeda Legarazu  jo
8 ídem id Manuela Alonso Romero................. jO
Idem ................  Pedro Tegerina Delgado ....... j}>
Idem.................Daniel Cardiel Gómez.......................  jO
Idem.................  Manuel Iriarte Agreda.. . . . . . . . . .  jO
Idem   Antonio Martínez Santo Domingo. 10
Idem................. Gila Duque Cuadrado....................... jO
Idem................. Carmen Escobar Soliver   10
Idem       Beatriz Victoriano Pantoja------ ..  10
Idem................. Lucía Hortelano Navarro   jO
9 ídem id Pedro Morales Corpa......................  jO
Idem .  Luis Vicente Millat..................  jO
Idem   .............Vicente Fernández Pérez.................  10
Idem.................Elias Llórente Hoyos. . .  % j .............
Í0 ídem id Luciano del Burgo Peribáñez  10
ídem  Manuel Llórente Martín.................  10
ídem............... Jesús Serrano Arias........................  10
ídem .................Pascuala Monedero Molina 10
Idem.................Manuel Vázquez Valcárcel........ 10
11 ídem id......... Fernando Duran Mancha........ 10
Idem................ Adela Crespó Capa . . . . . .  .v . . . . . . .  jO
Idem................ Agueda Casado Garcíniv. v . . . . . . .  j;0
12 ídem id ........  Antonio Zambridio Baldomcro.. . .  10
Idem   Mariano PascualHerranz....... 10
Idem..................Santos Jiménez Flores.............. 10
Idem..................Concepción López González. . . . . . .  10
Idem..................Josefa Verdaguer Olivar..........  10
Idem..................Dolores Lagarrínez Pares........  10
13 ídem id   Victoriana Martín Cabrera........... 10
ídem .................Tomasa Carrasco Zayas.. . . . . . . . . .  10
ídem.................Domingo Santiago Santiago  10
Idem.................Carmen Aguayo Cobo....................... ; 10
14 ídem id  Juan Serrano Hernández...............  10
15 ídem id José Niztan Martínez .........  10
16 ídem id Braulia Fernández Fernández.......  10
Idem     Felipe Frías Poza  ......... .... 10
Idem................ Luisa Sanz García...................... 10
Idem.................Manuel García Guevara..................... 10
Idem  ............. \ Pilar Hernández y Solano     .¡ 10
17 ídem id Guihersinda Cástelar líó le jó  ' 10
Idem.................. Vicenta Martín Jurado ......... 10
Idem.................Agustina Gil Arraya..................     v 10
Idem.................Antonio Rico de Gabriel    ." 10
Idem................ Domingo Frando Castaño..................  10
Idem.................Juan Cerezo Villa  i 10
Idem.................José Prida García................   1 10
Idem................. Ricardo Castellano García................  ̂ 10
Idem    Luis Martín Herrero.........................4 lfr
Idem.................  Bonifacio Hernando Simón..........  10
18 ídem id Agustín Castellano Tarrero... . . . .  10
Idem................. Dorotea Menéndez Castelán............. 10
19 ídem id Francisca Lersundi Castillo . . . . . .  10
20 ídem i d . . . . .  Anastasia Navas Ibarra.................. . 10
ídem ..................Teresa Ortiz Mazón...................  10
Idem ............., .  Francisca Gtrjón Esté vez.  ..........  10
Idem.,................Concepción Loríente Laguarta.. , .  10
Idem..   Isabel Díaz Moreno  ...............  10
ídem..................María Josefa Arias Salida................. . 10
Idem   Antonia Bay Calvo ....................  10
21 ídem id Antonio Cortés Gallego.......... . . . . .  10
Idem . , .............. Gabriel García Cuadra..................  10
Idem      Joaquín Gil García..............    10
Idem  Luis Rivera Trovo  .........  10
22 ídem i d . . . . ,  Francisco Delgado Campón  10
23 ídem i d . , Carlos Carrasco Plomares............. * 10
Idem......... „ . . .  Vicente Nielfa Ruiz.......................... 10
Idem     Jerónimo Martín Hita 10
Idem.......... . . .  Angel Muñoz Blázquez   10
Idem.................  Florentino Aguado Aguádo... „ , . .  10
Idem   Juana Sánchez Chacón .....................10
Idem    Rosa Zabala y Muríllo............. ., ,   I 10
I d e m . . . . .  Pedro Madarro  .4 10
Idem        Juan Ubeda Sánchez.. . ...........      10
Idem.................Narciso García y García . . . . . . . . . .  10
24 ídem id Benito Casado Gutiérrez.................  i¿*
Idem................ Evaristo Rodríguez Alvarez . . . . . .  10
Idem................. José Escudero Calderón     10
Idem................. Evaristo Reviejo Madrigal.. , . . . . .  10
Idem................. Gregoria Palacios Herrera.  10
Idem ...............Manuela de Castro FernáadOS. . . . .  10
Idem . . . i ,  María Josefa Pédroche Garéía G tóóf 10

.................Francisca Chiquero Gárijo . . . . . . .  ló
  Concepción Ciudad Sáftéhéá . ̂ 10

ídem.. .• ••■>•••• Eugenia Saláíné* F é r h á i í á e f c l o
25 ídem • • • • R*fael López Moreno................   ló
ídem. . . .  AntonioMiñano A rn ed o ....• , . . . .  10
>6 ídem í d . . .  . Jfln»Qi»c* Marbán Bernal. .  > ft, . . . .  10

PECHAS N O M B R E S  Pesetas.

20 Octubre 907. Amalia Fernández Fernández  10
Idem................. José Almuña Rincón........................  10

‘ 27 ídem id Teodoro Alonso y Diez.............• 10
! Idem .   Emilia Zapatero Salamanca  10

Idem................. Flora Gil García ...................  • • • jo
Idem.................Mercedes Rey Almería....................... jo
Idem................ Felipa García.................. • • •........... jO
28 ídem id . . , . .  Florentino Castro Santos...............  10
29 ídem id  José López Ramos...........................  jO
Idem   Enrique Rubio Calzada * . . . . . .  jo
30Idem id  Teodora Santa María Vallejo  10
Idem.................Eduvigis Laboiga Balandin  10
Idem ...............Julia Sánchez Ganado   jO
Idem.   Modesta Santos Gómez..............  10
Idem................. Eugenia Bartolomé Pecharromán . 10
Idem................ Carmen Caballero y Gil.  .............  jo
31 ídein id  Luis Luceño L illo  . .........  jo
Idem................. Julián Sánchez de la Nieta Díaz 10

Salazar................   jO
Idem.   Juana Mingo Solera........................  jo
Idem................. Gabriel Ramos González..................  10
Idem................. Nicolasa Fernández Malviedro  10

Total............................  1.380

Importan estos socorros la cantidad dé pesetas mil tres
cientas ochenta.

Madrid 1.° de Noviembre 1907. =  Sor Francisca Sara. =  
Juan M. Mariani. =  Antonio Hidalgo.
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Góttreos.—Personal.
Vista la instancia que ha promovido á este Centro en 24 de 

Septiembre del corriente año, solicitando^ que se rectifique su 
número en la relación por orden de mérito de los opositores 
aprobados en la ultima convocatoria para ingreso en el Cuer
po de Correos:

Resultando que su nombre fué incluido en la expresada 
relación con el núm. 560,¡asign¿adole 92 pantos y 5 décimas 
como total de lás calificaciones que merecieron sus ejerci
cios:

Resultando del examen de las actas extendidas por los res- 
pectivos Tribunales que obtuvo en el primer ejercicio 14‘80 
puntos, en el segundo 55 y en el tercero 28, arrojando un 
total de 93 8;

He acordado con esta fecha acceder á lo solicitado por us* 
ted, y consecuentemente disponer que se le anteponga en la 
escala de opositores en expectación de ingreso al que ahora 
le precede inmediatamente, D. Eustaquio Gómez Diez, inclu
yéndole entre éste y D. Tomás Zueco Ciordia,

Lo digo á usted a los efectos oportunos. Dios guarde á us
ted muchos años, Madrid 7 de Noviembre de 1907.= E i D i
rector general, Espinosa. ==Sr. D. Antonio C&pella y Nieto 
de Molina.

Vista la instancia que ha promovido á este Centro en 9 de 
Septiembre del corriente año, solicitando que se rectifique 
su número en lá relación par orden de mérito de los oposito
res aprobados en lá última convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo de Correos:

Resultando qu8 su nombre fué incluido en la expresada re
lación con elmúm. 635, asignándole 75 puntos y 15 centési
mas como total de las calificaciones que merecieron sus ejer
cicios:

Resultando del examen de las actas extendidas por los res
pectivos Tribunales que obtuvo en el primer ejercicio 14‘15 
puntos, en el segundo 6Ty en el tercero 30, ó sea un total de 
105 puntos y 15 centésimas;

He acordado con esta fecha acceder á lo solicitado por 
usted, y consecuentemente disponer que figure su nombre 
en la relación con el núm. 492, entre D. Ernesto Fernández 
Tarazona y D. Cándido Plasencia Sancho, retrocediendo un 
lugar todos los que actualmente aparecen ^comprendidos en 
aquélla con los números 492 al 684, ambos inclusive.

Lo digo á usted á los efectos oportunos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 1907.r=El Di
rector geiferal, Espinosa.=Sr. D. Silvio Valencia Cuerva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ia

Se halla vacante en la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Sevilla una plaza de Ayudante repe
tidor (sección Artística), dotada con la gratificación anual 
de 750 pesetas, lá cual ha de proveerse, por oposición, entre 
Ayudantes meritorios, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Agosto último.

Sólo podrán tomar parte en la oposición los Ayudantes 
meritorios nombrados con arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de Í9Ó0, según previene el art. 35 del Reglamento de 
6 de Agosto último.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecreta-? 
ría en el improrrogable término de tres meses, á contar des
de el día siguiente ú la publicación de este anuncio en la Ga- 
cbta x>k Maitbid. L os documentos que acredíten su capaci
dad legal los entregarán al Tribunal al presentarse para dar 
comiétízo los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes dependientes de esfte Ministerio; lo 
que sé advierte para que las Autoridades respectivas dispon
ga n  desde luego que así se verifique, sin más aviso que el 
présente.

Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes én la Escuela Superior de Artes é In
dustrias y Bellas Artes de Sevilla dos plazas de Ayudante re
petidor (Sección artística), dotadas cada una de [ellas con la 
gratificación anual de 750 pesetas, las cu&les han de proveer
se, por oposición libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 6 de Agosto último.

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español, 
{y&jor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer- 
íer' cargos públicos.
' Lo^ Aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecretaría 
m eHDipro^rogable plazo de tres meses, á contar desátf el día 
i-^ ^ u fe  ala publicación de este anuncio en la G a c e ta  B3 
dínRTn T<os úocuméntós que acrediten su capacidad legal j  
os méritos \ * a v ia o s  que les convenga justificar los entre
garán al Tribu m̂ l r1 presentarse para dar comienzo á les 
ejercicios, sin c u j ?  re(Julslto a<J W }cm  ser «p ít id o s  á los 
nismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte p a r a  que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras publicas
Carreteras. — Construcción.

Propuesta para el plan de estudios-y obras nuevas descarfcterqs 
para 1908, formulada en virtud de lo dispuesto en el Real decre
to de 80 de Entro de 1903.

e s t u d i o s

Kilómetro*.
ALBACETE " —■—

Hellín á la del Puente de La Losilla á Yeclá por 
Ontur y Albatana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  31

Elche déla Sierra á la de Albáceté á Jaén por 
las Fábricas de San Juan dé Alcaraz. — Pri
mera sección desde Elche de lá Sierra á las 
Fábricas         . . . . . .  40

ALMERÍA
Estación de Vilches á Almería.— Terminación

de los trozos 5 °, 6.° y 7 .° .  .........  38
Baza á Huércal-Overa.—Cuatro puentes sobre el

Alm&nzora................................................  161
Gador á Lanjar.—Trozos 1.° al 6 .° .  ................   32

AVILA
Cebreros á Villacastín.— Sección de Natalperal 

á Cebreros  ..................     24

BADAJOZ
Zafra á Llerena.—Toda la línea. 39
Campanario á Peñaisordo con el ramal del pun

to más próximo de esta carretera á Cabeza del 
Buey á este pueblo.—Trozos desde Campana
rio á Peñaisordo  ..........     # • • • 50

BARCELONA
De Torrellas al puente sobre el Llobregat de la 

carretera de Barcelona á Villanueva y Geltrú 8
Borredá á la de Ravidona á Rivas.— Trozo de la 

riera de Marlés al límite de la provincia de
Gerona......................    4

Igualada á Manresa por los términos ds Guar- 
diola y Castallfullit del Roise.—Sección 2.a 
Del Collado de May&ns á Manresa....................  20-

CACERES
Da Plssencia á Oropesa.—Segunda sección.. . . .  31
De Trujillo á los Cuatro Caminos.—Desde el

origen del trozo 2.° al final de la línea   • 2o
De Plasencia á Alborea. ...........   »

CANARIAS
Arona á los Cristianos ......................    9
Las Palmas á Agaete en el punto denominado

El Pagador á Artenara por Moya................   • 30
Valleseco á San Bartolomé de Tirajana por A r

tenara y Tejeda..................................................  36

CASTELLÓN
Morella á Alcorisa.—Trozos 3.° al 5.a.................  ?0
Tales al confín de la provincia  .............  6
Onda á Candell.—Trozo 1.®.........................   4

CIUDAD REAL
Valdepeñas á Ventilla de Fernández.—Trozos 6.°

y 7 . ° . . .....................................................   15
Barrillo á Madridejos.—Trozos 1.° y 2.°.............  17
Andújar á Puertollano.—Trozos 3.° al 8 . ° . . . . . .  50

CÓRDOBA
Estación de Albondiguilla á la carretera de Cór*

doba á Almadén. ..................   16
Cuevas de San Marco á Encinas Reales.. / . . . . . .  5

CORUÑA
Negreira á Corcubión.—Sección 2.a—Trozos 4.%

5.° y 6.°.............    26
Villar á Curtis.—Sección de Manfero á Curtis.. 23
Espiñaredo á Cedeira.—Sección de Lugar á Lou-

ro.—Trozos 3.°, 4.° y 5.°...................................  14
Pasaje á Sada por Santa Cruz, Mera y Fontán.

Sección de Santa Cruz á Mera.........................   5

CUENCA
Villar de Domingo García á Molina por Betéta,

Peraleja y Valle de las Salinas de Almella.—
Sección de Cañameras á Beteta.—Trozos 3.°,

i 4.° y 5 .°  .................................................   • 27
De Alcocer á Tragacete por el término de Villar 

J del Ladrón, Valdeolivas, Priego y Cañameras.
Puente sobre el Guadiela..................................      0*062

GERONA
Tossa á San Feliú de Guixols . . . .      • 18

GRANADA
Elación de Vilches á Almería.— Sección de los* 

i llanos del D&rrQ á Purullena.— Trozos 4.® y
siguientes.....................   24

Málaga á Almería»—Sección del límite de A l-
j mería á la Rábita.—Trozo 1 .°  ..........  #

Ventas de Huelma á la estación de Tocón, pa
sando por el pueblo de Chimeneas y el kiló- 

¡ metro 452 de la general de Bailén á Málaga.—
*r¿da la línea   ................     $6

Piya ¿ Ia estación de la Calahorra (ferrocarril
\ f i  i » * . * ;  *

l Jerez, AiquJ0 7  UaUherra.—Toda la linea. ¿o
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Kilómetros.GUADALAJARA ------- -------

Mazar.ete á Cifuéntes.-r-Sección desde la carretera de Alcolea £ Canales á Camarfedondo. . . . .  20Briliuega á Atienza por Jadraque áHiendelaen- cina.—Seccipii de Iliendelaencina á Atienza. 12 Torrelaguna ¿ Guáaalaja'rá. — Puente sobre elrío Torote................. .. . . . . . . . . . . .  0,500De la de Arbolea del Pinar ¿ Tarragona á Mil- marcos.—Toda la línea.. .      .....................  25
JAÉN"

Puente de Oaláriéha á Belerda.—Obras que faltan ejecutar en loisjrozos 1.° al 4 .° . . . . . . . . . . . .  20Madrid á Oádiz.—Trozó comprendido entre el empalme con la de Andújar á Villanueva del Duque y el límite deja provincia de Córdoba.Reincautación por el Estado .........  18Ubeda á Villamanrique.— Sección entre el Gua- dalimar y el Castellá de Sántisteban.. . . . . . . .  6
LEÓN

B êmbibre á la de León á Caboalles por el Ayun: tamiento de Folgoso de la Ribera.—Primerasección   . . . . . . . . . . : .  • . .  .V   25AÉstorga á Pandorado.—Segunda sección... . . . .  19Puente Domingo FIóréz á Herrerías de Llamas.Segunda sección.. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 12
LERIDA

Lérida á Puigcerdá.—Seo de Urgel al límite dela provincia,—Trozo 5 .°     ................   6Lérida ¿ Flix.—Sección 2.a—Trozo 3 . ° . .  9
LUGO

Becerreá á Quiroga............... ............................... 35Sarria á San Martín de Castro  .............  25
MADRID

Fuente de Guadarrama en Navalcarnero á Fuen-labrada................................................................  15Del sitio de Cuadrón en la de Loyozuela á Ras- cafría á las Hormillas á empalmar con el camino de Valdemanso.... ............  12De Villanueva del Pardillo á la da Aleorcón ¿Sán Martín de Valdeiglésiás, trozo de Yilla- nüeva á enlazar con la carretera de Brúñeteá El Escorial. ..................   15Madrid á Cádiz.—Puente sobre el Tajo en sustitución del colgado actual.  ....................   0,036Pozo de Guadalajara (kilómetro 20 de la de Alcalá á Pastrana á los Santos de la Humosa).—Trozo 2 .° .............   10De las Navas del Rey Jen la de San Martín de Yaldeiglesias) á empalmar con la de Añover del Tajo en el puente de la Pedrera..............   15
MÁLAGA’

De la de Málaga á Almería á la de Loja al Puerto de Torre del Mar  ..........................  38Del Borje á la estación de Moütejaque por Gra-zalema...............     14Del término municipal de Cuevas de San Marcos á Encinas Reales (Córdoba)............  6
OVIEDO

Muelle de Castroppl al Concejo de Illano    50Estación de Serín á Taraza............. ........... 9Ríoseco á Felchosa  ............................ 20
FALENCIA

Sakagún á Villada....................        4San Cebrián de Campos á la de Valladolid á Santander  ..................      11.
PONTEVEDRA

Porrino á Salvatierra. ........... 6Caldelas de Barciademera.—Segunda sección.. .  16Del kilómetro 7, heetómetro 86, de la carreterade Pontevedra á Camposancos á Fonales . . . . .  8Monforte á Lalín.—Trozo 3 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9Fonelas á la de Puente Poldras á Pontevedra... 7Marín á la playa del Con.   * * 10Carballino á Polleda.—Segunda seceión............. 8Carballino á Lalín.. . . . . . . . .   ..............................
SALAMANCA

De la estación del ferrocarril en Salamanca áSequeros por Vecinos y Linares á empalmar en Santibáñez de la Sierra con la de Béjar á Ciudad Rodrigo . . .  ............................ .. ............ 90
SANTANDER

Arroyo á Escalada.—Sección del Ebro á Po-lientes.—Trozos 2.°, 3.° y 4.°............................  15Potes á Santa María de Valdeón.—Sección deCamaleño a Návarlno.—-Trozos 2.° y 3.®.........  11Poíientes á la estación de Quintauilla de las Torres.—Sección de Vilíanuéva de la Nía á Quin* tanilla de las Tomas.—Trozos 1.°, 2.° y 3 .° . . .  15Cabuérniga á la Hermida.—-Sección de Puentc- nánza a la Hermida.—Trozos 2 °, 3.° y 4 .° .... 19Puente de Sarita Lucía al Apeadero de Vi8rno- les.—Trozos 2.°, 3.° y 4.° , . . ..................   15
SHGrÓVÍA

Estación de Vanguás á Peñañél.—Trozos 4.°    • 21
SEVILLA

Real de la Jara á enlazar en Santa Olalla con ía de Badajoz  ...................................   10
SORIA

¡Zaranzano á Molinos de Duero.—Trozo 5 . ° . . . . .  3Montegudo á Alménar.—Trozos 3.° y siguientes, 23De la del Burgo de Osma á Ariza á Riaza. 64
TARRAGONA

Espluga de Francolí á Flix.—Sección 1.a—Trozo 3 . ° . . .  8

Kilómetros.

Cambrils á la de Alcolea del P inar á Tarragona.Trozo 3 .° .................................................................... 7Gandesa á F lix .—Sección de Assó á F lix .—T rozo 2,°. . . .  „   . 7
TERUEL

Teruel á la de Mases da Alimentosa á A liaga.—
Trozos 5.° y 6.°.  ........................................   16Estación de Mora á Ademuz.—Trozos 3.® y  s i
guientes* ..........................     30

TOLEDO
Velada (Toledo) á la Cruz de Benito.................. . .  25Qeaña á H u e rta  ................................   11Del trozo 3.° de la de los N&valmorales á PueblaN u ev a . .............. „ . .....................................   9Los Navalmorales á Ale&udete de la J a r a    30

VALLADOLID
De la  de F rech illa  á Tórdesillas á Valoría laBuena.—Sección de Baimonte á V aloría  28V illafranca á Y illarram iel................................... . .  26De la de Ríoseco á V illam artín , cerca de Viller o s  á Torrelobatón.—Trozo 3.°.............. * . . . . . ,  18

ZAMORA
Fermoselle á Ciudad Rodrigo.—Trozo de F er- moselle ai lím ite de la provincia de Salamanca 6

ZARAGOZA
Maella ¿ Fraga por Fabara.—Sección com prendida entre Maella y Mequinenza.—Trozo 3 .° .. 27Da la de Egea á Los á la Portillada de SantaM arg arita         . . .»  2
Ayerbe á Egea de los Caballeros.—Sección comprendida en tre  la carretera de Zuera á M uri-lío de Gallego y E gea ,  ........................... 3M orata á C&lcena.—Sección comprendida entre la Mejonera de Mesones y C a leena ..................... 3

N U E V A S

Kilómetros. Pesetas.ALBACETE -------- .----- ------------------
De la de Elche de la  S ierra á la  de Albacete á Jaén al lím ite de laprovincia.—Trozo 2 .°   7,527 168.492‘17Albacete á la de V illarrobiedo á Ballesteros en las inmediaciones deMuñera.—Trozos 5.° y 6 .° ..................   20,140 167.454*07
D ri Ballestero al Robledo.—Trozo ú n ic o . . . ........................................... .. 7,826 51.826*43

ALICANTE
Callosa de E nsarriá  á Alcoy.—Seceión 1.a.—Trozo 1.°............ .. 9,179 293.736*90
A licante á la de Torrevieja á Balsi-* Cas.—Trozo 4.°.................................  6,005 107.97050<

| ALMERIA.
| Vólez Rubio á H uércal Overa. — j Trozo 4 .° * .« . . . ................................  6,061 160.770
| AVILA

Barco al P uertodeiP ino .—Trozo 2.° 9(741 163.044GCVenta del Obispo á Cabreros.—T ro- í zo 2 .° , .........................................   8,986 291.079* H
i
1 BADAJOZ
i Puente d^Borba á A lconchel.—Tro-¡ zo 3 .° .................................................. 11,870 221.352*1";
r Haba á la de Madrid á Portugal.—I Sección 2.a—Trozo 2.®......... .. 6,410 99.589 B
I Alange á Ja de Albuera á Fragenal.1 Travesía de Miguel Sesm ero .. . . .  0,63,2 10.623* R
| BALEARES
I San M iguela San Caries.—Trozo 2.° 5,214 6i.S83£3íIdem id.—Trozo 3 .° .    6,653 149.55P2*

BxkRCELONA
l T arrasa á M onistrol.— Trozo 3 .° . . .  ^  ' 6,543 154.64ri!

Idem id.—Trozo 4 . °    5,032 175.168*3De San F -liú del Balo á la de Saba- dell á P ra ts  dé L leusané.—See~- ción 2.a.—Trozo ún ico  ............ .. 1 43.140£4:
¡ Solsona á Rivas. — Sección 2.a . —
|  Trozo 4 .° .............................................  0,588 32.202;4
¡ BURGOS
| Da L e m a  á Tortoles.—T roso-2.°... 8,'701 112,380 5I T&rdajos á Itero de la Vega,—Tro-
|  ‘ zo6 .°.........................................  8.372 155.127*1l Berberana á la de Cerecedo á L are-|  ¿o.—Segunda sección.—Trozo l.°  7,773 76.403 3
|  CACERES
I De Plasancia á Oropesa.— Prim eraI sección.—Trozo 4 .° ................ .. 10,798 242.844*2|  Da Membrio á Coria.—Prim era sec-|  ción.—Trozo 2 .°................................. 9,758 92.500*1
|  CADIZ
I Cádiz á Málaga.—Puente del DuqueÍ do la V ictoria, en sustitución  del|  de Bureas.—Trozo ú n ic o .. . . . . . .  0,100 400.000I Jsrez i  la estación de Cortes.—Se- |  ' ganda secrión, de la E rm ita  del* Mimbral al Puerto de Gaiís. —| Trozo 1 ° .............................................  3,470 71.537‘íl Jerez á A ígeciras.—Trozo 4.° . 6,848 345,410 !:1 t-
8 GANARIAS
; Guía á "m. oia-?a de Saa Juan .—T ro-i Z ( .s l .° v 2 .° ............... 10.204, 167.6718
I Teló á Mélenara.—rro t’o ú n ico . . . .  4,659 68.999‘í

Santa Croz de Tenerife al Ro3í»r;o.Trozo i .0 . . , . ....................   5,713 83.272'

Kilómetros. Pesetas.CASTELLON----------------- ------- ---------------- -------- -
Castellón á Tarragona.—Puente sobre el río Seco................................. - 0,272 50.877*44
Morella á Alcorisa.—^Trozo 2.°........  6,290 87.348 69Puebla de Valverde á Castellón.—Sección de Lucena ai lím ite de laprovincia.—Trozo 2 .° . .    ..........  8,181 170.059*20

CIUDAD REAL
Venta de Cárdenas á la  estación de

Veredas.—Trozo 4 0................  , 6,691 147.619*22Bolaños á M iguelturra.—Trozo 3.°. 8,646 89.025*75Fuente del Fresno á la de Toledo á 
Piedrabuena.—Trozo 3 .° ......................  9,287 141.960 95

CORDOBA
Pedro Abad á V illanueva de Córdo-ba.—Trozo 4 .° . .  ..................... 8,164 207.027*85ídem  íd. id.—Ram al al puente de Montoro.—Trozo 2 .° ............ .. 8,845 259.053*57

CORÜÑA
Cosme á la de Santiago ¿ Cam arinas.—Trozo 1.°................................. 9,152 160.671*14Negreira á Corcubión.— Sección de Negreira á Puente Olveira.—T ro

zo 1.°................................................ . 7,014 91.500*70De la de Fene al Castillo de la Palm a á Pena M orta.—Toda la lín ea .. . .  » 68.078 08
CUENCA

San Clemente á Iniesta.—Trozo 5.°. 4,262 51.449*78Mota del Cuervo á Viliamavor de 
Santiago.—Trozo 2 . ° ........1 .........  10 90.737*20

GERONA
Madrid á Francia. —Puente-badéndel F íu v ia ....................................... .. » 104.266*14Idem íd .—Puente del Terry y Manol » 56.803*19Figueras á C oria.—Puente-badéndel F lu v ia .........................................  » 84.140*12Besalú á Rozas.—Puente-badén delMuga N ueva..................................... » 29.630 33Santa Caloma de Parnés á L lore t.—Sección de la  Grasot á L lo re t.—Trozo 1 .° ............................... ............ 9,802 288.577*98

GRANADA
Oree á Puebla Dan Fadrique.—T rozo 3.°..................................................  11,702 254.810*32

GUADALAJARA
D8 la Albaladejito á Guadalajara ála de Brikuegs. á la de Perales de i Tsjuña á Alvares por Ghiloes y el[ Pozo.—Sección entre el Pozo y elI fina l. ...................................... 10,263 74.845*15\ Del kilóm etro 4 de la  de Sacedón á | Masegoso al 9 de la de Alcocer á i Salm erón.—Sección de Pareja alI f in a l .....................................................  15,055 178.180'08i

S HUELVA
¡ A yam onte á A racena.—Travesía dé8 V illanueva................................. 2 983 42.262'46I Idem id.—Trozo 6 . ° . . . . .  . . . . .  7,169 14.939*45
¡ HUESCA
S Barbastro á Naval por Salas Bajas! y Salas A lta s .-T ro zo  2 .°   8,173 188.743*32Monzón á Benabarrs.—Trozo 3 .° ... 9,138 171.420 31! Portella á la  de Caspe á Seigua.—| Trozo 1 .° ............................................  12,345 120.715 01i
I : JAÉN
§ Torrepsrojil á H uesear.— Sección \ del Santuario de Nuestra SQñora¡ de Tíscar al lím ite de la provin-1 c ía .-T ro zo  2 .°................................. 7,989 162.873 60|  V enta d8 Santa Am alia en la carrete ra  de Madrid á Cádiz ¿ la del j Sereno en la  de BAIén á M llaga.

¡Trozo único de ia seceión del origen  á Espelúy................................... 7,974 »

LEÓN
| L a Pola de Gordón á San Pedro dei los Burros.—Trozo 3 .°   10,356 251.519 40
I As*orga á Ponferrada.—T í4ozo7.°. 6,385 63.605*35i
\ LÉRIDA
|  Madrid á F rancia  por la  Ján q u e la .|  Puente sobre el Sagra en Lérida. 0,300 »
, A rtesa á^Montblanck.— Puente ¿:o-f bra el río S io  * . . . . .  0,300 »; Balaguer á la fron tera francesa .—| Sección de Tremp á Sarfc  0,500 »
|  LOGROÑO
i Bañares á la de Burgas á Logroño.  ̂ ^f Trozo ún ico      4,314 32.S7I‘25; Santo Domingo á Fonseca —Tro-| zo o o s . o   8,893 295 6d8*72
) ............¡ LUGO
f. Lugo á Ribadeo.—Sección-de Lugo| a Meira.—Trave ía de Meira . . . .  J)^449 33.248‘BS' Lugo ¿ R ibaieo .—Sección de Ri -b*deo á Meira.—Trozo 8.°............. 3,800 231.869 36
* Lugo á Puertom arín.—Trozo 2 .° ... 8,695 103.667*06
f MADRID

N^.vslcarnero á la estación de G riñón.—Puente de h ierro  sobre al
$ río G uadarram a „..*............. 0.088 173.461*99í Mirafiores á -Bustarviejo. — Trozo

ú n i c o . . . . ,  ........... 10,240 213,188*92
Puente de Algeto al Casar de Tula**m anca.—Trozo 2 .° ............    , 11,346 113.575*22
Loeches al puente sobre el Ja ram a .. . Saecipn 2.ay—Tro7.Cí 3 , ® , .  . ,,7,400^ •‘J3.2T3'2
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Kilómetros. Pesetas. 1

MÁLAGA.  — ------------I
Cá^íz á Malaga.—Sección 2.a, com- *

prendida entre Marbella y Fuen- |
sgirola.—Puente sobre el río Fuen- f
giróla.—Trozo único . . . . . . . . . . .  » 190.713 31 $

X3ádiz á Málaga.—Sección 1.a—Tro- í
zo l . ° ................................ ............... 11,878 114.922*13 ^

MURCIA. j
Estación de Archena á Pinoso por f

Fortuna y sus baños.—Trozo 5.° 7,156 73.35r08 j
X¡a Unión al Rincón de San Ginés I

por Portm an.—Trozo 1.°.............  8,206 155.758 04 ^
i

ORENSE i
g

Puente de Poldras á Pontevedra.— i
Trozo 1 .° ........................................ *7,748 135 924 I

Sección de Celanoya á la Barca de . . , , Q f
Filgueira.—Trozo 2.°......... .........  3,872 104 406 18

Idem id.—Trozo :3 .° .........................  5,504 94.600 96 »

OVIEDO |
Tineo á Garedes.—Trozo 1.°............ 6,100 121.918*17 |
Pravia á la Granja —Trozo ú n ico .. > » |
De la de Ouviaña á Cangas de T i- |

neo á la Vega de Ribadeo á Ou- i
viaño por Besulló.—Trozo L ° . . .  6,234 132.668*05 |

Plaza de Muros á la p laja  de Agui-  ̂ ^  ^  i
lar.—Trozo ún ico ................. 1,800 32.651 57 j

PALENCIA 1
Valladolid á Santander. — Puente jj

sobre el río Buseo en el kilóme- !
tro  311 ............. . ......... 0,055 50.369 91 ^

Saldada á Riaño.—Trozo 5 .° .......... 5,468 175.109 89 \

PONTEVEDRA
Puente Poldras á Pontevedra. —   i

Trozo 5 .° .................................... 6,364 121.D55 46 ¡
Cangas á Villaboa en la de Ponte- *

vedra á Camposancos.—Trozo 3.° 7,918 186.044 67 )
Ventas de Narón á Folgoso.—Tro- '

z 0 3.°...........................  . v  6,155 75.743*13 i
Eedondela á Cerantes.—Trozo úni- i

c o . . . . ..............................................  0,975 67.357‘68 |

SALAMANCA
Cañizal á Piedrabita por Peñaran- i

da de Bracamonte.—Sección de ¡
Cañizal al límite de la provincia |
de Avila.—Trozo 2.°.....................  9,435 106.815 67 |

Alba de Tormes á Piedrabita.—  |
Sección de Alba al lím ite de la  i
provincia de Avila.—Trozo 2.®.. 7,714 89.543*04 I

Béjar á Ciudad Rodrigo.—Seeción
de Béjar á Sequeros.—Trozo 4.°.. 9,030 214.412 04

SANTANDER
Peñas Pardas á Selaya.—Trozo 6.°* 6,674 206.525*2d j
Obregón á Penagos.— Trozo único. 2,276 22.434*32
Ram a’es á Villasante.— Termina

ción.—Trozo 1 0......................... 3,319 35.000
Escalante á Villaverdc de Ponto- j

nes.—Sección ds Meruelo á Vi- [
líaverde.—Trozo 2.° 8,320 100.836 34 j

SEGOVIA.
Sepúlveda á Atienza.—Trozo 4.° •• 9,685 12.349*67
De la estación de Yanguas á Peña- 

fiel.......................... . . ? .................... 8,561 255.662 72

SEVILLA
Peñañor á enlazar en Alanís con la 

de Fuenteoveiuna al Castillo de
las Guardas.—Trozo 1.°...  9,900 108.804*85

Fuenteoveiuna al Castillo de las 
Guardas.—Trozo 18 .............................  2,667 96.751*70

SORIA
Montenegro de Cameros á Villosla-

da.—Trozo único...............  7,587 131.257*10
Cidones al Talle de Regumiel. —

Trozo 2.°      8,834 199.934*56
Zaranzano á Molinos de Duero.—

Trozo 2 .° ............................. 12,040 197.458 87

TARRAGONA
De la de Alcolea del Pinar á Tarra

gona á 3a de Espluga de Francolí
á Fiix en Vilella Baja.-Trozo 2.» 5,991 120.663‘31

De la de Valls á Igualada en Pons 
de Armentera á la de Tarragona 
á Barcelona en Atafulla.—Tro
zos 2.° y 3.®...................................  9,2507 134.248*40

TERUEL
H íjar á Escatrón.—Trozo 2.°..........  9,394 120.112*18
Aibalate á Cortés.—Trozo 5 .° ........  7,620 78.468*17
Calam ocbaáVivel.—Trozos4.°y 5.° 11,514 142.516*14

TOLEDO
Q uintanar de la Orden á Alcázar de

San Juan.—Trozo 1.°....................  7,400 43.579*36
Navabermosa á Logrosán. — Tro

zo zo 7.°.......... ................................. 8,170 267.969*66

VALENCIA
Casas del Campillo á Valencia. —

Puente sobre el rio Jú c a r.—Tro
zo único................... .. . .................  3;820 371.270*53

VALLADOLID jj
De la de Cuéllar á Peñaflel á V illa- £

fuerte.—Trozo 1 . ° . , . _____ 7,439 100.505*54 1
Peñafiel á Montemayor.-—Trozo 2.°*. 9,175 103 324*98 ¡
Olmedo á Peñaranda. — Sección de ?

Puente Runel á Ata quines.—Tro* í
ú n i c o * 5*759 83.423*33 £

Kilómetros. Pesetas.
ZAMORA -------------- - --------------

Puebla de Sanabria á Portugal.—
Trozo 3 .° ..........................................  5,836 203.196 69

Toro á Pedrosillo.—Avenidas del 
puente metálico sobre el Duero
en Toro : 63.793 28

De la de San Marcial á Zamora á
Ledesma.—Trozo 4.°............... : ; . 5,713 64.158

Bel ver de los Montes á la estación nzniQO
de la Tabla.—Trozo 3 .° ................ - 6,038 111.260 92

ZARAGOZA
Zueza á Murillo de Gallego.—Ssc- , ~ Ain,to

c ió n  de Zueza á Luna.—Trozo 4.° 8,129 130.018‘o3
Amolda á la Venta del Petruso.—

Trozo 3 .° ................................ . 8,747 137.368*56
Da la de Cariñena á Escatrón.—

Trozo 2 .° .....................  10,126 98.623*94

En consonancia con lo prescrito en el citado Real decreto
de 30 de Enero de 1903 se podrán presentar reclamaciones en 
contra de las anteriores propuestas basta el 31 de Diciembre 
próximo.

Madrid 6 de Noviembre de 1907.=»:Ei Director general, 
Rafael Andrade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civ il de la provincia  de Ciudad R eal.

D. Luis Moyano, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que incoado expediente á instancia de D. Pa

tricio Redondo y Jerez para la desecación y saneamiento de 
los terrenos llamados de la Vega, en el término municipal 
de Villar rubia de los Ojos, v tram itado éste con arreglo á 
las disposiciones 1.a, 2.a y 3.a del Real deereto de 21 de Mar
zo de 1895, se pone en conocimiento del público, fijando un 
plazo de treinta días para adm itir las re damaciones que se 
.presenten contra la declaración de insalubridad de estos te 
rrenos, el cual empezará á contarse A partir del día en que 
se baga la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

El expedienta se halla en las oficinas de Obras públicas de 
esta capital, sitas en la calle del Camarín, núm. 2, para que 
sea examinado por quien lo desea.

Ciudad R*al 19 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador, Luis 
Moyaso. X—2595

D. Juan F. Vicente, Gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber que incoado expediente á instancia de D. A u

gusto Issanjou y Reonier para la desecación y saneamiento 
de los terrenos llamados Tablas del Gigüela y del Guadiana, 
en el término municipal de Daimiel, y tram itado éste con 
arreglo á las disposiciones 1.a, 2.a y 3.a del Real decreto de 
21 de Marzo de 1895, se pone en conocimiento del público, 
fijando un plazo de trein ta días para adm itirlas reclamacio
nes que se presenten contra la declaración de insalubridad 
de estos terrenos, el cual empezará á contarse ¿ partir del 
día en que se baga la publicación de este anuncio en el Bole 
Un oficial de la provincia y en la G a c e t a  d b  M a d b id .

El expediente se baila en las oficinas de Obras públicas de 
esta capital, sitas en la calle del Camarín, núm. 2, para que 
sea:examinádó por quien lo deses. 

i Ciudad Real 20 de Junio de 1907. =E1 Gobernador. Juan 
F. Vicente. X -2594

C o legio  N otarial de Albacete.
T rib u n a l de oposiciones á N o ta ría s  v acan te s  en  el te 

rr ito r io  de. es ta  E xcm a. A ud iencia .
Este Tribunal, en sesión de ayer, ba acordado que el día 23 

del actual se celebre sorteo adicional para adjudicar número 
duplicado al Aspirante que sólo ba solicitado la“ Notaría de 
Nerpio; que los ejercicios de oposición den principio el día 
27 de Diciembre próximo, á las diez y seis, en una de las Sa
las de dicha Audiencia, y que el pago de las 40 pesetas á que 
se refiere el art. 17 del Real decreto de 26 de Febrero de 1903 
podrá efectuarse en la Secretaría del Colegio Notarial basta 
el día 20 inclusive de dicho mes de Diciembre; advirtiéndose 
que los que no satisfagan dentro d8 ese plazo la expresada 
cantidad serón excluidos de la lista de opositores.

Albacete 9 de Noviembre de 1907 =  El Secretario del T ri
bunal, Miguel García López. - P—644

J u n ta adm inistrativa del A rsen a l del Ferrol.
Esta Junta acordó que á las once del día 27 del mes actual 

tenga lugar el segundo concurso para la venta de los lotes 
primero y  tercero de material de hierro y acero viejos exis
tente en este Arsenal, por valor de 480 y 11.800 pesetas, res
pectivamente, con arreglo á las condiciones publicadas en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , DiaHo oficial dél Ministerio de Marina y  
en los Boletines oficiales ds la Coruña y  Vizcaya, números 306, 
246,246 y 253, respectivamente, correspondientes á los días 
2, 5, 4 y 5 del corriente.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio y  
por los que los Sres. Comandantes de Marina de las provin
cias de la Coruña, Bilbao y Ferrol fijarán en sitios visibles de 
dichas dependencias por el conocimiento de la inserción del 
edicto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal del Ferrol 8 de Noviembre de 1907.=E1 Secreta
rio, Eloy de la Breña. S—1227

J u n ta  do Obras de los puertos de M elilla  
y C hafarinas.

A nuncio .
Autorizada esta Junta de Obras de puertos, por Real o r 

den de 18 de Septiembre de 1907, para la adquisición d e  un 
vapor remolcador con destino al servicio d e  inspección d e  
las obras del puerto de Chafarinas, se anuncia al público 
para que puedan presentarse proposiciones d e  las personas 
que lo estimen conveniente.

El concurso tendrá lu’gar á los trein ta días de publicado 
e s te  anuncio en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , y  el acto tendrá lugar 
en el salón de sesiones de «sta Junta, ante una Comisión de 
su seno, con asistencia del D irector facultativo y á la hora 
de las doce.

Las condiciones facultativas y  económicas se hallarán de 
.manifiesto en la Secretaría de esta Corporación, desde el día 
que se publique este anuncio b asta  media hora antes de la 
señalada para el acto.

Lt^s proposiciones, extendidas en papel de 12.a clase y 
arreg.^das ai modelo que se inserta á continuación, deberán 
ser presentadas en pliegos cerrados en la Secretaría de esta 
Jun ta  hu'sta media hora antes d e  la  s e ñ a la d a  para la aper
tura de $l2i}s, acompañadas ge resguardo que acredite haber I

constituido én la Caja general de Depósitos, .ó en sucursal de 
cualquier provincia, la cantidad ,pe^% An efectivo
ó en su equivalente en papel del Estado, a jo s  tipos asigna
dos en las disposiciones vigentes. ;

La Junta y la Superioridad se réseryán el £^echo de acep
tar la proposición que estimen pías ypx^ajQsa, así como el 
desechar todas las que se presenten * jen él caso dé no concep
tuarlas admisibles. , L

Melilla 24 de Septiembre Jie 1907, ==J1 P e d e n t e ,  Fran
cisco Carcaño— El Secrecta^^ Manuel ^Sánchez,

Modelo de prsposiaimes*
D , vecino de e s ta  , habitante en la calle d e  ,

casa núm   con cédtila personal núm   de ..... clase,
enterado del anuncio publicado en la G a c k t a  d b  M a d b id  del
d ía  de ..... de 1907, y  dé las Condición es y requisitos que
exigen para la adquisición de ,un vaFpr:remolcador para las 
obras de Jos puertos dé Mejilla, y Gba|arinási se compromete 
á tomar á su cargo dicho s u m i n i s t r ó  pop la cantidad de ..... 
(Aquí la proposición que se haga,' y se ádvíerfe que serán 
desestimadas todas las que no expresen ’ detérminadamente 
la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra clara, y 
que no ofrezca lugar á dudas,,)

(Fécha y Irma del proponente.)

Pliego de cmidiciones fácuttaitvaápara la celebración de un concurso 
de adquisición de un vapor remolcador. ,

CAPÍTULO PRIMERO
DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL OBJETO DEL  CONCURSO

Artículo 1.° Es objetó del concurso la adquisición en,el 
puerto de Melilla de un remolcador, <le un tonelaje meaio de 
15 á 20 toneladas. ^

Art. 2.° El calado máximo del barco no deberá exceder de 
unos 1*50 metros. La velocidad media efectiva deberá ser por 
lo menos de 10 millas por hora, en cuatro horas continuas. 
Dicha embarcación reunirá las condiciones marineras nece
sarias para poder navegar con seguridad con mares arbola
dos y con temporal. x - r'

Art. 3.° El remolcador, que deberá tener la mejor clasifi
cación admitida para barcos de sus condiciones, se presenta
rá en el puerto de Melilla perfectamente terminado y dotado 
de cuantos aparatos, útiles, mecanismo y pertrechos son ne
cesarios para los de su cláse/adeíñás de los que imponen las 
condiciones de este pliego. ' ' " '

En las partes expuestas ¿1 spl y al aire debe suprimirse en 
lo posible la madera, sustituyéndola con hierro.

Deberán establecerse los compartimientos estancos nece
sarios. Tendrá una cámara bien acomodada para cuatro per
sonas. ” _ ' ; ,

Art. 4.° Generadores, máquinas y accesorios* — El genera
dor ó generadores serán del tipo marino multitubular. Debe
rá de ser de hierrojdulce, ajústándóse, en general, la calidad 
de los materiales á las prescripciones técnicas y legales esta
blecidas para las construcciones nayales;

La caldera tendrá todos los accesorios, necesarios y acos
tumbrado, como válvula de seguridad; indicadores de pre
sión y de nivel, descarga llaves1, etc., etc.

Deberán presentarse certiñeado de la Autoridad, con el 
timbre y prueba en frío á doblé préslófi de la indicada. La 
alimentación de la caldera se hará con agua dulce y por me
dio de la condensación. El dónkey y Iá bomba de circulación 
deberán poder achicar los CompartinriCntos estancos y servir 
para baldear Ja cubierta. ; , V ~'

Las máquinas serán dél sistema Compund, de condensa
ción de superficie. En los cojinetes y demás piezas someti
das á rozamiento se emplearán metal antiíricción; el engra
sado se hará automático siempre que sea posible práctica
mente.

El propulso y su eje será de acero, debiendo estar asegura
do su engrasado y fácil reconocimiento.

El consumo máximo ds carbón Cardiff sera de 1.200 gra
mos por hora y caballo indicado.

El amarrcHel remolque se situará en la popa, al tercio de 
la eslora, debiendo estar provisto de muelle para las estre
padas. \

Con el remolcador deberán suministrarse tornos ó vin- 
ches, cadenas, anclas, cables y enseres necesarios.

Art. 5.° Almacén, carboneras y  al]ibe$l— El almacén deberá 
poder contener las piezas y útiles necesarios para navegar lo 
posible para poder prestar los auxilios én las varadas de 
grandes embarcaciones y material menudo de boya luminosa.

Las carboneras y aljibes tendrán capacidad suficiente para 
un servicio de dos días continuados.

Art. 6.° Motor de gasolina. — Ppdrán^presentarse proposi
ciones en las que el motor sea de gasolina, debiendo estar 
provisto de cambio de marcha, cumplidas las mininas condi
ciones fijadas en estas bases respecto á velocidad; el motor 
será de tres cilindros y deberá tener un embrague á fricción 
para enlazar el árbol de la hélice al motor; podrá consumir 
gasolina ó nafta de cualquier grado, no influyendo en la mar
cha el estado del mar ni los cambios afmosfericos. Todas las 
piezas serán cambiables.

El consumo de gasolina no será superior á cuatro litros por 
caballo y por diez horas de marcha. La descarga se conduci
rá fuera del barco. , v

CAPITULO II
EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN

Art. 7.® Los proponentes deberán presentar en el concur
so, bajo las condiciones que se establezcan en este pliego, los 
planos generales y detalle del material, inventariando los 
aparatos, útiles y enseres de uso ordinario y de repuesto, 

Art. 8.° Adjudicado el concurso, no podrán hacerse otras 
alteraciones que las aceptadas por la Junta, de conformidad 
con el informe del Ingeniero Director.

Art. 9.° Plazos de construcción»—El.remolcador y todos los 
accesorios objeto de este concurso se suministrará en el pla
zo máximo de un mes, contando á partir de la fecha de la ad
judicación, debiendo, por lo tanto, estar dispuesto para su 
frir las pruebas que se marcan.

Art. 10. Reconocimientos y pruebas» — Presentado en el pla
zo señalado el material objeto de suministro, se procederá i  
su examen y detenido reconocimiento, poniendo en movi
miento todos los mecanismos y haciendo todas las pruebas 
que no requieran poner el barco en movimiento.

Después se procederá á las pruebas de m archa, cuyas velo
cidades ya se han fijado.

Art. 11. Recepción y gastos.— La recepción, así como los 
reconocimientos y experiencias indicadas, se efectuarán por 
el Ingeniero que designe la Dirección general de Obras  ̂pú
blicas y el Ingeniero Director, en presencia de una Comisión 
de la Junta de Obras de los puertos de Melilla y Charinas y el 
adjudicatario ó un representante suyo, que de negarse aquél 
á designar, lo nombrará el General Gobernador de Melilla.

Si el resultado de las pruebas fuese satisfatorio, se declara
rá recibido provisionalmente el material, quedando obligado 
en caso contrario el adjudicatario á subsanar los defectos, 
repitiéndose las pruebas, así como los necesarios hasta en
tregar funcionando el barco y hasta que el resultado sea sa-
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tisfactorio. Todos los gastos que originen las pruebas, así 
como los necesarios hasta entregar funcionando el barco y 
los de reconocimiento, serán de cuenta del adjudicatario.

A rt. 12. Flato de garantía y recepción definitiva. — Ei plazo 
de garantía será de tres meses, contando desde la fecha de la 
recepción provisional. Terminado este plazo, se repetirán las 
pruebas anteriores por ei Ingeniero Director, las que, de re
sultar conforme á las de la recepción provisional, serán defi
nitivas, quedando recibido el material, devolviendo al adju
dicatario la fianza al ser aprobada por la Superioridad el acta 
de esta recepción definitiva.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 13. El adjudicatario es exclusivamente responsable 
de la ejecución del suministro, razando su responsabilidad en 
la recepción definitiva, no teniendo derecho á indemnización 
alguna por la falsa maniobra que realice, ni por los acciden
tes materiales ó de personal que puedan ocurrir durante la 
construcción, transporte y período de pruebas.

A rt. 14. Es obligación del adjudicatario ejecutar cuanto 
sea necesario para llevar á efecto los trabajos, siempre que, 
sin separarse de la.recta interpretación de estas condiciones, 
aunque no se halle expresamente estipulado, lo disponga el 
Ingeniero Director.

A rt. 15. El concurso se ejecutará con arreglo á las pres* 
cripciones del pliego general vigente para la contratación do 
obras públicas, según lo preceptuado en el Real decreto de 
5 de Octubre de 1883, de acuerdo con el presente pliego, bajo 
la jurisdicción de las Autoridades adm inistrativas y Tribu 
nales españoles, y dentro de las prescripciones de la legisla
ción general de España.

Melilla 12 de Junio de 1907. =  El Ingeniero Director, Ma
nuel Becerra y Fernández.

jPliego de condiciones particulares y económicas q ue, además de las 
generales de obras públicas de 13 de Marzo de 1903, de las fa 
cultativas del proyecto aprobado de las obras del puerto de Meli
lla y de las especiales de este contrato, deberán servir de base para 
la adquisición, por concurso, de un vapor remolcador.
Artículo 1.° El concurso se anunciará por el plazo de 

trein ta días, contando desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , durante el cual se adm itirán, en 
la Secretaría de esta Junta de Obras de puertos, todas las 
proposiciones que se presenten, en pliego cerrado y acompa
ñado del resguardo que signifique haber constituido en la 
Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursa
les, la cantidad de 1.000 pesetas en efectivo ó en valores del 
Estado.

A rt. 2.° El Secretario dará recibo de este pliego, indi
cando en él la techa de su presentación.

A rt. 3.° El proyecto y bases de este concurso estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta  desde el día en que 
xe publique este anuncio hasta media hora antes de abrirse 
los pliegos presentados.

A rt. 4.° El acto tendrá lugar en el salón de sesiones de la 
Junta, á los tre in ta  días de publicado el anuncio en la Gace
ta de Madrid , y  ante una Comisión de la Corporación, con 
asistencia del Ingeniero Director facultativo de las obras.

A rt. 5.° Se desecharán en el acto todas las proposiciones 
que no satisfagan las condiciones estipuladas; sólo para su 
examen y tram itación, según el Real decreto de 6 de Octubre 
de 1883, las que llenen los requisitos establecidos.

A rt. 6.° A las veinticuatro horas de celebrarse el acto se 
devolverá el depósito á los firmantes de las proposiciones 
que hubiesen sido desechadas. Las garantías de los demás 
quedarán en depósito hasta la adjudicación definitiva, que se
rá publicada en la Gaceta de Ma d r id .

A rt. 7.# Una vez comunicada oficialmente la resolución de 
la Superioridad, será obligación del agraciado elevar la fian
za provisional hasta el 5 por 100 de la cantidad en que se le 
hubiese adjudicado el concurso, y extender escritura pública 
del contrato ante un Notario de Melilla.

La fianza se constituirá en la Caja general de Depósitos, ó 
en su sucursal en cualquier provincia, y  se otorgará la escri
tu ra  en un plazo que no podrá exceder de quince días, con
tando desde la fecna en que se le comunique la adjudicación, 

A rt. 8.° Los gastos de escritura del contrato, los de inser* 
ción ó anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín de la provin
cia de Málaga, lo mismo que los que ocasionen lás copias que 
se piden de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario.

 ̂A rt. 9.°  ̂ Aprobada por la Superioridad el acta de la recep
ción definitiva del vapor remolcador, se devolverá la fianza 
al adjudicatario, si estuviese libre de responsabilidad, i 

A rt. 10. El pago del importe del sum inistro se hará por 
la Junta de Obras de estos puertos, previa certificación del 
Director facultativo y aprobación.

Art. 11. Se adm itirá proposiciones de vapores en uso, 
siempre que estén en perfecto estado de servicio.

Melilla 12 de Junio de 1907.= El Presidente, Francisco 
Carcaño.=El Secretario, Manuel Sánchez. S—1228

C u arta  Inspección de Montes»
D istr ito  fo res ta l do M urcia-A lican te .

PROVINCIA DE MURSIA
Espartos.—Jumilla.

El día 30 del presente mes, y hora de las nueve, tendrá lu 
gar en la  capital de la provincia de Murcia, ante el Sr. In
geniero Jefe de Montes, en la oficina del mismo, sita en el 
paseo del Malecón, letra A, y simultáneamente en el publo 
de Jum illa, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, la tercera 
subasta para el arriendo del aprovechamiento de veintisiete 
mil trescientos tre in ta  y un quintales métricos de esparto en 
cada uno de los tres años forestales de 1907-908, 1908-909 y 
1909 910, en los montes números 87 al 101 del Catálogo de los 
de utilidad pública, pertenecientes á dicho pueblo de Jumilla, 
bajo el tipo de tasación anual de tre in ta  y un  mil novecien - 
tas noventa y seis pesetas, rigiendo para los actos de subasta 
y para la ejecución del aprovechamiento las condiciones ge
nerales y las especiales del pliego de facultativas y regla
mentarias publicado en- él Boletín Oficial de la provincia de Mur 
da  del día 1. de Agosto último, y las especiales siguientes:

1.* El rematante se obliga á entregar, en el pueblo de Ju- 
milla y en el sitio que el Ayuntamiento designe, seis mi 
quintales métricos de esparto seco, en cada uno de los tre* 
anos que comprende la subasta, con destino á uso vecinal.

2.* Igualmente se obliga el rematante á ingresar anual 
mente en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Mur
cia, y en concepto del diez por ciento de los espartos de apro
vechamiento vecinal, la cantidad de mil doscientas pesetas 
las que le serán abonadas por el Ayuntamiento desconta
das del noventa por ciento, cuyo ingreso habrá de verifica] 
en la misma época que el del diez por ciento , del remate; 2

3.* Por último, le será abonada al rematante por el Ayuñ 
tamlento, ó descontada del noventa por ciento, una peseti 
Por quintal métrico del esparto de aprovechamiento vecinal

en cuya cantidad se presupuestan los gastos efectuados por f 
aquél, en la cogida, seca y transporte de los mismos. f

Valencia 5 de Noviembre de 1907.=E1 Inspector, Juan f 
Pérez. S—1229 1
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  co n s t itu c io n a l  d e  T o r r e v ie ja

D. Rafael Sala García, Alcalde constitucional de esta villa 
de Torrevieja.

Hago saber que el día 23 del actual, desde la hora de las 
diez en que dará principio, á la de las once en que term ina
rá, y por el sistema de pujas á la llana, tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial la subasta para el arriendo á venta libre de 
los derechos de la primera tarifa de consumos y los recargos i 
autorizados legalmente sobre las especies comprendidas en | 
la misma, incluso los del adicional de aguardientes, alcohol i 
y licores. i

El arriendo se verifica por el plazo de un año, que prinei- j 
piará en 1.° de Enero próximo y term inará en 31 Diciembre, i 
sirviendo de tipo para el remate la cantidad de sesenta y hue
ve mil trescientas ochenta y dos pese cas setenta y ocho cén
timos á que asciende el cupo y recargos.

Los licitadores consignarán previamente, como garantía 
para hacer postura, en las Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría del Ayuntamiento ó en poder de la Junta de subasta, en 
el mismo acto de celebrarse ésta, el importe del 2 por 100 del 
tipo de la misma.

El rematante prestará fianza en metálico por cantidad del 
20 por 100 del precio por que se adjudique el arriendo, que 
consignará en la sucursal de la Caja general de Depósitos, 
siendo de su cuenta los gastos que origine la instrucción del 
expediente, los de las obligaciones que en su virtud se o to r
guen y los de anuncios de la subasta en el Boletín oficial de la 
provincia y G a ceta  d e  M adrid.

En el caso de que no hubiera remate en la primera subas
ta, se celebrará una segunda subasta al día siguiente del en 
^que se cumplan diez hábiles del señalado para aquélla, en el 
indicado local, á iguales horas y por el mismo tipo, admi
tiéndose posturas por las dos terceras partes del establecido 
anteriormente.

El pliego condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Torrevieja 8 de Noviembre de 1907.—E1 Alcalde, R. Sala 
García— Por su mandado, J. Maspons, Secretario accidental.

S—1231
A yu n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de V a le n cia »

El Excmo. Ayuntamiento de Valencia abre un concurso 
público durante cuatro meses, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, entre nacio
nales y extranjeros y casas constructoras para la presenta
ción de proyectos de ensanche del puente denominado del 
Mar, de esta ciudad, concediéndose por una Junta técnica 
designada al efecto, un premio de 5.000 pesetas al autor del 
mejor proyecto, y un accésit de 2.000 al que después del p re
miado estime dicha Junta como merecedor de tal distinción. 
Esta Jun ta  se reservará el derecho de rechazar todos los pro
yectos si á su juicio no hubiera ninguno digno de ejecución, 
así como también la concesión del accésit.

Las bases del concurso y todos cuantos datos puedan de
sear los interesados se hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de las oficinas municipales.

Lo que se hace público para conocimiento de cuantos de
seen tomar parte en el concurso.

Valencia 8 de Noviembre de 1907.=E1 Alcalde, José Maes
tre  Laborda. S—1226

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u diencias provinciales

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Hospicio de esta Corte, seguida contra Ignacio Jiménez 
Roales, por allanamiento de morada y amenazas, y en la que 
es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda 
de esta Audiencia auto con fecha 9 del actual, señalando el 
día 20 de Noviembre próximo, y  hora d8 la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Doña Consuelo Durán Aznale, 
D. Amalio Merlo García, Doña Lorenza Merlo García, Don 
Ferm ín Cesteros Santana, Doña Misericordia Cesteros Mer
lo, D. Alberto Dupont Foszal, D. Francisco Paselmer Wes- 
nofer, Doña Tomasa del Alamo Martínez, D. Eduardo Ama
dor, D. Pedro Guerrero, D. Mariano Barrio y D. José Mén
dez, como lo verifico por medio de la presente, á fin que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndoles saber la obligación que tienen de con
currir á este prim er llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 9 de Octubre de 1907.—El Oficial "de Sala, F ran 
cisco Sánchez Solá. “ JO—10876

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
ALMAN3A

En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el 
Sr. D. José Rodríguez Berenguer en las diligencias para dar 
cumplimiento á una carta orden de la Audiencia provincial 
de Albacete, dimanante de la causa núm. 71 de orden del pa
sado año 1906, seguida sobre estafa por viajar en el tren sin 
billete contra Manuel Cardoso López y José Vergel Nevia, se 
cita al Manuel Cerdoso López, que dijo ser vecino de Madrid, 
para que el día 28 del actual, y hora de las doce, comparezca 
ante dicha Audiencia provincial con objeto de concurrir al 
juicio oral, que tendrá lugar en dicho día; bajo la preven
ción de que si dejase de comparecer sin causa justificada po
drá decretarse la prisión provisional de dicho procesado.

Almansa 8 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Pedro 
Mancebo. JO—-10884

MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de prim era instancia é ins- 

truccción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilia Salas Del

gado, natural de Madrid, de tre in ta  y siete años, casada, y á 
Irene Delgado, herm ana de madre de la anterior, también 
natu ral de Madrid, de tre in ta  y seis años, soltera, que se han 
dedicado á la venta en comisión de alhajas y  ropas, habi
tando últim am ente en la calle de Luis Cabrera, 35, y cuyo 
actnal paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaohta d e M adrid ,¡¡comparezcan en mi sala a u 
diencia, sita en el Palacio délo s Juzgador, calle del General

Castaños, con él objeto de responder á los cargas que les re
sultan en causa por estafa de alhajas y ropas; apercibida* 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y las parar» 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad©», 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 1* 
busca de las expresadas procesadas, cuyas señas persona-» 
les no constan, y en el caso de ser habidas las pongan á m i 
disposición en este Juzgado.

Madrid 25 de Octubre de 1907.=Ramiro Cores.=El Escri
bano, Valdés, P. H.,Bonifleio Suárez. JO—10645

 ̂ En virtud  de providencia del Sr. Juez d8 primera instancia 
e instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictad» 
en el día de hoy en el sumario que se Instruye por falsedad 
en una letra de cambio, se cita al denunciado Raúl Capital- 
ne San José, natural de Bilbao, hijo de Mauricio y Amalia* 
de diez y nueve años de edad, soltero, viajante, habitó con sus 
padres en esta Corte, calle del Río, núm . 7, piso segundo, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en «a 
sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que este edicto fuera inserto ©nt 
los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración eix 
dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incursa  
en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones & fin de obligarla *  
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Octubre de 1907.=V.° B.a= E l Sr. Juez, M. 
Cores.~Por el Escribano Sr. Valdés, Bonifacio Suárez.

JO—19646
MADRID—HOSPITAL

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d istri
to del Hospital de esta Corte.

Por ti presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lama» 
Ledo, hijo de Tomás y Manuela, de veinticinco años de ©dad* 
natural de Chantada (Lugo), soltero, corredor de ganado* 
con domicilio en esta Corte, calle de Navarra, núm. 2, par»  
que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d b  
Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a lad a  
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle un auto dictado por la Superioridad en causa con
tra  el mismo por robo; apercibido que de no verificarlo ser» 
declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridade», 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1» 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales n a  
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 28 de Octubre de 1907.=MarianoLuján. =E1 Escri
bano, Galo S. Coronas. JO — 10649

D. Mariano Luján y Tejada, Juez d© primera instancia a  
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Bernal 
Morén, natural de Ribera de Molina (Murcia), hijo de José y  
de Francisca, de catorce años de edad, soltero, fundidor* 
que dijo habitar á la entrada de la carretera de Ribera, nú
mero 2, en Ribera de Molina, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G ac e ta  
de Mad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle una notificación en la causa que se le sigua 
por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, por viajar sin billete; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicia 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridade», 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1» 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son? 
estatura baja, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color del 
rostro moreno, y viste americana de pana, pantalón del m is
mo paño, alpargatas y gorra, y en el caso de ser habido la  
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 30 de Octubre de 1907.=rMariano Luján.=E1 Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—10650

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de ÍExtrucción 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Campillo 

Lorente, natural de Centi (Murcia), hijo de Francisco y Do
lores, de veintinco años, soltero, carrero, que vivió en 1» 
calle de Ercilla, núm. 21, principal, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid , comparezco 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callo 
del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto la sen
tencia dictada por la Sección segunda de esta Audiencia p ro r 
vincial en causa seguida contra el mismo por daños; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará^ 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1% 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales sons 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz re/gular, cohrc 
del rostro sano, y viste pantalón de pana y blus'a azul, j  en  
en el caso de ser habido lo pongan á mi dispos ición en esta 
Juzgado.

Madrid 28 de Octubre de 1907.=Gonzalo de la Torre da 
T rassierra.=E l Escribano, Francisco de P. Pavés.

JO—10651
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez r le primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio d .e esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que s ,e instruye por h u r
to contra Francisco Nogueras del Olmo, se cita al dueño de 
las ropas que fueron ocupadas al proces ado el 27 de Septiem
bre últim o, y que según parece se¡háU aban abandonadas »n 
el derribo del cuartel de San Gil, qu e son: tres chambras, 
una enagua, una falda, un refajo, das, camisas, un almoha
dón, un pañuelo, dos pares de medir .s y una llave, para que 
comparezca en su sala audiencia^ sita en el Palacio de lo» 
Juzgados, calle del General Cast&ñ os, dentro del término da 
cinco días, contados desde el sigui ante al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de pres
ta r  declaración; bajo apercibim iento de ser declarado incur- 
90 de la m ulta de 10 pesetas co/i que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras deter minaciones, á fin de obligarla 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Octubre de \907.=V .° B.°=:Pedro A m en ta 
ros de Ovando.=El Escribano, P. S., Luis de la Torre y  
Aguado. , JO—10652

MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte Escarpín, Juez de instrucción del distrito da 

la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza »i 

moro llamado M.ajam* Ben-Mejamen-Butta, no constando
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las demás circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, s itu a do en la calle de San A gustín, para responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando de arm as; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarara rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel pública, á disposición de este Juzgado, del expresado Maj&ma Ben*Mejamen B utta.Málaga 25 de Octubre de 1907.=G&io Ponte— El actuario, Man uel Raudo y Di&z. JO—10561

D, Galo Ponte Eseartín , Juez de instrucción del d istrito  
de )a Alameda de esta capital*Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Bandera Gallego, vecino que fué de Casara^ bó tela , cuyo actual paradero sa ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la inserción da la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en ia p lanta baja del edificio de S&n A gustín, para responder á los cargos que le 
r e s u l t a n  en la causa que contra el mismo se instruye por el dentó de contrabando de tabaco; apercibido que d3 no veri • flcario le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  
se le ceclarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel pública, á disposición d esate  
Juzgado, del expresado procesado.Dada en Málaga á 28 de Octubre de 1937.~Galo Ponte = E i  
actuarle, Manuel de los Ríos. JO—10562

D. Giílr Ponte y E seartín . Juez de instrucción del d istrito  
de Alameda de este ciudad.Por i* presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ai pro- cesado Jerónimo Bermúdez Peña, hijo de Juan  Luis y de 
M aría, de cincuenta y  nueve años da edad, de estado soltero, BuPr al de Alozaina, partido de Alora, provincia de Má- ]*gr, yv.Juo que fué de Alozaina, de ocupación zapatero, cuyo acluu! paradero se ignora, para que dentro del té rm in o 'd e  
diez d 'as, contados desde el de la inserción de la  misma en el Boletín ofitiái de esta provincia y  Gaceta  de  Ma d r id , com- pa;,'.vv- 6>i e¿te Juzgado, sito en el edificio de San A gustín, par*;-: responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el raí sino se instruye por el delito de plantaciones de tabaco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que bu hiere lug&r en derecho y se le declarará rebelde.AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u ío ri1 dade.- y agentes "de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción inm ediata á este Juzgado del expresado Jerónimo Bermúdez Peña.Dida m  Málaga á 28 de Octubre de 1907,=Galo Ponte.=  El actuario. Manuel Raudo y Díaz. JO — 1(1653

D. Galo Ponte y E seartín , Juez de instrucción del d istrito  de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Fernández Gil, hijo de Pedro y de Josefa, de catorce anos de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Málag a ' partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del*término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el Bolettn oficial de esta p ro vincia y  G a c e t a  d i  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la planta bajo de San A gustín, á declarar* en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de re ¿no y se le declarará r e belde.Al propio tiempo se ruega y encarga ¿ todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la 'busca, cap 
tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este juzgado de instrucción.Máiaga 29 de Octubre de 1907.=Galo P o h te .= R i actuario , Enrique Arjona. JO—1C654M AL AG A -  MERCED

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del d istrito  de la Merced, de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
p rocesad o  A n ion io  Torres, alias Carretero, cuyo segundo apellido, demás circunstanchis y actual paradero se,ignoran, p?,ra qu© dentro del térm ico  dé diez días, contados desde el de e i aserción de 3a misma en el Boletín oficial de esta pro- 
viqcíp. v G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad a responder á las resultas de la causa que nontra el mismo y otro se instruye por el delito da rooo; apercibido 
q’-c de l o  verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu gar en derecho y se le declara rebelde.A! propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Julio de 1907.=Juan In fan te .= E i actuario , José Ríos y Márquez. JO — 10594

D. Junn Infante y García, Juez de instrucción del d istrito  ¿e bx Merced de esta capital.
Por U  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, al prmíe.sado Adolfo Rubio Custodio, hijo de José y de Josefa, d« veintiséis años de edad, de estado casado, natu ra l de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de i a misma., callo Ollerías, 22, de ocupación jornalero, cuyo actual parad ero se ignora; para que dentro del térm ino de diez día?;, con ta les desde el de Ja inserción de la misma en 

al Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca*aüv0 la Sección segunda de esta A udiencia á respon* pender de 1 «s resultas de la causa que cfontra el mismo se ó sc- l l j p o r  el delito de lesiones; apercibido que de no veri- i  ic p& '&rá t i  perjuicio que hubiere lug ar en derecho y se le declarará rebelde.Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida* ie¿¿ y agentes de ia policía jud icial procedan á 'la  busca, cap 
::i?& y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición le d ijho  Tribunal, de expresado individuo.D&dü en la ciudad de Málaga ¿ 26 de Octubre de 1907.=  Fuau In fan te .= E 1 actuario , por m i compañero S r. López, 
hicenciaio Antonio Gil. JO—10563 i

•MARTOS  ‘ |
El Sr. Juez de instrucción de este partido,, en.providencia j ie fecha, dictada en el sum ario que ©n este Juzgado y 1 por m i Escribanía, se-sigue por h ú rto  <ie caballerías contra j 

Jo é Rogar Jiménez, alias' Calavera, de tre in ta  y nueve aqos j i, r-.iaa, hijo de Manuel y Juana, casado con Bernarda A rra i jai, n a tu ra l > v armo de Algarinejo^ airriéroy¡sin instrucción, í 
7 cayo ¿urnarío fué declarado term inado por auto de 17 dei kCcaai, ha mandado emplazar áT mfenciohadó procesado, que J

se encuen tra  en ignorado paradero* á fin de que en el térm i- | no de diez días, siguientes al de la  inserción de esta cédula j en la G aceta  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de Jaén y G ra- j nada, comparezca ante la Audiencia provincial de dicksyca- pita! de Jaén ¿ usar de su derecho; previniéndole que si no ] lo hace le pararán  los perjuicios ¿ que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.Martes 30 de Octubre de 1907.=E1 actuario, P. S., F ran cisco Muñoz. , JO—10595. MATARO

D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de la  ciu
dad de M atsró y su partido.Por la presente requisitoria se cita g lic in a  á María Malón- j dro Vidal, de veinte años de edad, h ija de Francisco y de Magdalena, natural de Barcelona, soltera, sirvienta, cuyo ú l tim o domicilie conocido lo tuvo en la ciudad, de Badalona, calle de Vifredo, farm acia, ignorándose su actual dom icilie y paradero /para  q¿ie dentro del térm ino de diez días, á contar 
otesde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Ju z gado al objeto da notificarla el auto de prisión contra la m isma dictado por la  Superioridad en la causa que se la sigue sobre hurto ; apercibiéndola que de no com parecería pararán  los perjuicios á que en derecho haya lug*r y será declarada | rebelde. |Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ; y demás personas que constituyan 1 s policía judicial proce.- ] dan áTa busca y  cap tu ra  da la referida María M&londro V idal, y en su caso su conducción ante este J uzgado y á mi ¡ disposición. ¡Dada en Mataró á 26 de Octubre de 1907.=Migucl Sanjuán. i Por mandado de S - S., Francisco Mal donado. JO—10539 !

MONFGRTE |
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción, de la j 

ciudad de Monforte y su partido. jPor la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, ¡ se cita, llam a y emplaz-?. á Manuel Gutiérrez, vecino de Jerez de la Frontera, cuyas demás circunstancias y actual parad© 
ro  ss ignoran, pera que dentro «del térm ino de bies días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  d e  . 
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Cardenal, núm . 15, ó se constituya en prisión en la  cárcel del partido, á responder de las consecuencias del sum ario que contra dicho sujeto se sigue bajo 
el núm . 69 del corriente año por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per 
j uicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j y agentes de policía procedan i  la busca y cap tura de dicho j sujeto, poniéndolo., caso de ser habido, á disposición de este, j con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.Dada en Monforte á 27 da Octubre de 1907.=Zoilo R oárí- j guez y Porrero .=D e orden de S. S., Licenciado Federico j 
Castro. JO—10564MONTANCHEZ 

Por providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de instrucción  de esta v illa  y su partido en la  causa seguida en el mismo contra José Bote Muñoz por h u rto  de efectos, ha acordado se citen á Carmen Torres Díaz, n a tu ra l de Alcaudete, j partido de Alcalá la  Real, provincia de Jaén, h ija  de Miguel | y María; Antonio Rodríguez Carnicero, natu ral de Casariche, ¡ partido  de Estepa, provincia de Sevilla, hijo  de Antonio y | Patrocinio; y á E nrique Pacheco V illarino, n a tu ra l de A lm ería, hijo de Juan y Carmen, cuyos domicilios se ignoran, á fin de que dentro de los diez días siguientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Bóltti- \ nen oficiales de Almería, Jaén y Sevilla, comparezcan ante este Juzgado de instrucción, con objeto de recibirles la declaración que viene acordada en dicha causa; previniéndoles que si no comparecen lea parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Montanchez 25 de O ctubre de 1907. =E1 actuario , L icenciado Pablo Jenarro. JO—10596MONTORO
D. José Villalba Martes, Juez.de instrucción de esta ciudad y su partido.Per la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta p ravincia y G a c e t a  d e  M a d r id , mego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles corno m ilitares y demás ind iv iduos áe la polka a indicia! de la Nación, procedan á la busca de 12 cabras y un m^eho que en la m adrugada del día 22 del actual le fueron sustraídas ¿ Julio Marqués de un cercado que tiene en el caserío llamado Justo Marqués, próximo á la dehesa de Espanares, de este térm ino, y captura del au tor ó 

autores de la sustracción délos mismos, y siendoqéstos h ab idos, se pongan á disposición de este Juzgado en'calidad de detenidos en la cárcel de este partido, y los removientes cu yas señas á continuación se expresarán tam bién, á disposición de este Juzgado, con la. persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición; pues asi lo teago acordado en el sum ario que se sigue en este Ju zgado de mi cargo y Escribanía del actuario  que refrenda so- ore indicado hecho.Dada en Montoro á 26 de Octubre de 1907.=Jcaé V illalba. El actuario , Licenciado José Banítez Lara.
Señas de los semovientes,

El macho y dos cabras mochas; las demás con cuernos; pelos: una negra, tres coloradas, una de éstas con un remiendo de pelos blancos en la barriga y las restantes de otros pelos d istintos. 1 JO—10565NAVA DHL REY 
D. Santiago Alvares M artín, Juez de instrucción  de la ciu- 1 dad do Nava del Rey y su partido, S
Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del |  artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, Ib.- 1 

me y empLzo al-procesado Luis Vil 1 arme va. sargento que fué |  de Ingenieros en el segundo regim iento de Zapadores, de ig- i 
norado paradero, para que en el térm ino de diez días, conta- S dos desda el siguiente ú  en que esta requisitoria se inserte I en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias I de JaBado-iR Zamora y Madrid, comparezca ante este Juz- I gado con el objeto de responder á los cargos qus le resultan  ¡ en causa por estafa: apercibido que de no verificarle será de- jj clarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. | Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, ? y ordeno á los agentes de k  policía judicial, procedan á la j busca y captura de expresado procesado, cuya’s señas perso- B nsJéá y datos se insertan á continuación, y en el caso de ser | 
habido ló> pongan á mi disposición en la cárcel de este p a r- I bido. - I

Dada en Nava del Rey á 26 de O ctubre de 1907.==Santiago j A lva rez~ A n tc  mí, Pablo Miralles P ra ts . í,
Señas y datos de Luis Yillanmva . 8

Estatura regular, más bien alto, color moreno, edad unos f 
veinticinco años, usa bigote pequeño, y pelo largo peinado j son raya, delgado, su m adre vive en Madrid, tiene m ucha i wuistad con el Madrileño, ebanista dQ Yalladolid, que v iv e»

en los Alamillos. Se supone que el día 28 de Junio últim o  marchó á Madrid con su querida, y vivía en Valladolid, calle de las Huelgas, núm. 18. JO—10655
NAYALMORi^L DE LA MATA 

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se pita, llama y emplaza i  Federico Carrera, cuyo segundó apellidó, profesión y actual paradero se ignora, de veintiocho a treinta años, color moreno, afeitado, sin señas particulares ostensibles, sin vecindad fija, que viste chaqueta, chaleco y  pantalón de pana negros, sombrero entre blanco y aplomado, más bien blanco, cqn cinta blanca, camisa de céfiro blancuzca y cuello abrochado al lado y botas blancas, todo en buen uso, para que en el término de diez días, éigúientes al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indsrgatoriá y"que responda á los cargos que le resultan en el sumario que se sigue en su contra por hurto de dos yeguas y un jumento; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, así como de los semovientes cuyas señas se expresan al final, los cuales fueron sustraídos ©n la noche del 20 al 21 de Octubre actual de una cuádra de la posada de Lázaro Moreno Arroyo, én el pueblo de Taláverá la Yieja, y los pongan á mi disposición, tanto indicado procesado como referidos semovientes, en unión de "la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a adquisición.Dada en Navalmoral de la Mata á 28 de Octubre de 1907.=  Miguel A ntolín.=D e su orden, Pedro Sánchez Casas.

Señas de los semovientei .
Una yegua negra, de cinco á seis cuartas de alzada, con un bulto en el espinazo, de seis ¿ siete años.—Otra yegua torda, careta, de la misma talla y la misina edad, preñada; con el pelo casi bayo.—Un jumento entero, pelo rucio, cerrado, con lunares bláncos en los costillares, producidos sin duda por los aparejos. ‘ ; JO—10597OCANA.
El Sr. Juez de instrucción de esta villa, en providencia de este día, dictada en la causa que-el mismo sigue ante mí por hallazgo del cadáver de Antonino Jabera y Manzanares, alias el Pequeño, natural de Santa Cruz de la Zarza, de esto partido, en la cuadra de la pds^da titulada de Navacerrada, sita en esta villa, en la plaza de San Pedro, ha acordado que se instruya á su hija Teresa, cuyo domicilio se ignora, del derecho que tiene para mostrarse parte en la causa y para renunciar ó no á la indemnización de perjuicios, que podrá utilizar hasta el período de calificación del hecho.Ocana 30 de Octubre de I907.=EI Escribanp, Licenciado Lorenzo de la Higuera. JO—10656ORENSE

F  D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido, de Orense.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Claudio Fernández Soto, de las demás circunstancias que á continuación se expresan, para qqe d©ntrp del término de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, en la Ga c et a  
d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta prpvmqia, comparezca ante, la Audiencia provincial de esta ciudad para celebrar con el mismo el juicio oral en la causa que se le sigue al mismo y  otros por disparo y lesiones; con la prevención qus de no verificarlo se le declarará en rebeldía y le parará el demás perjuicio á que haya lugar.Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso, de ser, habido lo pongan á disposición de dicha Audiencia en la cárcel pública de este partido, para, ponerlo en prisión provisional decretada en la expresada causá.Dada en Órense á 25 do Octubre de. 1907. ==C. González—  El actuario, José de Rey.

Oircmstmcias d d  procesado.
Claudio Fernández Sotex soltero, de diez y nueve anos, la brador, natural de Santo Tomé, distrito dé esta ciudad, hijo de Miguel y de M&nuele, estatura alta, ojos y  pelo castaños; viste pobremente, no observándosele cicatrices ni «éña es- pSiíi&i. JÓ—10566
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense, Hago público que en el sumario pendiente en este Juzgado . sobre muerte de Josefa Yarela Pérez, vecina que fué de Re- quejo de Loña, Ayuntamiento de Nogueiras de Ramuín, y lesiones al niño Manuel Rodríguez y Rodríguez, cuyos hechos ocurrieron por haberse desplomado el techo de la casa qup habitaban la madrugada del 12 dél corriente, acordé dfrecér el procedimiento á Domingo, Antonio, Luis y José Rodríguez Yarela, como hijos de la finada, y el Luis, además, como padre y representante legal del hiño lesionado, cuyos sujetos se hallan ausentes de sus domicilios.En su virtud, á medio del presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  deTMa d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, hago saber á dichos individuos ausentes el derecho que les asiste para mostrarse parte en ía, indicada causa y renunciar ó no á la indemnización de perjuicios y reparación de los daños causados con el desplome del edificio; apercibiéndoles que de no usar de tal derecho les parará el perjuicio á que haya lugar. x
Dado en Orense á 28 de Octubre de 1907.=:Camilo Gonzá- lez.= E i actuario, P. S., José Guerrero. ' JÓ—10598
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense* Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el,párrafo l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita.» llama y emplaza á los procesados Camilo y Antonio Paeios Ramos, de las demás circunstancias y 'señ as que á continuación se expresan, y que hoy se encuentran en ignorado paradero en la República do Cuba, á fin de que. dentro del término de quince díasq que comeczarán á contarse desde la inserción de la presenta en la G a g e ;ta d e  M a d r id  y Boletín 

oficial de la provincia, comparezcan, en este Juzgado, plaza Mayor, 5, á constituirse en prisión y  estar a resultas del su mario da causa ürimin&l pendiente sobré disparo de arma dó fuego y lesiones; apercibiéndoles que de no concurrir les parará el perjuicio á que hubiere lugt^r y dcejarará rebeldes,Al propio tiempo ruego y encargo,, tanto á las Autoridades civiles como militares, procedafi á la busca y captura de, tales sujetos, poniéndoles, de ser habidos, i  mi disposición* en la cárcel de partjdo, :Dada en Orense á 80 de p ^ b r e .  1907.=Camilo Gonzá» lez.=D e orden de S. S., P. D., Maiueí F. López. ;
Owúumtancías y  señas de los citados«

Llámanse, como queda dich©! A,utouio y
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Hamos, de veinte y veintitrés años, respectivamente, hijos 
d e  Xntonio y Manuela, labradores, solteros,, naturales y ve
cinos de C&éhaldora, parroqúia d e  Cerreda, Ayuntamiento 
d e  Nogueira de Ramuín, en este partido judicial.

El primero es de estatura regular, buena presencia, more* 
no, ojos, cejas y pelo negros, naris y boca también regula
res, y viste decentemente.

El segundo es de estatura regular, al igual que la nariz y 
boca, ojp£, cejps y pelo castaño oscuros, viste decentemente, 
v  no se le observan cicatriz ni seña especial alguna.
J  : • ' - * ’ J O - 10657

ORQTAVA
D. Aurelio Peláez y Laredo, Juez de instrucción de esta 

villa  y  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ los procesados San

tiago Rodríguez Benítez, hijo de Gonzalo y Cristina, natural 
y vecino de leed, de treinta y nueve años de edad, casado 
con María González Delgado, de oficio jornalero, y Felipe Gu
tiérrez García, hijo de Teófilo y Juana, natural y vecino de 
Ieod, de cuarenta años de edad, propietario y casado con Ce
lia  Dísz Ramos, á fin de que ¡comparezcan ante est8 Juzgado 
¿ responder"de los cargos que les resultan de la causa que 
contra ellos y otros se sigue por desorden público, disparo y 
lesiones; apercibidos da que si no compareciesen serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que en derecho 
háya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo-á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios todos de la policía judicial que si 
supieren el paradero de dichos individuos les detengan y re
mitan á disposición da este dicho Juzgado, toda vez que se 
llalla decretada su prisión provisional.
* Orotáva 27 de Septiembre de 1907.=-Aurelio Pe!áez.=Por 

mandado de S. S ., Rafael M. Valencia, JO—10540
OSUNA

D. José Calderón Pañuelos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria se cita, y llama á Antonio Bo
nilla Reina, alias Trapero, da setenta anos, hijo dé Martín y  
Catalina, natural de Téba (Málaga), de éstos meemos, casado 
con Antonia Crujera Carreño, jornalero y sin instrucción, de 
estatura alta, pelo cano, frente, nariz y boca regulares, co 
jas castañas,’ojos azules hundidos, barba poblada, color bue
no, y  Miguel Rodríguez Morales, de cuarenta y  cinco años, 
hijo de Francisco y  de Josefa, de esta naturaleza y  vecindad, 
jornalero, con instrucción, dé estatura regular, pelo canoso, 
cejas negras, ojos pardos, frente, nariz y boca regulares, co 
lor bueno, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente á la últim a  
Inserción de ésta en los Boletines oficiales da esta provincia y  
la  de Huelva y  G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezcan ante este 
Juzgado, sito calle 'Sagasta, núm. 1; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados Rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

 ̂A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militarés, y encargo á la policía, se proceda á la 
busca y captura de dichos procesados, y que, caso de ser ha
bidos sean puestos á disposición de este Juzgado en la cár
cel de esta cabeza de partido; pues así está acordado por el 
Tribunal superior en causa contra los mismos por el delito 
de hurto.

Dada en Osuna á 28 de Octubre de 1907.=José Calderón™  
El actuario, Jesús Fernández. JO—10567

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

Causa crim inal sobre disparo de arma de fufgo y lesiones 
contra Andrés^Fanjul Arbssu, alias el del Maestro, cuyas de
más circunstancias se desconocen y  actual paradero sé igno
ra, se cita^ llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro, 
del término dé diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aperci
bido dé que si deja dé verificarlo será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo,.eñ nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)j ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Andrés Fanjul Arbasu, altas el del Maestro.
■ Dada en Oviedo a 26 de Octubre de 1907™Fr&ncisco Mar

tínez Garrido. = P o r  sú mandado, Cayetano Meana.
JO— 10568

PAMPLONA
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción de 

Pamplona y su partido.
Por la presente cito. Hamo y emplazo al procesado Helio- 

* doro Zabal Azcáráte/ de veintitrés años, soltero, cochero, 
hijo de Santos y Aniceta, natural y vecino de Estella, con 
instrucción y  procesado anteriormente, cuyo actual parade
ro se  ignora, para que dentro del término d8 diez días, s i
guientes aí de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M Ad b íd  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de constituirse en prisión y responder 
á  íó s  cargos qué le resultan en causa seguida en este Juzgado 
c o n t r a  el mismo y  otro sobre estafa; baja apercibimiento que 
d é  no c o m p a r e c e r  se  le declarará rebelde y le parará el per- 
j u i c i o  Q úe h a y a  lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, agentes de 
policía judicial y Guardia civil procedan á la busca y cap
tura dél expresado Heliodoro Zaoal, y caso de ser habido sea 
conducido, con las seguridades convenientes, á las cárceles 
de éste partido y  á disposición de este Juzgado*

Dada en Pamplona á 31 de Octubre de 1907™ Eladio de 
Urdangarín™ Aúte m í, Juan Bérdún y Pallarás.

; ' JO—10658
PEÑAFIEL

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
con esta fecha por él Sr. D. Juan Alberto López Colmenar y  
Báquero, Juez da instrucción de la v illa  de Peñafiel y su 
partido, en causa que se instruye sobre homicido contra 
Cándido Saládó Rico y otros dos, sé cita, llama y emplaza á 
D. Pablo Juan Merino, cuyas circunstancias y actual para
dero se ignoran, y que tuyo su último domicilio en la ciudad 
de Valiadolid, callé de Ceryante^, húm . 11, cuarto bajó iz
quierda, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á prestar una declaración acordada en 'di
cho sumario; apercibiéndole que si no conáparece ni justifica 
causa legítim a que se lo impida le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Peñafiel á 29 de Octubre de 1905.=J. Alberto Ló
pez Colmenar.==Por su mañdado, Gabino Gutiérrez.

JO—10659

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. D. Juan Alberto López Colmenar y 
Baquero, Juez de instrucción de la villa de Peñafiel y su par
tido, en causa por robo de metálico y efectos, realizado en la 
-meft-de Benito Martín Aeches, vecino de Campaspero, §1 día

6 de Agosto próximo pasado, se cita, llama y emplaza á Ba
silio Amrnz García, alias Morato, pordiosero, cuyas demás 
circunstancias y achual p&radero se ignora, para qué en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración acordada en dicho snmario; apercibiéndole que 
de no comparecer ni justificar causa legítim a que sé lo  im 
pida le parará el perjuicio á que hubiere ltigar ep derecho.

Dado en Peñafiel á 29 de Octubre de 1907™'!. Alberto Ló 
pez Golmenar™Por su mandado, Gabino Gutiérrez.

JO—10660
PLASENCIA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se cita y llama á Quiterio Cantaraeillo, 
cuyas circunstancias personales, naturaleza, domicilio y pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c ú t a  d b  

| M a d b id  y Boletín oñeial de esta provincia, comparezca ante 
¡ la sala audiencia de este Juzgado con el fin de hacerle saber 
i el auto de procesamiento dictado en su contra, y además re 

cibirle declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo ge instruye por estafa á D. Tomás Castaño Sánchez, 
vecino de Cábemela; apercibiéndole que de no comparecer 
dentro del término señalado será declarado rebelde y le p a 
rará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro- 

: cesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de ésto 
¡ Juzgado.
I Dada en Plasencia á 29 de Octubre de 1907™Julio L. de 
i Pando.=De su orden, David Domínguez. JO—-10661

j D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par- 
¡ tido.

Por la presente se cita y llama á Juan Llano Hernández,
[ natural de Torréjoncillo, cuyas circunstancias pérsonales^
| domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del térmL*
I no de diez días, á contar desde la inserción del présente eú 
| la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial dé ésta provincia, eóm- 
| parezca ante la sala audiencia de este Juzgado coá el fin dé 

hacerle saber el auto de procesamiento dictado en su contra, 
y además recibirle declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa á Manuel Rivera Do - 
míguez, vecino de Montehermoso; apercibiéndole que de no 
comparecer dentro del término señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio á qué haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de 1$ 
policía judicial procedan á la busca'y captura de dicho pro
cesado, poniéndole, casó de ser habido, á disposición de esté 
Juzgado.

Dada en Plasencia á 29 de Octubre de 1207.=Julio L. de 
Pando™De su orden, David Domínguez. JO—10662 

POLA DE LABIÁNÁ  
i  D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del par- 
l tido de Labiana.
! Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, 

como comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de lá ley dé 
i Enjuiciamiento criminal, á Salvador Martínez Segura, de 
i cuarenta y un años de edad, casado, jornalero, hijo de Sal- 
| vador y Juana, natural de la parroquia de San Sebastián, en 
I la ciudad de Almería, y vecino dé La Felguera, cuyo ac- 
| tu&l paradero se ignora, para que dentro del termino dé 
S diez días, á contar desde la inserción de la presente ep la  
¡ G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en este Juzgado con el ob- 
l jeto de ser indagado en la causa que se le instruye por el 

í  delito de falsedad de un documento privado y éstafa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido y  
presentado será declarado rebelde.
x A l propio tiempo ruego j  encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan a lá busca y  cap
tura de dicho procesado, poniéndolo, dé ser habido, en la 
cárcel de esta villa á disposición de éste Juzgado*

Dada en Pola de Labiana a 26 de Octubre dé 1907.== Ra* 
món G. del V a lle ~ P o r  su mandado, Manuel X. Rodríguez.

' JO—10599
POZOBLANCO

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de Pozo* 
blanco.

Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los agentes de la policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca de una yegua de 
seis años, de un metro 44 centímetros de alzada, pelo alazán, 
rasa española, lucera, calzada de las cuatro patas, lunares 
blancos en el brazo izquierdo y el hierro de la Compañíá El 

l  Fénix Agrícola, á laque está asegurada, que fue hurtada al 
I vecino de Víllanueva de Córdoba Martín Díaz Mobedano ’ dé 

su cortijo en Prado del Tollo, término de dicha villa, lá ma
drugada del 18 del actual, y en el caso^de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado^ con las personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan sú legítim a adquisición; 
pues así lo he acordado en el sumario que instruyo con tal 
motivo.

Dada en Pozoblaneo á 28 de Octubre de 1907— Alfonso Gó
mez.==E1 Escribano, Julio Pellitero. JO—10663

! PRIEGO
D. Juan Emilio Fontela y Carrillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Víc*. 

tor Ferrero Castillo, de veintisiete años, hijo de Cosme y Ma
ría, soltero, jornalero, natural de Escámillá, vecino dé Sal- 
meroncillos, cuyas demás circunstancias y paradero actual 
se ignora, para que en el término de veinte días, contados 
desde hi publicación de la presénte en la G a c e t a  d «  M a d b id , 
se presente en este Juzgado á ratificarse en la pena que el se
ñor Fiscal pide se le impónga en causa que se le sigue por 
hurto de un reloj despertador; apercibidd'TJue de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Priego á 15 de Octubre de 1907™J. Emilio Fon- 
tela™ Por mandado de S. S ., Joaquín Cornejo.

_  JO—10664

D. Juan Emilio Fontela y Carrillo, Juez de instrucción  
de esta ciudad de Priego y su partido, en la provincia de 
Cuenca. ~ ' )

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Jor
ge García Turégano, de cuarenta y siete años de edad, hijo 
de Miguel y de Eulogia, viudo, jornalero, natural de La Riva 
de S&elices, sin domicilio fijo, cuyas demás circunstancias y  
paradero se ignoran, para que en el término de Veinte días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , se presente en este Juzgado á ratificarse en la pena* 
que el Sr. Fiscal pide se le imponga en causa que se le sigue 
por hurto de maderas; apercibido qué de áo vériflcarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Priego á 19 de Octubre de 1907™J. Emilio Fon- 
tela™ Por mandado de S. S ., Joaquín Cornejo. JO—10665 

RIA.ÑO .................
D. Rsfael Ortiz Alonso, Jaez accidental de instrucción del 

partido dé Riaño. ’ - ¡j
Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el pá; &

rrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
llamo, cito y emplazo á Angel Prado Maroy, natural de Jors, 
Ayuntamiento de Corgo, provincia de Lugo, hoy de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez día?, desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, com 
parezca ante este Juzgado para prestar declaración indaga
toria encausa que se le sigue por robo; apercibido q l e  no 
verificarlo sera declarado rebelde y le parará el pv?juicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y captura del referido procesado, po
niéndolo, caso dé ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Riaño á 29 de Octubre de 1907™Raf%el O hZi== 
El Secretario, José Rejero. JO—10666

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción do Sa

lamanca y sú partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ü su

jeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al 
final, cuyo actual paradero se ignora, para que del
término de diez días, contados desde 3a inserción de ta en 
la G a c e t a  db Ma d b i d . y Boletín oficial de la premn eu: *om 
parezca ante este Juzgado con el fin de practicar uno úili - 
gencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á Ja busca y captu
ra de dicho sujeto, conduciéndole, caso de sar hab do, á la 
cárcel pública de esta ciudad y á disposición ¿3 esu-? .v-z^a- 
do; así esta acordado por resolución dictada en el i receso 
que me hallo instruyendo por el delito de hurto.

Salamanca 20 de Octubre de 1907.=Eugenio Carrera.=EI 
Secretario, Julián Mancebo.

Sujeto cuya busca y  captura se interesa.
Felipe Alvarez Moreno, de diez y ocho años, so^tn c, hijo 

de M&núel y Matea, natúrál de Candé, partido ju d iéis  re Te
ruel,' ambulante; viste pantalón de pana color cafe, blusa 
negra, alpargatas negras, tiene estatura regular, color m o
reno, ojos y pelo negros. JO — 10657

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción he Sa
lamanca y su partido.

Por virtud del presente edicto se cita á la sentencia da Ju
liana Martín y  Martín, de treinta y cinco año a de
estado casada, hija de Lorenzo y de Francisca, natnraí de 
Calzada de Oropesa y vecina de esta ciudad, para qu j den
tro del término de días, á contar desd8 la inserción d?d pre
sente en la G a c e t a  d s  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á fin de practicar u n re
querimiento acordado en la ejecutoria recaída en h. causa 
qué se lá siguiÚpor el delito de injurias; b»j? apercibimiento 
que de no comparecer la parará el perjuicio á que hayl lugar.

Dado en Salamanca á 30 de Octubre de 1907.—E ugín íí/ba- 
rrera.=Julián Mancebo. JO—10668

SALDABA
D. Luis Alvarez Neira, Juez de primera instancia é ins

trucción de Saldaña y ¡*u partido.
Por la presente requisitoria, y  como comprendido <?n el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Nicolás de la Loma 
Alonso, de diez y ocho años de edad, hijo Santos v de 
Fermina, soltero, jornalero, natural de Guardo, y cuyo pa
radero actual se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  
d b  M a d b id  y B dtttn  oficial de la provincia de Bolencia, com
parezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el ¿uto de 
conclusión de} sumario que contra el mismo y otro se instru* 
ye por e l ; delito de le^iojes y  disparo de armas de f  a ego y  
emplazarle ante la Superlpridad por el término legal; aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y  le 
parará,el perjuicio ¿ que hubier.é lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autpridades c iv i
les y.militár^s, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y  cap i ara de indicado procesado, y caso 
dé per habido le pongan á disposición de este Juzgado, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Saldaña á 28 de Octubre de 1907.=Luis Alvarez 
N eira,=E l Escribano, A. Lora y Baco. JO—10600

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señar 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se insfcru* 
ye bajo el ¿úm. 406 del upo 1907 por «1 delito de hurto de 16 
gallinas, una de ellas vieja, y las demás pollas de varios co
lores, ocurrido en el cortijo La Solana á Joaquín Núñez Ro
dríguez la madrugada del 14 del actual, se cita al autor ó 
autores de dicho hurto, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  
G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirles declaración y responder de los cargos que les re 
sulten por este sumario; bajo apercibimiento que de no veriV 
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 28 de Octubre de 1997.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugella. JO—10601

_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juéz de instrucción del partido en el sumario que se ?ns- 
truyejbajo el núm. 367 del año 1902,por el delito de robo", se 
cita á. José Lójpcz, alias Media Arroba; Josefa Olea, mujer 
del mismo, y a su hijo, vecinos que fueron de Málaga, cuyo 
actúa} domicilio ó paradero se ignora^ para que en el término 
de diez días, contados desde el sigúiente aí en que aparezca 
inserto el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 6final 
de esta provincia, comparézcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirles declaraciones; bajo apercibi
miento que de no vériflcarlo les parara el perjuicio á que 
húbiere lugar .

Sap Roque 28 de Octubre de ,190%=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO — 10602

D. Jesús González Grqs, Juez de instrucción de la ciudad  
de San Roque y su partídp*

Por la pr^ente requisitoria cito, llamo y  emplazo al pro
cesado Antonio'García Múrente, de treinta y dos años de 
edad,: hijo de José y de Celestina, naturahde La Línea, parti
do judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de estado casa
do, de profesión marinero y vecino que fué de La Línea, y  
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y BoU- 
Un oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado cóh objeto de hacerle cierta notificación en 
mandamientó procedente de sumário qué bajo el núm. 470 
del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de aten
tado; bájo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le pagará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio Jicropo ruego y^éacargq á todw las Autoridades,
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y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 28 de Octubre de 1907.=Jesús González.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—10603

En virtud de providencia dictada hoy ante mi por el señor Juez de instrucción de este partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 379 del año actual per el delito de dis-§aros á Juan Arlanda Montenegro contra Francisco Fernán- ez Lucena, alias El Tuerto de Guaro, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita á Francisco Gómez Torres, natural de Ronda, de sesenta años, casado, vecino que fue de La Línea, habitando en la Banqueta, patio del Lobo, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ampliarle su declaración: bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 30 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO 10669SAN SEBASTIAN
I). José Víctor Pesqueira’ y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto S8 cita á María Cimet Bórdelas, de 

t r e in t a  y cinco  anos de edad, casada, cuyas demás circuns
t an c ia s  y paradero actual se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirla declaración encausa que se instruye en el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no compareciere la parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lu g a r .Dado en San Sebastián á 29 de Octubre de 1907.=José Víctor Pesqueira.=Por su mandado, P. H., T. Artemio Balma- stda. J O -  10670 J

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Man u e l R odríguez, de v ein te  años, vecino que fué de esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 26 de Octubre de 1907.=José Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- ckea. JO—10569
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita al autor ó autores que én uno de los días del mes de Septiembre último sustrajeron a D, José Antonio Lergoburu, vecino'de Lezo, la suma de 500 pesetas que tenía en su domicilio en un baúl de su propiedad, así como á las personas que puedan dar razón de los mismos ó del hecho sumarial, para que dentro del término' de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo b sobre hurto, señalada con el núm. 263 del corriente año; |  bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el i 

perju ic io  que en derecho hubiere lugar.  ̂ " fDado en San Sebastián á 28 de Octubre de 1907.==José Víc- ¿ tor Pesqueira,=Por su mandado, Licenciado José María de 
Paternina. _ _ _ _ _  JO—10570
r D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc- eíón de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu- frosio Ocho a y Ariza, de veintiún años de edad, hijo de Ciríaco y Basilisa, soltero, natural de Viana (Navarra), de oficio cochero y vecino de esta ciudad, para que dentro del té rmino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le s igue sobre h u r to ,  señahda con el núm. 29 del corriente año; 
bajo aperc ib im ien to  de que si no lo hiciere será declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga a los agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado." Dado en Ssn Sebastián 28 de Octubre de 1907.=José Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María dé Pa- te ruina. JO—10571. SANTANDER—ESTE 

D, Juan José Ruano de la Sota, Juez municipal, en funciones de Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto de cinco cajas de cobre en el Astillero contra Francisco Carrero Palacios, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
q u e  dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a ^  d r  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que ha ja  lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Francisco Carrero Palacios, de treinta á treinta y tres años, casado, jornalero, con instrucción, hijo deManiiél y Braulia, natural de Madrid y vecino de Santander.Dada en Santander á 31 de Octubre de 1907.=Juan J. Ruano. = P or su mandado, Jesús Escobio. JO—10671

SEDAÑO
D. Gregorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Santiago Alejp y Pilar Fernández González, que residían últimamente^en So- puerta, partido judicial de Valmaseda, cuyas demás circúns- tañciasy  actual paradero se ignoran, para que dentro dél término de diez días, contados desde que el presente aparezca inserto en la G a c h t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficíales de esta provincia y la de Bilbao, coxnpar§zcáfi;en e^e Juzgado al ob- ia to de ofrecerles el procedimiento, en virtud de lo dispuesto

en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y recibirles la correspondiente declaración en la causa que se instruye sobré muerte, al parecer casual, de Ignacio Fernández Crespo, padre de los mismos y vecino que fue de Pesquera de Ebro; previniéndoles que de no comparecer les parará el p e rjuicio que haya lugar.Dado en Sedaño á 26 de Octubre de 1907.=Gregorio Fernández. = P or su mandado, Licenciado Mariano Adán.JO—10541SEQUEROS
D. José María Rodríguez y García, Juez de instrucción del partido de Sequeros.Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y á testimonio del actuario que refrenda, se instruye sumario por el delito de robo contra José Rodríguez Viñas, cuyas señas y demás circunstancias personales se harán constar á continuación, habiéndose dictado con esta fecha auto de procesamiento y prisión provisional contra dicho sujeto.Y por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que Dios guarde), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, que caso de ser habido será puesto á mi disposición en la cárcel de este partido, con las debidas seguridades.Dada en Sequeros ¿26 de Octubre de 1907.=José M. R o• dríguez.=Por orden de S. S., Federico Polo.

Señas del procesado.
Ei natural de Puerto Llano, en la provincia de Ciudad Real, de estatura baja, color blanco, boca regular, pelo y ojos negros, barbilampiño; viste pantalón y blusa,de tela con rayas blancas y azules, sombrero ancho de color blanco, botas blancas abrochadas con dos hebillas, camisa blanca con rayas azules, y lleva una manta blanca eon listas negras de las llamadas de Serradiíla, que no tiene padres, pero sí un hermano guardia civil y una hermana casada con otro guardia civil en la provincia de Ciudad Real, ignorándose los puestos en que prestan servicio. JO—10672

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita y llama á las procesadas Salud Bar- ceíro Gómez, natural de Valeneina, hija de Antonio y Carmen, de estado soltera, de ocupación sastra y de diez y ocho años de edad, y Braulia Navarro Sánchez, natural de esta ciudad, hija de Federico y Josefa, soltera, de ocupación su casa y de diez y seis años de edad, ambas de esta vecindad, calle Amor de Dios, 46, corral de la Nevería, y cuyos actúa * les paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en dos estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de una diligencia ju dicial acordada en la causa que se instruye en este Juzgado por estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; bajo apercibimiento deque si no lo verifican las parará el perjuicio á que hubiere lugar. xAl mismo tiempo pido y encargo ¿ todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias p a ra la  busca de diehas procesadas, a la s  cuales, casó, de ser habidas, sqhagan comparecer en este re ferido Juzgado á la mayor brevedad posible.Dada en Sevilla á 26 de Octubre de 19Ó7~Ricardó Pavón. El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO—10573
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Carlos Cabrera Cordero, natural de Taris, de este vecindario, en donde habitó, cálle Serena, 21, hijo de Guillermo y Celia, soltero, tocador de guitarra y de veintiséis años de edad, cuyo domicilio ó actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de eite Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía j u dicial, qué tan pronto tengan conocimiento del paradero de dicho individuo lo hagan comparecer en este Juzgado para recibirle indagatoria y notificarle el procesamiento.Dada en Sevilla á 26 de Octubre de 1907.=Ricardo Pavón.=  El actuario, Francisco de Rojas. JO—10574

SEVILLA—SALVADOR
D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito  del Salvador.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de. la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Qaesada se instruye sumario por el delito de hurto contra otro y los conocidos por Joselillo el Calero y el Búcaro, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S M. el Rey (que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dichos sujetos, que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Be interesa en ésta requisitoria la busca y captura de los conocidos por JoseJillo el Calero y el Búcaro, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran.Dada en Sevilla á 26 de Octubre de 1907.=Antonio G. Gu- tiérrez.=EL actuario, Licenciado José Muñoz. JO — 10575
D. Antonino Gareía Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario por el delito de lesiones á Juana de la Vega Bobadilla contra José Sánchez M arín/en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), ru e go y encargo a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo én su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido, x para ^  sé péísofaé éa 1% ^ala ¿udiéliciá de este Tribú-

nal ¿ responder’ de los cargo» que contra el mismo r e c i ta n  en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódico s oficiales; apercibido que de no verificarlo se rá ; declarado re * belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Se interesa en esta reqúistoria la busca y capturii Úo José Sánchez Marín, alias Morrongo, color moreno, labio» delgados, nariz y boca regulares, natural de Villanueva.del A.riz- cal, hijo de Fernando y Rosario, soltero, mandadero, dé treinta años y ocho meses de edad, de esta vecindad, sin 4o - micilicio, pero que suele parar en la botica de la calle $a*u Jorge.
Dada en Sevilla á 24 de Octubre de 1907.=Antonino Garci^ Gutiérrez.=E1 actuario, Licenciado José Muñoz.

_  JO — 10576
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción del dis** trito del Salvador de esta capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza por Un», sola vez y término de diez., días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al procesado Anselmo Gareía Martínez, de este vecindario, en calie Moratín, núm. 3, cujas demás circunstancias se desconocen, el cual cometió el abuso de viajar sin el correspondiente billete desde Dos Hermanas á esta ciudad el pasado 18, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu’tan en sumario por estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 28 de Octubre de 1907.=E1 Juez instructor, Antonino García Gutiérrez™  El Escribano actuario, Licenciado M. de J. Miguel. JO—10673

SEVILLA—SAN VICENTE 
D. Manuel García Galindo, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José González Atané se instruye, sumario por el delito de abusos deshonestos contra Pedro Rodero Cantero, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este T ribu- nrl á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del procesado Pedro Rodero Cantero, de treinta y tres años dé edad, casado, sombrerero, natural de El Carpió, provincia de Córdoba, hijo de Francisco y Concepción, y de esta vecindad.Dada en Sevilla á 28 de Octubre de 1907.=Manuel Gómez Galindo. =E1 Secretario, Licenciado José González Atané.JO—10604TOLOSa
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de instrucción de la villa de Tolosa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y epaplaza ál procesado Nicolás Albistur y Expósito, hijo de padre descocido y de Ramona, soltero, natural de Goizueta, partido ju dicial de Pamplona, labrador, vecino de esta villa, sin in strucción ni antecedentes penales, cuyo paradero se ignora, aunque se supone que dicho procesado Albistur se encuentra en Bilbao, y al que al ir á notificarle no fué hallado en su domicilio por haberse ausentado, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi

ciales de las provincias de Vizcaja y Guipúzcoa, á responder de los cargos que le resultan en causa seguida contra dicho Nicolás Albistur y Juan Amiti por sustracción de alanibre de cobre; bajo apercibimiento de que en otro caso será decía» rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes! de la Autoridad procedan á la busca y captura del referido Nicolás Albistur, poniéndole en su caso á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta villa, con las seguridades de • ' bidas.Dada en Tolosa á 28 de Octubre de 1907.=Ramón Pérez Cecilia.=Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmena.JO—10674 TORTOSA ,
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad de Tortosa y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Cinta Gisbert Duran, alias Carabases, de veinticinco años de edad, de estado soltera, domiciliada en esta ciudad, plaza de San Juan, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dtel término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Temple, á fin de notificarla el auto dictado en la causa que se instruje contra la misma por hurto y re cibirle indagatoria; apercibiéndola de que si no comparece será declarada rebelde y la parará él perjuicio que hubierei lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades* así civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesa> da, por haberse acordado su prisión, y caso de ser habida ponerla, con las seguridades convenientes, a mi disposición, en la prisión preventiva de esta ciudad.Dada en Tortosa á 28 de Octubre de 1907.=Bruno Fariña; Por mandado de S. S., Enrique L. Sancho. JO—-10675
En méritos de los autos de juicio declarativo de mayos cuantía que á continuación se expresarán, se expide la siguiente

« Oédula de, emplazamiento»En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del partido y ciudad de Tortosa en providencia. déjí día de hoy, dictada méritos de demanda de juiciq declarativo dq mayor cuantía, promovido por la R ^ Í  Oompañía de
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Caualiz&hión y Riegos del Ebro contraía Sociedad general de . 
Crédito Mobiliario Francés, sobre extinción de nna inscnp- I 
ción hipotecaria, sé expide la presente segunda cédula, por | 
la  cual se emplaza á la Sociedad general de Crédito Mobilia- ¿ 
Tic Francés para que dentro del término improrrogable de * 
cinco días, contados desde el siguiente al de la última inser* , 
ción én tiríó dé los Diarios dé Avisos de esta ciudad, Boletín 
© M aí oficial deesta provincia y G ac e ta  d e  M a d e id , compa
dézca ante éste Juzgado en méritos de la referida demanda, 
personándose en forma; con el apercibimiento de que trans
currido este segundo término, á instancia de la parte acto- i 
rá se le declarará en rebeldía y se dará por contestada la 
demanda.  ̂ !

Tortosa 7 de Noviembre de 1907.=E l Escribano, Diego F. 
Quinzá.»

Y como la Sociedad general de Crédito Mobiliario Francés 
es hoy de ignorado domicilio, se expide la presente segunda 
cédula para fijarse una en los estrados de este Juzgado é in
sertarse otra en uno de los Diarios de Avisos de esta ciudad, 
en el Boletín oficial de la provincia de Tarragona y en la Ga c e ta  
de Ma d e id  para que le sirva de emplazamiento, obrando las 
coplas de la demanda y demás documentos presentados en la 
Escribanía del infrascrito. .

Tortosa 7 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Diego b . 
Quinzá. , X—2591

TORRENTE
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

esta partido en el expediente de exacción de costas proce
dente de causa criminal contra José Clotel Joandí, vecino 
que, fué de Figuerola de Oacán, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de seis días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gac e ta  de  Ma d e id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á presentar 
los títulos de propiedad de sus fincas que le han sido em
bargadas; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y  para que le sirva de cédula de citación, expido la pre
sente en Torrente a 29 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, 
Licenciado Eduardo Martínez. JO—10676

VALLADOLID—PLAZA
D Carlos Hernández Martín, Juéz de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta ciudad*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Yictorio Monja Bayoné, alias Candelas, natural y ve
cino de esta ciudad, de diez y seis años, soltero, jornalero, 
de estatura baja, pelo castaño, nariz regular^ color moreno, 
que viste traje de paño muy destrozado, camisa blanca, boi
na azul y anda descalzo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G aceta  de M adeid , comparezca en 
la cárcel de este partido á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le ha seguido por robo; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así^ci- 
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Yalladoiid á 28 de Octubre de 1907.=CarIos Her- 
*ández.=Por su mandado, Clemente Yieente. JO—10588

VALENCIA-MAR " ™
D. Francisco H. Salva y Pons, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía de D. José García Tomás pende juicio de abintes- 
tato de D. Bartolomé Fernández Mateu, natural y vecino que 
file de esta ciudad r de sesenta y un años de edad, propietario, 
que falleció, después dé H*b8r otorgado testamento, el día 13 
de Junio último, en su domicilio, calle de Eixarchs, nújn. 10, 
tercero; habiendo solicitado se declare ¡herederos atantes- 
tato del mismo sus hermanos Doña María Salvadora y Don 
José María Fernández Mateu, y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho que éstos para que dentro del 
término de treinta días de publicado este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gac e ta  de Ma d e id  compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 31 de Octubre de 1907.=Francisco H. 
Salva,==E1 Escribano, Fernando Muñoz. X—2586

Juzgados municipales.
CIUDAD RODRIGO

D. Juan Ballesteros González, Abogado, Licenciado en 
Ciencias físico-químicas y Juez municipal de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Emilio Menes Botán y 
Andrea Pérez Montes, vecinos respectivamente de Segovia y 
Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
18 del actual, y hora de las once, comparezcan ante este Juz
gado municipal, sito en la Plaza del Conde, á la celebración 
del juicio de faltas, ordenado por la Superioridad en el su
mario que se instruyó por el delito de hurto de un traje; 
con apercibimiento que de no comparecer en el día y hora 
señalados les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo á 8 de Noviembre de 1907— Juan 
Ballesteros. JO—10877 ¿

MADRID—HOSPICIO
Eñ expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 

esté Juagado municipal del Hospicio por lesiones á Julián 
¿García y García, cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, se cita al mismo por medio de la presente, que se inser
tará en la Gac e ta  de  Ma d e id , para que el día 25 del actual, 
y jkora de las diez y media de su mañana, comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso según- 
rdo, con objeto de celebrar el juicio que previene la ley, de
biéndolo verificar con los testigos y demás pruebas de que 
intente valerse; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
giue hay.» Jugar en derecho.

JMadrM 8 de Noviembre de 1W7.=E1 Secretario, Clemente 
de* Oro, JO—10878

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

Orense. f
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de valores, i 

transmisible, núm. 3 111, do pesetas nominales 28.200, en I 
títalo^ de la Deuda interior al 4 por 100, constituido en esta 5 
s u c u v's&.l el 6 de Septiembre de 1906, á nombre de D. José sí 
María López y López, se anuncia por primera vez en la Ga- I 
ceta db Madeid y en eí boletín oficial de esta provincia, para -1 
que aquel <Dle se considere con derecho á hacer alguna re- f 
clamación lo' verifique dentro cita plazo de dos meses, á con- I 
tar desde la in arción del presenta anuncio, según determi- * 
nan los artículos ®.° y 28 del Reglamento de este Banco; en ? 
la inteligencia que' transcurrido dicho plazo s7U reclamación | 
de tercero, esta suoO^&I expedirá duplicado cíél resguardo -

extraviado, quedando éste anulado y el Banco exento de 
responsabilidad.

Orense 9 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario, Nicolás 
Domínguez Rey. X—2588

Banco de España.
Valladolid.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm. 7.811, expedido por aquella sucursal 
con fecha 11 de Octubre de 190Ó á favor de Doña Justina 
González Silva y D. Arturo Fernández y# González, indistin
tamente, representativo de pesetas nominales l.000, en títu
los de la Deuda al 4 por 100# interior, se anuncia al público 
por tercera vez para que quien se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, ¿ contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d i  
M adeid  y Boletín oficial de la provincia, según determinan 
los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Banco; ad- 
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá por esta dependencia duplicado de dicho 
resguardo, considerando anulado el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.=Et Secretario, José 
Lapí. X—2468

C a ja  V ita licia de P e nsiones.
No habiéndosé celebrado la junta general convocada para 

el día 20 de Octubre anterior, por no haber concurrido su
ficiente número de asociados, se convoca nuevamente á la 
junta, que tendrá lugar el día 1.° de Diciembre próximo, á 
las diez de su mañana, en el local de costumbre; debiéndose 
cumplir por lófboncurrentes los requisitos prevenidos en 
los estatutos.

Cartagena 9 de Noviembre dé 1907.=E1 Administrador in
terino, F. Pellón. X—2589

Com pañía Española de L uz y Calor.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de nuestros 

estatutos, se convoca álos señores accionistas á junta gene
ral extraordinaria, que sa celebrará el día 22 del corriente, 
á las seis de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de
Yillanueva, 26, entresuelo derecha, para tratar sobre la l i 
quidación de la Compañía.

Los señores accionistas depositarán sus acciones con cinco 
días de anterioridad en dichas oficinas, de diez á doce, para 
recibir la tarjeta de asistencia.

Madrid 10 de Noviembre de 1907.=E1 Presidente, J. Santa 
Marina. X—2592

Sindicato para el desagü e de las minas del 
L i ano del B e a l (Cartagena).

En cumplimiento del art. 20 del Reglamento porque se 
rige este Sindicato, y con arreglo á la modificación de aquél 
por Real orden de 1 i de Mayo de 1904, se ha acordado convo
car á junta general extraordinaria de propietarios y represen
tantes de concesiones mineras interesadas en el desagüe del 
Beal, para las once dehdía 20 del actual, en el salón de actos 
de la Sociedad Económica de Amigos del Pais, para tratar 
del estado del desagüe y situación financiera del Sindicato, 
adopción de medidas urgentes para solventar las dificulta
des que ofrece la realización de aquél, y que ésta se lleve á 
efecto por los medios y procedimientos que estime necesa
rios, sin limitación alguna.

Se advierte á los interesados que, con antelación á la jun
ta, deben presentar en la Secretaría del Sindicato (Jara, 9, 
principal) los documentos que acrediten su personalidad, 
según el art. 24.

Cartagena 5 de Noviembre de 1907.=E1 Vicepresidente, 
Angel Moreno. . / X —3587

U n ió n de Empresarios de Pom pas fúnebres.
Sociedad, anónima, domiciliada en Madrid.

Por acuerdo del Conseja de administración, esta Sociedad 
celebrará junta general extraordinaria de accionistas el jue
ves 21 del corriente, á las cuatro y media de la tarde, en su 
domicilio social, calle de Galileo, núm. 33 provisional, con 
el fin de nombrar una Comisión que se encargue de gestionar 
asuntos de interés relacionados con la‘misma.

Lo que, con arreglo á lo que preceptúa el art. 40 de los 
estatutos, se publica como primera convocatoria para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 11 de Noviembre de 1907.= E l Secretario, Antonio 
García Jiménez. r X—2585

Com pañía de los Caminos de H ierro  del Norte  
de E spaña.

Situación en 30 de Junio de 1907.

ACTIVO

Construcción de las líneas y sus depen
dencias............................................... 1.060.075.450*88

Minas . . . . . . » . . . . « . . . . « « f . •»•••••■••••.» 2.205.754*54
Material móvil........................................ 104.844.515*61
Mobiliario, material inventariado y aco

pios  .............................................    30.065.580*14
Caja y banqueros.  ...............................     53.099.483*04
Cuentas deudoras  ............   55.832.993*94
Cargas de explotación........................... • 26.318.163*89
Cuentas de orden.  ...............     20.523.264*59

" .T --- —-------- -
1.352.965.206*63

PASIVO

Capital social (516.000 acciones)      ■ 245.100.000
Obligaciones..............       784.161.721*50
Subvenciones   ..............................   156.662.516*34
Cuentas acreedoras...............   87.540.090*44
Reservas. .................     27.303.921*82
Saldo de la cuenta de explotación    31.673.691*88
Cuentas de orden. .....................  i • 20.523.264*59

1.352.965.206*63

Madrid 4 de Noviembre de 1907~E1 Jefe de la Contabili
dad central, N. Alfaro.=Y.° B.°=:Por el Director de la Com
pañía, el Director adjunto, Boix. X—2584

B O L S A  DE M A D R ID
Cotización oficial del día 11 de Noviembre de 19071 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PÚBLICOS-----------------------------  " " " "  "
Día 9. Día 11

Deuda perpetua al 4 %  Interior.
íeríe F, de 50.000 ptas. nominales  81,25-25 y  20 81% y  8105
ídem E, de 25.0001 dem id. . . . . . . . . . . .  81,30-85 y  80 81,05 ‘y 10
Idem Z), de 12.500 ídem id  .......  81,80 y  70 81,60-55 y 50
Idem C, de 5.000 ídem id...................  83% y 83,05 83% y  90
Idem B, de 2.500 ídem id .. . . ............  83,05 83%
Idem A, de 500 ídem id................... 83% y 83,05 82,95 y 83%
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id  83,Oó y  83% »
En diferentes series............ ...............  83,05 y 83% 83% y  95

Deuda al 5 °/0 amortizare.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,15 * 101%
Idem E, de 25.000 ídem id...................  101,10-15 y  20 101,10
Idem D, de 12.500 ídem id................... 101,10-15 y  20:101% y 101,05
Idem C, de 5.000 ídem id ...................  101,20 Il01,05"y lü
Idem B, de 2.500 ídem id ................... 101,20 1101,05 y 10
Idem A, de 500 ídem id............ . 101,20 1101,10 y 15
En diferentes series............................. 101,15 y  20 1101,05 y  10

Bancos y Sociedades. I
Banco de España, acciones. 455% y  455,5o]455,50
<7omp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 403,50 y  404% 1404% y  404,50 
Banco Hipotecario de España, ídem. »  »
Idem id., cédtdasM 4r% 500 ptas  100,95 100,90
«dem id., ídem al 4 %  100 ídem. . . . .  »  »
Banco de Castilla, acciones.................  »  »
Banco Hispano Americano, ídem  »  152%
Banco Español de crédito, ídem  111% 111 %

Resumen general de pesetas nominales negociada*!

Deuda perpetua al 4 por 100 interior ....... . 1.281. TOO
Idem ía. al 5 por 100 amortizable  ................. 439.500
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 4 por 100............ ............. 40.000
Acciones ael Banco de España..........................................  12.030 .
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña. ..........................  0.000
Idem del Banco hispano Americano............................... .. 2C. 0 30
Ídem de la compañía Arrendataria de Tabacos.................. 31.000

Cambio* medio* oficiales sobre plazas extranjeras* 
f  tris, á la vista,  113,125 { Londres, á la vista  28,565

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 11 de Noviembre de 1907.

HORAJ3

ALTURA 
dal barfimttro 
reducido i 0°

en milímetros

XSBHÓHBTBO Tensiie

del

r*5®f señóse.

Humedad

relativa.
DIBHQOIÓR 

«  oíase del viente.
S B X A S e

da! oielr.Bece. Hamededdo

13 de la neché........  ........ 700.81 10.S 10.0

8.8

8.8 90

81

88

N E ......... .

NE.

Brisa ligera. 

O alma. • •«».

Lluvioso.

Cubierto^

Lluvioso.

6 déla mañana............... 699.90 10.4 7.6

9 de la mañana........... 700.51 :i r ' ' ÍÓ.l * 8 E .... . ... .. . Brisaligera..o •« OyJ

12 del día.......................... 700.42 10 5 - 

II. 5' 

10.2 

9.8

10 o q r». 94

89

94

95

SSE Idem.......... Idem.

1 de la tarde................... 699.84 10 5 

9 7 

9.4

• V '

q rt S'W . . . . . . . Idem ..•••«• Idem.

6 de la tarde. ..  t........ 700.51

700.65

51 .V
o o gyy .......... Idem. •••••• Idem.

9 de la noche...................

0.3 .
8 g sv?.......... Brisa. . . . . . . Cubierto. 

1 -

í Temperatura máxima dot mire á la som bra.. . . »*; 13 1
m ínim a...................................................... $ 9 2

Diferéucia ****•••>■.• .«(.••• .• «.• .■ i» 3>9
T «m p «n ^ & r» máxima al sol, á dos metros do 1» 

t i e r r a ^  i 14- 2 
Idem ídv de m ü m  d* crista l.. . . . . .  29,5

D i f e r í **•••••■•*♦••»  • 1 1 • i * . • . « •  v 15)3
Temperatura m^x im a á cielo descubierto, Jumto 

á la tierra v e g e té  ^ laborable 14 8

Difereneia. . . .  *#•••■••«»• • v r «n  •«11 * * * 6,8

Yaldeidad del Tiento ea lM  última* veiatlaxtatre
boras (kilómetros),....................... .......... . 385

•collación barométriaaidem (m ilím etros)........ 0,97
A lta ra  ídem con respeeto á la media anual, i  las

nueve hora* de la  noche................ —  6 35
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili <

UietfOS). i . . . . . . • • , « » ( , . « . , . . .  .a .. . . . . . a,, a, 3,Í5
Sol completamente despejado 0 h 00 m 

Total de Insolación durante el d í a , . . , . . ,  0 h 10 m



590 12 Noviembre 1907 Gaceta de  Madrid.- Núm. 316
IN S T IT U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G IC O
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\ | f  Jc 3. at
B 8 §•
S a 2

Ha VIÉNTO ' Cu Iaa 24 horai. H£3 VIENTO Eq Isb M feofaí

Tempe- B
t \tS ESTADO ■ S T A D O Temp;."ext.* 1STAOIONBS

E » §» ta K  ̂ í» Tempe*
raínra.

BoCkSi8¡> l l
ESTAD O aax& D O

á f lA W ¡pEp.85 ISl.!

i : 5* 51 ■ Ol " »  ■3j .. o- i
satura. c* DireccWn. om

5°5
¿•1 délo.

jÚ
6#1 maf. •4 <»  F

• o> M&z Mln.
. a s  
i ú °  :

DI r acción. m**
.®s

del cielo. del rías. 3 1 «  Ml
l os ¡Mis H8&1

Valentía . . . ____ (8h '
Iris ^eí¡.............(7h
Baint Mathieu... (7h '
usía do Aix....... . (7b i
ÍSiarrU,........ . (7h ¡
SPerpífan . . . . . . .  {7h '
te» abo Si cié . . . . . .  (7h ¡Wír-O Í7h

! -762.3 
! 763.6

763.2 
761.1
759.2
759.5
761.3
762.5
761.7
763.8

10.0
8.4
9.0

93
86
93
99
83
99
91
75

s s w 2 I|Cubierto.. . .
i Nuboso........
¡C, despejado 
Brumoso.... 
v̂ asi cubierto 
cubierto... .
Idem...........
Idem.. . . . . .

Picada. . . . . . .
Llana . . . . . . . .
Rizada . . .  . . . .
Idem...............
Mar gruesa. ..

2.5 10.4 5.0 Málaga.
Melilla.........
Jaén...........
Granada.. . .  
Almería.. •.
—urcia........
Alicante. . . .

. . . .  (9h ) 

. . . . (9 h  ) 

. . . . {9 h  

. . . .  (9h > 

. . .  (8h 

. . . .  (9h ) 
(9h )

757.7 14.1 76 NV7, , : 4 Nuboso.. •.. Llana............ • 3 118 H
!NNE.......
NE...........
E..............
Calma....
Idem........
E..............
NE...........

1
24

13
15-
17

8
7
2

¿760.3 
759,2

19.8
11.6
8.4

91
83
81

N W .,,
SSW........
E..............

2
1
1

Despejado ..
despajado

n ie b la ......

oalm a..........
92

22
17
17

21
21

12
8
7y.4 

12.4?q n
0
o 14

20
19.3

11
12.5 758.0 15 4 81 s w . 1 Despejado... 

C. despejado 
oasi cubierto

10liJ.U
14.0 
11.9
8.0 
8.2

i15» n

5 Idem...............
Rizada......... •

17 11 757.7 20.2 74 N............ a 1 Llana. . . . . . . . 12
3 17 16 Valencia , , .  (9h ) 757.1 15.6 83 w . . . . . . . . 0 ij 1 17 12

Dlermont . . . . . . .  (7h j
h arís......... . (7h )

931 r w s w ....
E..............

0 *dem......... • 17.9 6.2 Albacete • • • •. .  . (9h ) 
. . . .  (9h )

Í9h 1

758.6 11.3 88 SE............ 2 Nuboso........i
?

17
16

8
99
9#

1
o

Idem......... . 9.3
22

8.0
12

ciudad Real
fin ah aq

758.8 9.8 98 SSW, , 1 cubierto.,.. 7
o Qian Sebastián. . .  (9h ) 

Bilbao................ (9h )
; /do. i
759.4
758.9

12.6
14.0

93 S E ......... 9 Niébia......... Marejada • • • •. 21 11
VUCULo, , » i §
Madrid........ v. . . .  (9h )

(9h )
757.3 10.4 £3 v^álma.. . . 0 Idem.......... 0.8 14.6 9.¡

76 Vv-alma.. . . 0 oubí^’t®.. •. Picada.• . . . . . 1 El Escorial 753.2 8.2 98 N ............. 0 Id e m .... . . . 3 11 1
ÍVirî Hn Í9h V¿757.2

¿758.2
760.4

12.2 95 V?....... . 4 Idem........... 17 16 Segovía... • • (9h ) ¿757.4 10.0 93 S............... 0 I d é m ... . . . . 18 13 5
Aviles................ (8h )
CTarAq , , (8h )

SE........... 2 Idem.. . . . . . Llana ...«•••• Avila....... .. . . . .  (9h )
(9h )

¿764.0 8.0 70 SSE.. . . . . 3 ^asi cubierto 7 10 5
12.7 93 E N E .... . 6 Idem. . . . . . . Marejada.. . . .  

Mar .
2 Guadal ajara 757.0 9.8 99 SE............ 1 cubierto.. . . 16 9

riArnfis * . . . . B (7h 1 761.2 15.0 83 NE........... 3 Idem.. . . . . . 19 12 Soria........... . . . . ( 9 h )
(9h )

758.4 8.0 93 N E .. . . . . . 0 L lu via ...... 12 7
Rnisí^rrP • • * (8h ) 759.6 13 8 84 NE........... 5 Î asi cubierto Mareiada____ Huesca........ 757.7 13.1 79 ENE . . . . 1 Cubierto.. . . 6 16.8 9.1

. * . t.. f9h 1 759.4 11.7 95 N ............. 3 Idem............ 14 10 Zaragoza . (9h ) 757.5 13.2 95 SE........... 1 Lluvia......... 2 16 11
. . [Qh \ 758.5

758.8

14.6

10.6

67 NE . 1 Nuboso.. . . . 16 16 Teruel......... (9h ) 759/7 W.2 93 SW. . . . . . 0 Cubierto. •. • 11 14
f ig o .................. (9h )

. . iQh í 93 NN'W___ C Idem........... 17 8
Tortosa........
Barcelona

. . . . U )
(9h ) 758.1 17.0 92 i¡NE........... 3 Lluvia.. . . . . Picada. , . . . . .

1
3 18 13

íQh \ 759.5 7.8 83 NNE 0 Cubierta. . . . 13 2 Mahón......... (9h ) 758.8 19.2 90 SW ........... 1 Nuboso.. . . . 2 20 13
Burgos...............(9h )
^AÜíidoliá • *# f9h \

¿755.8
757.6

9.0 89 X̂ E .......... 0 Idem........... 11 7 Palma. • • • • • (9h ) 758.7 17.8 91 w . . . ........ 2 Casi cubierto ¡Llana . . . . . .  • • 22 14
9.5 92 NE........... 2 Casi cubierto 1 14 8 Orán........... (7k ) 758.3 14.6 w s w . . . . 3 o . despejado, 

x^uboso........lalumíiní'íi - . _ A (Qh \ 757.8 8.2 93 E.............. 1 cubierto. . . . 1 14 7 Argel........... (7h ) 757.1 22.8 s ............. 3
KiiYifiTa - .«* # (9h S¿760.5

755.9 
757.7
756.9 
¿57.9 
769.3 
771.0

10.9 54 NNE 1 Idem.. . . . . . 13 4 Túnez.......... (7h S 764.1 19.0 N W .. . . . . 1 cubierto. . . .
n̂nrtr- .. m a a Í9Í1 1 11.6 93 Calma.. . .  

N E ...........
0 Idem........... Rizada . . . . . . . 1 14 10 Sfaks........... . . . .  (7h )

(7h )
763.0 19.2 NE........... o Brumoso.. . .

* (Rh ) 12.5 90 3 Nuboso....... Mar gruesa. . .  
Idem...............

16 11 Liorna......... 763.2 14.8 89 N E ... . . .« 4 Cubierto. . . . 3
fifuyfn . . . .  í&íi 1 14.0 86 E.............. 1 oubíerte.. . . 24 25 13 Rom a......... (7h i 763.6 15.3 90 N ......... 1 C. despejado 

Despejado . 
Idem............

ftmchal. . . . . . . .  Í8h )
Punta Delgada.. (7h ) 
Angra,. . . . . . . . .  (8h )
Borta................ . (8h )
kaguna.............. (9h )
Jt. Cruz Tenerife í 9b )
sáceres...............(9h j
Sürísioz. «*.. & • * í9h )

15.8
13.9 
13.5
14.1 
15.7
19.4
10.5
11.2

75
NE. ¿

¿
4

Lluvia.. . . . .
Picada •••.••.

6 19 10 Cagliari....... (7h ) 761.5 18.0 90 S............... 4
86 C. despejad# 

Casi cubierto
16 13 Palerm©. . . . (7h ) 763.5 24.6 46 SSW 6

82 E ............. 3 Idem.. .  v . .. • • 17 11 Bodo........... . . . .  (7h ) 
. . . . ( 7 b . j 
. . . .  (7h ) 
. . . .  (7k )
. . . .  (7h ) 

(7fe )

7S4.0 1.4 s........... 2 Casi cubierto
H i.3
760.1 
760.7 
758.6
759.1

80 NE........... 4 Cubierto. . . . Marejada.. . . . 17 14 Cristiansund 753.5 .8.0 ENE ., 1 Idem...........
99
63

5 i¡Idem...........
Lluvia....... .

48
15

14 10 Riga............Moscou........
756.4 1.6 SE........... 0 Cubierto.. . .

W N W ....
S S ^ .......
w ...........

4 I Llana .••••••• 20 16 766.6 — 2.7 SE........... 1 Idem. ..........
90
93 20 1

¡Cubierto.. , .  
¡Casi cubierto

S
11

12
15

9
9

Nicolaiew... 
Feldkirch,, .

762.7
764.7

7.4
4.2

SSE.........
NE...........

1
1

^asi cubierto 
Nuboso........

Córdoba,»«««««* (9b j 758.3 12.2
13.6 
14.3
11.6
15.0

86 E . . . , ........ 1 ¡oubierto.. . . 12 16 10 Crenorvitz.. (7b ) 762.7 2.4 NW 1 Lluvia.........
levilla................ (9b )
iu e lv a , , . . . . . . .  (9k )
Mm Fernando... (8h ) 
?*rifa.......... (9h y

757.6
757.7 
758.2

;756.0

90 NE . . .  . 4 lNuboso........ 2 15 10 ^racovia.. . . (7h ) 763.5 5 1 w ........... 2 ¡cubierto. • •.
84
89
99

E ............ 3 j[Idem........... 18 11 Pola............. (7h ) 765.0 2.6 v^alma. •.. 0 Nuboso.. . . .
NNE.......
E ....... 1 12 |

¡cubierto.. . .  
Casi cubierto^

Marejada........
Picada. . . . . . .

6 18 10 Viena.........
rihafarinas. hh \

765.6 6.4
19.5 91

I d e m . ¡  
S W ..........

Oí  
1 1

Niebla..........
C. despejado Rizada . . . . . . . 22 14

»̂ 1I !! ! *

Jjm ^«?nperatuM* máximas son d« la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

Banco Español del Río de la Plata
ESTABLECIDO E3ST 188Q

D©s-aiI©iIio social a BUENOS AIR ES (República Argentina)
Capital suscripto.    fi 50.000.000 6 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907, 8 26.432.600 6 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907.. . 8 4 .818.149 ,44 <5 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva.
Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 

acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907 . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 5.891.850 <5 sean ptas, oro 12.962.070

S u cu rsa les  en E uropa. — MADRID: Alcalá, 23. —  PARIS: 32, Avenüe de TOpera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

S u cu rsa les  en la  R epública A rg en tin a .— Rosario de Santa Fe.— Once de Septiembre.— La Plata.—  
Bahía Blanca. —  Boca del Riachuelo. —  Córdoba. —  Tucumán. — Mendoza. — San Juan, —  Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

S u cu rsal en la  R epública oriental del U ru gu ay.— Montevideo.
Su cu rsal en el B r a s il . —  Río de Janeiro.
C orresp o n sa les directos en E uropa, f ls ia , A fr ic a , © c e a n ía , A m érica  del N orte y  del 

5 u d , etc,, etc*
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

senecio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
d: remitir su Importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias.

I N T E R E S E S  Q U E  SE ABONAN

En cuenta corriente.............. . ............... ........................................................  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos,........................... ............ 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos. ............... .. 3 por 100 anual,
Depósitos á mayor plazo................................................................................ .. convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1¡2 por 100 anual,

Madrid, 30 de Septiembre de 1907 — Luis A rregu i, Gerente.
t e t a  mu ii n     i—  im  rmi— w w  i  

F I N C A S  R Ú S T I C A S
i*© eom iiiran  las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente. 
Con p r e fe r e n c ia  las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, Gruadalajara, Ciudad Real, Avila y Segovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.
Las ofertas kan de ser hechas por e s c r it o  y por conducto de la Administración de la « A C E T A  B E  M A 9 M I B  

por ios m ia m os p r o p ie ta r io s  de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además de¡lps gastos por contribución, guardería, etc.

NO SE COBRARA NI PAGARA COMISION. CORRETAJE, ¡ETC.

C O N V O C A T O R I A .
DE

ASPIRANTES AL CDERP0 I)É TELÉGRAFOS
V

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL INGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Roalos órdenes do 6 do Noriombro do 1007, inserías en la «Gaceta» dol día 7.) 

P r e c io :  4 0  cén tim os.

Se vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8
  - -L - -  -

LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL
POR

X>. « J O S É

Juez de primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3 ,50  en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación ©n los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales ó índice alfabético.

SANTOS DEL DIA
San Martín, papa y mártir; San Millán, abad.

ESPECTÁCULOS,
ESPAÑOL.—Alas 4.—Los dulces de la boda*—Francfort. 
ZARZUELA.—A las 7.—Bohemios.-—La rabalera.—-Cava- 

llería rusticana.—La patria chica.
LARA,—A las 8 y 1(2.—Modas.—La victoria del general.

Nido de águilas (doble).
APOLO.—A la» 7.—Cinematógrafo nacional.—El pollo Te

jada.—Cinematógrafo nacional.—La bandefáfcoronela.
ESLA.YA*— A las 7.—San Juan de Luz*—El arte de ser bo

nita*—Tenorio feminista.—La alegre trompetería, 
COMICO;—A lm 7.—Bohemios»—La leyenda del monje.— 

La antorcha d e  Himeneo.—Los íalsos dioses.
GRAN TEATRO.—A las 9.—El primo Román (estreno).— 

Manzanilla y dinamita.


